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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyecto de ley .... ... ... . .. 

2.-Se acuerda la devolución de antecedentes personales acompaña­

dos a un proyecto de interés particular .,. '" ... '" ... . 

3.-Se acuerda preferencia para hacer uso de la palabra a dos seño­

res Diputados ... '" ... '" .. , '" .. , '" .. , .. , ...... 

4.-Los señores Guerra y ChecUl'a rinden homenaje a la educadol'a 

señora Jovina Naranjo Fernández viuda de Zúñiga, reciente­

mente fallecida .,. ... ... .., .,. ... .., ... ... .., ... 

5.-Se acuerda preferencia para tratar un proyecto de ley '" '" 

6.-Se pone en discusión el proyecto que da determinada denomina­

ción a diversos establecimientos educacionales, y queda pendien-

te el debate .,. '" .. , ... '" ... '" .,. .... ... ... . .. 

7.-Se pone en discusión el proyecto que otorga franquicias ac1uane­

ras para la internación de material destinado a los l'adioaficiona-

dos que se realice por intermedio del Radio Club de Chile, y es 

aprobado ....... , ..... , ... , ..................... . 

8.-Se pone en discusión y se aprueba el proyecto que deroga el ar­

tículo 23 del D.F.L. N9 2, sobre Plan Habitacional '" ... '" 

9.-Continúa la discusión del proyecto por el cual se da denomina­

ción a diversos establecimientos educacionales, y queda pendiente 

el debate ... '" ............. '" .. , '" ... '" ..... . 

10.-Se pone en cliscusión, en quinto trámite constitucional, el pro­

yecto que pl'orroga las disposiciones de la ley N9 15.140, sobl'e 

estabilización de las rentas de arrendamiento, y se acuerda no 

insistir . .. ... ... ... '" '" .,. ... ... '" ... .... . .. . .. 

ll.-Continúa la discusión del proyecto que modifica el número 10 

del artículo 10 de la Constitución Política del Estado, con el ob-

jeto de establecer reglas especiales para la expropiación de pre­

dios rústicos, y es aprobado '" ... ... .,. ... .... ... .,. 

12.-El señol' Hurtado, don Patricio, solicita se dirija oficio al señor 

Ministro que corresponda a fin de que envíe los antecedentes de 

los predios adquiridos c1es(le la dictación de la ley �~�9� 15.020 y 

el monto de estas transacciones .. , '" .,. '" .. , '" .. , .,. 

13.-El señor Godoy formula observaciones relacionadas con la con­

memoración del 109 aniversario del acto inicial de la revolución 
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cubana ... .., ... .... ... .,. ... '" ... .., ... ... ... 2608 

14.-El señor Gal'da fundamenta un proyecto de ley destinado a dar 

solución al problema del agua potable que afecta al departamen-

to ele Chañaral ... ... ... '" ... '" ... ... ... ... .., 2610 

15.-El señor García hace un alcance a observaciones formuladas en 

la sesión anterior por el señor Leigh acerca de publicaciones apa­

recidas en la revista "Vistazo", que afectarían al Senado)' señor 

Julio DUl'án Neumann ............... , ... ... ... ... 2611 

16.-El señor iU'avena formula observaciones acerca de la parcela-

ción de la Hacienda "Mariposa" y sobre la situación de los obre-

ros e inquilinos que allí trabajan, y sobre la materia, solicita que 
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se dirijan oficios a los señores Ministros ele Agricultura y del 
Trabajo y Previsión Social '" ... '" '" ... '" .,. ... .. 

17.-El señor Gumucio hace presente la necesidad de aumentar las 
remuneraciones del personal dependiente de la Dirección General 
de Prisiones, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Jus­
ticia sobre el particular .,. ... '" .,. ... ... .... ... ... . 

18.-El señor Valenzuela hace presente la necesidad de repal'ar y am­
pliar el Liceo de Niñas de Rancagua, y pide que sus observacio­
nes se transcriban al señor Ministro ele Educación Pública ... 

19.-El señor González, don Víctor, formula observaciones acerca de 
la insuficiencia del abastecimiento de energía eléctrica para los 
servicios públicos y privados en la provincia de Cautín y acerca 
de la necesidad de construir diversas obras públicas en la ciudad 
de Lautaro, y solicita que se dirijan oficios a los señores 1\Tinis­
tres del Interior, de Educación y de Obras Públicas al respecto . 

20.-El señor Lorca da a conocer problemas que afectan a la provin­
cia de Llanquihue, y solicita que sus observaciones se transmitan 
a los señores Ministros flue indica ... ... ... .,. ... '" ... 

21.-EI señor Cvitanic formula observaciones relativas a la instala­
ción del Matadero-Frigorífico, proyectado por la Corporación de 
Fomento de la Producción, en la localidad de Porvenir, provin­
cia de Magallanes, y solicita que ellas se transmitan a S. E. el 
Presidente de la República ... .... ... '" ". ... ... ... . 

22.-EI señor Lorca da término a sus observaciones relacionadas con 
problemas que afectan a diversas localidades de la provincia de 
Llanquihue ... ... '" ... ... '" '" ... '" ... '" ... 23.-El señor Donoso se refiere a la parcelación de la Hacienda "Ma­
riposa" y al sistema de distribución de tierras aplicado por el 
actual Gobierno ... ... '" .... ... ... ... ... ... ... . .. 

24.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­
bros de Comisiones ... '" ... '" ... ... '" .. , '" ... . 25.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos 
proyectos de acuerdo ... ., ..... '" .. , '" ... ... ... . .. 

26.-Se da cuenta de un proyecto de acuerdo y queda, reglamentaria­
mente, para segunda discusión '" '" ... .,. ... ... '" .. 

27.-EI señor Donoso da término a sus observaciones relacionadas con 
la parcelación de la Hacienda "Mariposa". Se refiere, enseguida. 
a necesidades educacionales y ele obras públicas de la provincia 
de Talca, y solicita que sus observaciones se transmitan a los 
señores Ministros que indica '" '" ... ... '" ... '" .... 28.-EI señor Valdés Larraín se refiere a declaraciones formuladas 
por el Primer Ministro de Cuba, Fidel Castro, vertidas con oca­
sión del 109 aniversario de la revolución del 26 de julio ... . 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional un proyecto que modifica 
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el D.F.L. N9 2, sobre Plan Habitacional, en lo que se refiere a 

los reajustes de las deudas de saldos de precios ele viviendas 

asignadas o vendidas por la Corporación de la Vivienda o por 

instituciones de previsión ... ... '" ... ... '" ... .... . 

2/3.-0ficios del señor Ministro del Interior con los que da respuesta 

a los que se le remitieron respecto de las materias que se indican: 

Solución de los problemas que afectan a la localidad de Hualpi, 

de la provincia de Talca '" '" ... '" .. , ... .., ... . .. 

Instalación de mesas receptoras de sufragios en los períodos ele 

elecciones, en la localidad ele Lontué .... ... ... .., ... ... .. 

4/5.-0ficios del señor Ministro ele Economía, Fomento y Reconstruc­

ción con los que da. respuesta a los que se le remitieron respecto 

de las materias que se indican: 

Reposición de la línea de buses N9 52 a la comuna de Las Ba-

rrancas .... , ... , '" .... , .. , ... , .. , ........... , .. , 

Detención de los trenes 21/22 en la estación ferrovim'ia de G01'-

bea ...... '" ........ , .. , ............... , ..... . 

6/12.-0ficios del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con 

los que contesta los que se le remitieron respecto de las materias 

que se señalan: 
Construcción de edificios escolares en las localidades de Río Blan­

co y Riachuelo, del departamento de Río Negro ... '" ... . .. 

Construcción de un local para la escuela fiscal que funciona en 

la Reducción Indígena ele Rucahue, en la provincia de Cautín ... 

Envío de material de enseñanza a la escuela de la localidad de 

Gualleco, en la provincia de Talca '" '" '" '" ... ... . .. 

Construcción de un Liceo Fiscal en el sectol' Estación Central 

y Población "Las Rejas", de Santiago .... ... ... '" '" .. 

Construcción de locales para las escuelas de Cabrero y Tomeco de 

la provincia de Concepción .. , ... ... ... ... ... ... . .. 

Tramitación de decreto de profesores primarios interinos ... . 

Construcción de una escuela en la localidad de La Tapera, pro­

vincia de Aisén '" ... '" ... ... '" .... '" ... ... ... . 

13/14.-0ficios del señor :l\Iinistro del Trabajo y Previsión Social con los 

que da respuesta a los que se le remitieron respecto de las si­

guientes materias: 
Irregularidades que afectarían al Sindicato General de Dueños de 

Autobuses de Santiago .,. '" .,. '" '" ... ... ... .., . 

Solución del conflicto del trabajo que afecta a los empleados de 

la Compañía de Acero del Pacífico ... ... .,. ... ... .., ... 

15.-0ficio del Senado con el que comunica que ha insistido en la apro­

bación de las modificaciones que introdujo al proyecto por el que 

se prorroga la vigencia de la ley 15.140, sobre estabilización de 

rentas de arrendamiento ". '" ... '" ... ... ... ... .., 

16/17.-0ficios del Senado con los que expl'esa que ha aprobado, en los 

mismos términos en que lo hizo la Cámara, los siguientes pro­

yectos de ley: 
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El que autoriza a la Municipalidad de San Nicolás para contratar 
empréstitos ... ... ... ... ... '" '" .... '" '" ... '" 
El que concede la misma autorización a la Municipalidad de Las 
Barrancas '" '" '" ... '" '" ... .., '" .... ... . .. 18.-0ficio del Senado con el que devuelve aprobado, con modificacio­
nes, el proyecto de ley por el que se faculta a la Municipalidad de 
Cabrero para contratar un empréstito '" ... .,. ... .., ... 

19.-0ficio del Senado con el que remite un proyecto de ley por el que 
se denomina "Juan ita Aguirre" a la calle "El Salto", ele las co­
mimas de Santiago y ConchaIí .... ... ... ... .., ". ... '" 

20.-Informe de la Comisión de Gobierno Interior recaído en el pro­
yecto por el que se declara de utilidad pública y se autoriza a la 
Municipalidad de Renca para expropiar los terrenos que sean ne­
cesarios para la prolongación de la "A venida Central" y la calle 
"Las Higueras", de la Población "Loureles", de la comuna de 
Renca .. , '" '" '" ......... '" '" ...... '" ... '" 21.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de 
ley que consulta franquicias aduaneras para la internación de 
material destinado a radioaficionados que realice el Radio Club 
de Chile. " ........... ,. " .... '" .............. . 

22/23.-Informes de la Comisión de Educa¡:jón Pública recaídos en los si­
guientes proyectos de ley: 
El que autoriza la expropiación de un terreno ubicado en la co­
muna de Quinta Normal, con el objeto de destinarlo al funciona­
miento de las escuelas Vocacional NQ 4 y de Adultos NQ 33, de 
Santiago ... '" ... '" .... , ........ , ... , ........ . 
El que monifica la ley NQ 11.629, que fijó las remuneraciones al 
personal docente ele las Universidades ... .. ..... ... ... . .. 

24.-Informe de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído en 
el proyecto de ley por el que se autoriza al Presidente ele la Re­
pública para excluir del remate y destinar al Museo Nacional de 
Bellas Artes dos cuadros adquiridos por el Fisco al defel'Írsele la 
herencia de los bienes quedados al fallecimiento de don Venceslao 
Vondrack Mencl '" ............ '" .... ,. '" .. . 

25/34.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
Los señores Alessandri, Millas, Reyes Vicuña, Pereira y Leigh, que 
autoriza a la Municipalidad de San Miguel para contratar emprés-
titos '" ... '" .... ... ... ... '" ... .. .... ... .., .,. 
El señor Bucher, que autoriza a la Municipalidad de Aisénpara 
contratar empl'éstitos .,. '" ... .,. ... ... ... ... ... .. 
El señor García, que destina fondos para la instalación de ser­
vicio de agua potable en la ciudad de Chañaral ... ... ... . ... 
Los señores Barra, Ramírez, Ruíz-Esquide, Sáez y Molina, que 
autoriza a la Caja de Previsión de la Defensa Nacional conceder 
un préstamo por la suma de EQ "15.000 a la "Legión de ex Mili-
tares, Navales y Orden Público", de Concepción ......... . 
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El señol' Gaona, que reconoce tiempo seryi(10, para todos los efec­

tos legales, a doña Hilda Donoso CarrelÍ.o . .. ... '" ... ... . 

El señor :Vlagalhaes, que aumenta la pensión de que disfruta do-

ña ~atalia Muñoz viuda de Ley ton ............. '" '" " 

El señor Martínez Camps, que concede pensión a doña CanUell 

Hennosilla viuda de Klug '" ... ... '" '" ... ... ... . .. 

El señor :Muga, que concede igual beneficio a don José Olguin 

Reyes ... '" '" ....... '" ...... '" '" ... '" '" . 

El señor Phillips, que concede pensión a don José Cid Vallejos. 

El mismo señor Diputado, que otorga el mismo beneficio a doña 

Carmen Gómez viuda de Alarcón ... .,. ... ... .,. .., ... 

Los señores Klcin y Oyarzún, que concede pensión a doña OIga 

Tones Morales .. , .... ... ... '" ... 

35.-Presentación ... ... ... '" ... '" .. 

36.-Comunicaciones '" '" ... .... ... . .. 
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 21? a 27?, se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-lVIE:\'SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En conformidad a las disposiciones le­
gales vigentes, las "cuotas de ahorro" es­
tablecidas en el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, están sujetas a un reajuste 
anual, que se justifica plenamente con el 
objeto de recuperar en su verdadero valor 
los ahorros e inversiones destinados al 
cumplimiento del Plan Habitacional en 
que se encuentra empeñado el Gobierno 
que represento. 

Recientemente y en virtud de lo dis­
puesto en la ley N9 15.163, de 13 de fe­
brero del año en curso, se dispuso, entre 
otras materias, el otorgamiento de bonifi­
caciones a las viviendas modestas cons­
truidas por la Corporación de la Vivien­
da, el Instituto de Vivienda Rural e Ins­
tituciones de previsión. Sin embargo, por 
diversas razones de carácter administra~ 
tivo y por dificultades que la ley vigente 
establece, no se ha podido poner en prác­
tica el sistema de bonificaciones, 10 que ha 
dado origen a reclamos de diversos secto~ 
res en contra del sistema de reajustabi1i~ 
dad existente. 

Con el fin de corregir los defectos lega~ 
les señalados y de establecer un procedi­
miento más fácil y operante, someto a la 
consideración de Sus Señorías algunas 
modificcaiones que es menester introdu­
cir, en virtud de las cuales la bonificación 
alcance no sólo a las viviendas construi­
das y vendidas por dichas instituciones 
sino a aquellas que se encuentran transfe­
ridas a título provisorio y a aquellas fi-

nanciadas con préstamos de las mismas 
instituciones. En todo caso, esta bonifica­
ción sólo será aplicable a yalores o mon~ 
tos que no hayan excedido o exc~dan de 
tres mil quinientas Unidades Reajusta­
bIes. 

En cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes se ordenó, a partir del 19 
de julio elel presente año, un reajuste ele 
un 35 ft de las "cuotas ele ahorro". Sin 
embargo, estimo que dicho reajuste no 
debiera aplicarse hasta que entre en ope­
ración el sistema ele bonificación por lo 
que propongo que se suspenda el reajuste 
del 35 í~ hasta el 19 de octubre del pre­
sente año. 

Por las razones expuestas, someto a la 
consieleración de Sus Señorías, para que 
sea tratado con el carácter de urgente, 
el siguiente 

Proyecto ele ley: 

"Artículo único.- Sustitúyese el texto 
del artículo 91 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, ele 31 de julio ele 1959, agre­
gado por el artículo 19, letra j), de la ley 
N9 15.163, de 13 de febrero de 1963, por 
el siguiente: 

"Las deudas reajustables provenientes 
de saldos de precios de vivienelas asigna­
(~as o vendidas por la C,wporación de la 
Vivienda, el Instituto de la Vivienda Ru­
ral y las Instituciones ele Previsión, sean 
o no las mencionadas en el artículo 48 de 
este Decreto con Fuerza de Ley, y las 
'deuelas reaj ustables provenientes de prés­
tamos otorgados por las instituciones 
mencionadas, destinados a la construcción 
o adquisición de "viviendas económicas", 
en los casos autorizados por la ley, y de­
más créditos reajustables indicados en el 
artículo 68, cuyos valores o montos no ha­
yan excedido o excedan de 3.500 Unida­
des Reajustables, estarán sometidas a un 
régimen de bonificación." 

"Esta bonificación no podrá ser supe~ 
rior al 60/0 de sus respectivos dividendos 
o cuotas mensuales, y se aplicará en por-
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centaje decreciente a medid!l que aumen­

te el valor de las viviendas o el monto de 

los créditos. 
"Las deudas de las cooperativas se en­

tenderán divididas entre sus respectives 

cooperados o socios, para el solo efecto de 

lo dispuesto en este artículo, mientras 

ellas permanezcan a cargo de tales enti­

dades. 
"Sin embargo, el Consejo de la Corpo­

ración de la Vivienda queda facultado pa­

ra suspender el pago de esta bonificación 

en los casos en que a su juicio, los adqui­

rentes o prestatarios, por su situación 

económica, no la merezcan". 
A1'tículo tmnsitorio.- El reajuste de 

35 (A establecido a contar del 1 Q de julio 

de 1963 en virtud de lo dispuesto por el 

decreto NQ 63, de 8 de enero de 1960, re­

glamentario del artículo 68 del Decreto 

con Fuerza de Ley NQ 2, de 1959, regirá 

para las Instituciones a que se refiere el 

artículo único de esta ley, a partir del 1 Q 

de octubre de 1963. 
Dios guarde a S. S. (Fdo.) : Jorge Ales­

sandri R.- Er-nesto Pinto L." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2639.- Santiago, 31 de julio de 

1963. 
Por oficio NQ 6740, de 13 de mayo úl­

timo, y a petición del H. Diputado don 

Jorge Aravena Carrasco, V. E. tuvo a 

bien solicitar a este Ministerio se consi­

derase la situación de abandono en que se 

encuentra la localidad de Huapi, de la 

provincia de Talca, y disponer lo necesa­

rio para que cuente con los medios de co­

municación indispensables a todo centro 

poblado. 
Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 

para su conocimiento y el del H. Parla­

mentario mencionado, copia del oficio NQ 

644, de 20 del actual, por el que la Di­

rección General de Correos y Telégrafos 

informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sótero del 

Río Gundián". 

3,-OFICIO DEL SEF;OR MINISTRO DEL 

I:\TERIOR 

"NQ 2641.- Santiago, 31 de julio de 

1963. 
Por oficio NQ 9346, de 10 de julio úl­

timo, y a petición del H. Diputado don 

Jorge Aravena Carrasco, V. E. tuvo a 

bien solicitar a este Ministerio Se dispu­

siese que la Dirección del Registro Elec­

toral crease una oficina para la atención 

de }a zona y para que se encargue de la 

instalación de las mesas receptoras de su­

fragios en los períodos de elecciones, en 

la localidad de Lontué, provincia de Talca. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 

para su conocimiento y el del H. Parla­

mentario mencionado, copia del oficio NQ 

2639, de 25 del actual, por el que la Di­

rección del Registro Electoral informa 

sobre el particular. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 

Río Gundián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 407.- Santiago, 30 de julio de 

1963. 
Cumplo con informar a esa H. Cáma­

ra, el oficio NQ 6150, de 14-1-963, relacio­

nado con la petición formulada por el H. 

Diputado don Héctor Lehuedé Alvarado, 

en orden a que se reponga en el servicio 

de movilización colectiva de Las Barran­

cas a Estación Central, la línea de Buses 

NQ 52, de la Empresa de Transportes Co­

lectivos del Estado. 
Los estudios hechos por la Subsecreta­

ría de Transportes, por intermedio del 

Departamento de Transporte Caminero y 

Tránsito Público, en concordancia con la 

mencionada empresa estatal, aconsejan 

mantener la Línea de Buses 52 sirviendo 

al sector de la Población José María Ca­

ro, donde su rendimiento es extraordina­

riamente mayor que en el sector de Las 

Barrancas, al cual se han prolongado otros 

servicios de la movilización particular. 
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Este Ministerio no desconoce la crisis 
que afecta la movilización colectiva en ge­
neral debido a factores de muy difícil so­
lución; pero, con las nuevas franquicias 
acordadas para la importación de chassis 
para buses y la reposición de las máqui­
nas de la Empresa de Transportes Colec­
tivos de: Estado, que se encontraban fue­
ra de servicio, por falta de repuestos, se 
espera ir paulatinamente mejorando la 
movilización en general, y es lógico pen­
sar que tal mejoramiento tendrá que al­
canzar a la Comuna que preocupa al H. 
Diputado señor Lehuedé. 

Con el sentimiento de su consideración 
más distinguida, saluda al H. Presidente. 
(Fdo.): Luis Escobar Cerda". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­
NOiVUA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 406.- Santiago, 30 de julio de 
1963. 

En resptl€sta a la petición de la Hono­
rable Cámara de Diputados, en SU oficio 
N9 7149, de 24 de julio del presente año, 
relacionada con la detención de trenes 21 ¡ 
22 en Gorbea del recorrido Santiago - Pto. 
Montt - Valdivia, me es grato transcri­
birle oficio MP. 210.1 - 9084 de 20 de ju­
lio de 1963, del Director de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado: 

"Tengo el agrado de referirme a su 
providencia N9 405, de fecha 19 de julio 
en curso, en la que solicita se informe so­
bre los oficios 7110 y 7149 de fechas 20 
y 24 de junio respectivamente, de la Cá­
mara de Diputados, relacionados con pe­
ticiones del H. Diputado don Constantino 
Suárez González para que se detengan en 
la localidad de Gorbea los trenes 21[22 
que circulan entre Alameda - Valdivia y 
vicevel'sa, o en su defecto, se rebaje de 
E9 5,00 a E9 1,00 el derecho que debe 
pagarse por la detención del tren en di­
cha localidad. 

Al respecto, debo manifestar a Dd. que 
en consideración a numerosas peticiones 
de autorid acles y vecinos de la zona, se 
resolvió establecer en carácter de experi-

= 
mental la detención convencional de di­
chos trenes en Gorbea, a contar del 8 del 
actual y por un período de 30 días, al 
término del cual se resolverá en definiti­
va, según el resultado de las estadísticas 
que se llevarán de su aprovechamiento. 

A manera de información, puedo decir­
le a Ud. que la detención convencional se 
concede previo pago de E9 1,50 siendo la 
tarifa mínima que existe en la actualidad 
para esta clase de detenciones". 

Sin otro particular, saluda atentamente 
a USo (Fdo.): Luis Escobar Cerda". 

6.-0FICJO DEI. SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 1789.- Santiago, 29 de julio de 
1963. 

Por oficio N9 6983, esa H. Corporación 
se pide la inclusión en el plan de construc­

. ciones escolares la edificación de locales 
para las Escuelas de Río Blanco y Ria­
chuelo en el Departamento de Río Negro. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
que se han impartido las instrucciones 
pertinentes para que las referidas Escue­
las sean consideradas en el plan de prio­
ridades del próximo año. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
tricio Barros Alemparte". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 1790.- Santiago, 29 de julio de 
1963. 

Esa Honorable Corporación ha solicita­
do de este Ministerio considerar la posi­
bilidad de que se construya un local es­
colar para el funcionamiento de una Es­
cuela Fiscal en la Reducción Indígena de 
Rucahue, Provincia de Cautín. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
USo que se ha tomado debida nota de ello 
para e:'\tudiar la posibilidad en incluirse 
en los próximo planes de construcción. 

Para los efectos de que se perfeccione 
la clonación ofrecida, €S necesario que los 
vecinos hagan el correspondiente ofreci-
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miento a este Ministerio y se proceda a 

su aceptación en forma legal. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

tricIO Banas AlemlJarte". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1787.- Santiago, 29 de julio de 

1963. 
En relación al oficio de esa Honorab~e 

Corporación en que se manifiesta la con­

veniencia de disponer el envío de útiles 

escolares y otros elementos de trabajo a 

la Escuela Pública de "Gua1leco", depar­

tamento de Talca, puedo informar a USo 

que se ha pedido a la Dirección de Apro­

visionamiento del Estado el pronto des­

pacho de~ material de enseñanza a las dis­

tintas jurisdicciones del país y en espe­

cial a la provincia de Talea. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

tricio Banas Alemparte". 

9.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1788.- Santiago, 29 de julio de 

1963. 
Me refiero a su oficio N? 7146 sobre 

la construcción de un Liceo Fiscal en el 

Sector Estación Central y Población Las 

Rejas solicitado por el Honorable Dipu­

tado don Luis Pareto González. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a esa 

H. Corporación que se ha pedido a la So­

ciedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales realice los estudios nece­

sarios para la construcción de un local en 

el sector ya mencionado para el funcio­

namiento de un Liceo Fiscal. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

tricio Bar1'os Alemparte". 

1O.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1786.- Santiago, 29 de julio de 

1963. 
En respuesta a su oficio N? 5816, por 

el cua~ esa Honorable Corporación solici­

ta a este Ministerio la construcción de las 

Escuelas N?s. 9 de Cabrero y 20 de To­

meco, de la provincia de Concepción, cúm­

pleme manifestar a US., que la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa­

cionales ha asignado preferencia a estas 

obras en sus Programas de trabajos y es 

a5í como ya se ha confeccionado el ante­

proyecto con la aprobación del Departa­

mento de Locales de este Ministerio. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

triCIo Barros Alemparte". 

1l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDL'CACION PUBLICA 

"N? 1785.- Santiago, 29 de julio de 

1963. 
En relación al oficio señalado en el ru­

bro cúmpleme expresar a USo que la mis­

ma materia fue consultada por oficio N? 

6568 de esa Ilustre Corporación al cual 

.'le dio respuesta por oficio N? 1200 de 

este Ministerio. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

t1·i.cIO Barros Alemparte". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1783.- Santiago, 29 de julio de 

1963. 
Por oficio de esa H. Corporación N? 

6235, se hizo idéntica petición a este Mi­

nisterio, razón por la cual me remito a 

su anterior oficio N? 1441 de 4 de julio 

en curso en que se informa sobre la ma­

teria consultada. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­

tricio Bar1'os A.lcínlJarte". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 634.- Santiago, 30 de julio de 

1963. 
Me es grato referirme a la comunica­

ción mencionada en la suma y por medio 

de la cual VE. se sirvió darme a conocer 



SESION 29?-, EN l\fIERCOLES 31 DE JULIO DE 1963 2567 

la petición elel H. señor Diputado don Pa­
tricio Hurtado Pereira, quien recabó de 
este Ministerio obtener de la Dirección 
del Trabajo copia del informe evacuado 
por el Inspector Contador señor Eduardo 
Reyes Tureo, cOn motivo de irregularida­
des que afectarían al Sindicato General 
de Dueños de Autobuses de Santiago y, al 
mismo tiempo, que se denuncien a la jus­
ticia del crimen los hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos. 

Acerca del particular, cúmpleme ade­
lantar a VE. que, según lo informado por 
la Dirección del Trabajo en su oficio NQ 
3421, del 16 del corriente mes, se espera 
un informe complementario sobre puntua­
lización de cargos, a objeto de finiquitar 
los trámites que permitan dar a cOnocer 
el informe definitivo y formalizar las de­
nuncias j udicia!es que puedan resultar 
procedentes. 

En su oportunidad, complementaré los 
antecedentes requeridos por VE. 

Saluda a VE. atentamente. (Fdo.) : Hu­
go Gálvcz Gajar-do". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISIO~ SOCIAL 

"NQ 635.- Santiago, 30 de julio de 
1963. 

Me es grato responder la comunicación 
NQ 9403 de V. E., fechada el 17 del mes en 
curso y por la que se dignó darme a co­
nocer una solicitud formulada en el seno 
de esa H. Corporación por los Honorables 
Diputados señores Albino Barra Villalo­
bos, Luzberto Pantoja Rubilar, Emilio 
Molina Pincheira, Mario Sáez Lagos, Al­
berto Jerez Horta, Rufo Ruiz-Esquide Es­
pinoza y Jorge Montes Moraga, en el sen­
tido de representar al Ministro infrascri­
to la necesidad de lograr una pronta so­
lución al conflicto del trabajo que afecta 
a 640 empleados de la Compañía de Ace­
ro del Pacífico. 

Acerca del particular, me es muy grato 
manifestar a V. E. que el Ministro in­
frascrito está en conocimiento del conflic­
to en cuestión y procura por todos los me-

dios a su alcance encontrar una rápida 
solución al diferendo, gestiones en las que 
actúa con el mayor interés. 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdo.): 
Hugo Gálvcz Gajm'clo". 

15.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 5.620.- Santiago, 30 de julio de 
19~3. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que prorroga 
la vigencia de las disposiciones de la ley 
NQ 15.140, sobre estabilización de rentas 
de arrendamiento, cOn excepción de las 
que consi"ten en suprimir los artículos 
40, 59 y 69, en cuya aprobación no ha in­
sistido. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio Nt? 2.059, de 
fecha 17 de julio de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): HU1nbcr-­

to Alvarcz Suál'cz.-Pclagio Figucroa To­
ro" . 

16.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.616.- Santiago, 30 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de San Nico­
lás para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio Nt? 2.069, de 
fecha 24 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Humbcr­

to Alvarcz Suál'cz.-Pclagio Figllcroa To­
ro". 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 5.615.- Santiago, 30 de julio de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
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Honorable Cámara, el proyecto de ley que 

autoriza a la Municipalidad de Las Ba­

rrancas para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 2.072, de 

fecha 25 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Humbe)'­

to Alvarez Suárez.-Pelagio Figueroa To­

ro" . 

I8.-0FICIO DEL SENADO 

"NY 5.617.- Santiago, 30 de julio de 

1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cáma­

ra que autoriza a la Municipalidad de Ca­

brero para contratar empréstitos, con las 

siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

Ha reemp~azado las letras b) y c) por 

las siguientes: 

"b) Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para la 

ampliación de la red de 

agua potable de Cabrero E9 1.500 

"c) Expropiaciones de terre­

nos para apertura de ca-

lles en Cabrero y Tome-

co< .« ........................ . 3.500" 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 2.074, de 

fecha 24 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.); Humber­

to Al1Jarez Suárez.-Pelag1·o FigueJ'oa To­

ro" . 

I9.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5618.- Santiago, 30 de julio de 

1963. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo el honor de pasar a manos de V. 

E., el Senado ha dado su aprobación al 

siguiente 

Proyecto de ~ey: 

"A rtículo 1Ínico.- Desígnase con el 

nombre de "Juanita Aguirre" a la ac­

tual calle "El Salto", situada en las co­

munas de Santiago y Conchalí". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Humber­

to Alva1"eZ Suá),l'z.-Pelagio Figueroa To­

ro". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO IXTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­

gen en una moción del señor Lorca, que 

declara de utilidad pública y autoriza a 

la Municipalidad de Renca .para expro­

piar los terrenos necesarios para la pro­

longación de la Avenida Central y la ca­

lle Las Higueras hasta la calle Balma­

ceda, de la población Lourdes de dicha 

comuna. 
Los vecinos de la población Lourdes de 

Renca se ven todos los años, en la época 

de invierno, gravemente afectados por las 

continuas inundaciones provocadas por la 

acumulación de las aguas de lluvias, que 

im.pide el tránsito expedito de vehículos 

y peatones, el normal desenvolvimiento 

de las actividades propias de sus habitan­

tes y un expedito funcionamiento de los 

servicios de utilidad pública locales. 

Según la opinión autorizada de los or­

ganismos técnicos correspondientes, este 

serio problema se debe a la topografía 

de los terrenos en que se encuentra ubi­

cada la mencionada población, cuyos des­

niveles facilitan .peligrosamente la acu­

mulación y estancamiento de las aguas. 

La solución que dichos técnicos han 

propuesto, :r que la Municipalidad de 

Renca hizo suya por acuerdo adoptado 

en seSlOn extraordinaria celebrada el 23 

de agosto de 1960, es la apertura y pro-
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!ongaóón de la calle Las Higueras y de 
la A venida Central hasta la intersección 
de ambas arterias con la calle Balmace­
da, lo que permitiría y facilitaría el libre 
escurrimiento de las aguas lluvias hacia 
esta última vía. 

La Comisión consideró justo y necesa­
rio el objetivo perseguido por el ,proyec­
to en informe. Sin embargo, estimó más 
conveniente concederle a la Municipali­
dad de Renca la autorización para expro­
piar los terrenos necesarios y cargarle a 
sus propias entradas el pago del precio 
de la ex,propiación y no entregarle, como 
figuraba originalmente en el, proyecto, 
dicha autorización y obligación pecunia­
ria al Presidente de la República y al Fis­
co, respectivamente. 

Las demás enmiendas que se le introdu­
j eron al proyecto son de mera redacción 
o tienen por objeto simplemente mejorar 
la determinación e in di vid ualización de 
los predios que se autoriza expropiar. 

Por las razones ex.puestas, la Comisión 
de Gobierno Interior acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación de 
esta iniciativa de ley, concebida en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Renca para expropiar dos fajas de te­
rrenos, con el, objeto de prolongar la Ave­
nida Central y la calle Las Higueras has­
ta la calle Balmaceda, de la población 
de Lourdes, de Renca. 

a) Para la prolongación de la Avenida 
Central, parte del inmueble de propiedad 
de doña Mercedes Publa de Torres, ubi­
cado en calle Balmaceda N9 1017, cuyos 
deslindes son los siguientes: 

N orte, en 12 metros con A venida Cen­
tral; 

Sur, en 12 metros con calle Balmaceda; 
Oriente y Poniente, en 137 metros con 

resto del inmueble de propiedad de la se­
ñora Mercedes Publa de Torres. 

b) Para la prolongación de la calle Las 

Higueras, parte del inmueble de propie­
dad de don Rodolfo Sesnic Carevic, Rol 
N9 574/13, ubicado en la calle Balmace­
da N9 959, cuyos deslindes son los si­
guientes: 

Norte, en 10 metros con calle Las Hi­
gueras; 

Sur, en 12 metros con calle Balmaceda; 
Oriente y Poniente, en 125 metros con 

resto del inmueble de propiedad del se­
ñor Rodolfo Sesnic Carevic. 

Artículo 29_El pago de las indemniza­
ciones a que haya lugar con motivo de la 
aplicación del artículo 19 de la presente 
ley, será de cargo de la Municipalidad 
de Renca. 

Artículo 39-La expropiación se lleva­
rá a efecto de acuerdo al procedimiento 
señalado en el Títul~ XV del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre­
sente, con asistencia de los señores Cvi­
tanic (Presidente Accidental), González 
Utreras, Lorca, Robles, Urzúa y Valen­
zuela. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Lorca. 

(Fdo.): Ja·ime de La1Taechea, Secre­
tario." 

21.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, iniciado en una 
moción de los Honorables señores Lavan­
dero, Schaulsohn, Silva, Allende, Eguigu­
ren, Gumucio y Valdés que otorga fran­
quicias aduaneras a la internación del 
material para l'adioaficionados que se rea­
lice por intermedio del Radio Club de 
Chile. 

La institución mencionada agrupa a ios 
l'adioaficionados que, como es de conoci­
miento general, en múltiples oportunida­
des han prestado inestimables servicio.:1 a 
la colectividad. Su actuación constante y 
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desinteresada se ha transformado C011 el 

correr del tiempo en una colaboración efi­

caz a las tareas que debe cumplir el Es­

tado, especialmente, si se piensa en la '¡l· 

figuración geográfica de nuestro país, 

donde esta clase de comunicaciones ad­

quieren una importancia relevante. 

Debe considerarse, además, que quie­

nes se dedican a estas actividades en nues­

tro país no cuentan con ayuda estatal al­

guna, en circunstancias que en la mayoría 

de los países del mundo se le han otor­

gado variados beneficios en este sentido, 

pues se ha valorado en su justa medida 

la aludida colaboración. 
La iniciativa en informe recibió la aco­

gida de la Comisión de Hacienda en vir­

tud de estas consideraciones, ella permi­

te la internación libre de derechos de ma-
". 

terial que requieran los radioaficionados 

por un monto anual de US$ 30.000. Di­

chas internaciones serán fiscalizadas por 

la Dirección de Servicios Eléctricos y de 

Gas, quien considerará solamente aquel 

material que no se fabrique en el país. 

Por las razones expuestas, la Comisión 

de Hacienda propone a la Honorable Cá­

mara la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo Ílnico.-Autorízase la inter­

nación y liberación del pago de derechos 

de internación, de almacenaje, de los im­

puestos establecidos en el decreto N9 2.772, 

de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­

ciones posteriores y, en general, de todo 

derecho o contribución que se perciba por 

intermedio de las aduanas, la internación 

de material para radioaficionados que se 

realice por intermedio de los radio clubes 

del país. 
Las instituciones de radio clubes de 

aficionados con personalidad jurídica po­

drán internar dicho material libre de de­

rechos hasta por la suma de "CS$ 30.000 

cada año. 
La Dirección de Servicios Eléctricos y 

Gas fiscalizará dichas internaciones y 

confeccionará periódicamente una lista 

con los materiales radioeléctricos suscep­

tibles de internarse, sin que en ella pue­

dan figurar aquellos qye se fabriquen en 

el país". 
Sala de la Comisión, 31 de julio de 

1963. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­

dente), Brücher, Correa, Eluchans, Gu­

mucio, Layandero, Ramírez, Schaulsohn 

y Urrutia, don Ignacio. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Lavamlero. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­

tario." 

22.-I~FOR:vIE DE LA COMISION DE EDUCA­

CIO~ PUBLICA 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros Un proyecto de ley, 

iniciado en una moción de la señora Cam­

pusano y los señores Lorca y Lehuedé, 

que declara de utilidad pública y autori­

za al Presidente de la República para ex­

propiar los inmuebles ubicados en calle 

Santo Domingo N9 4423 y San Pablo 4427, 

de la comuna de Quinta Normal, con el 

objeto de destinarlos al funcionamiento 

de las Escuelas Vocacional N9 4 y de Adul­

tos N9 33 de esa comuna. 

El grave problema de la educación na­

cional, que es la falta de locales donde dar 

cabida a la población escolar, que cada año 

queda sin poder matricularse, se ha agu­

dizado en forma especial en la comuna 

de Quinta Normal, donde las autoridades, 

tanto educacionales como del Servicio Na­

cional de Salud, han debido clausurar di­

versas escuelas por encontrarse en esta­

do de insalubridad y no reunir las con­

diciones mínimas para recibir a los edu­

candos. 
A pesar de que la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos Educacionales 

ha entregado nuevos edificios que vienen 

a :'lolucionar, en parte, este problema, 

ellos no son suficientes y es necesario con­

tinuar las construcciones de estableci-
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mientos definitivos que cumplan las exi­
gencias que la pedagogía indica. 

Es el caso de las Escuelas Vocacional 
N9 4 Y Xocturna N9 33 de Adultos, ubi­
cadas en calle Santo Domingo N9 4423, 
que ocupan un inmueble particular des­
de hace 20 años. Esta propiedad, que du­
rante el día debe ser ocupada por ],a Es­
cuela Vocacional N9 4 yen la noche por 
la Escuela Nocturna N9 33, debe recibir 
diariamente una población escolar supe­
rior a los 600 alumnos, sin estar habili­
tada para tal efecto. 

La Escuela Vocacional, N9 4 tiene Ta­
lleres de Carpintería, Cerámica, Electri­

"cidad, Encuadernación, Marroquinería, 
2Vlecánica, Radio, Sastrería y Zapatería. 
Ademús, se imparten clases de Dibujo 
Técnico, cultura general y complemen­
taria. 

En la Escuela Nocturna N9 33 de Adul­
tos, a su vez, funcionan Talleres de Car­
pintería, Relojería, Radio, Sastrería, lVIo­
das, etc., y, también cuenta con cursos de 
ramos generales y de comercio. 

Es necesario, asimismo, destacar que 
estos establecimientos sirven las necesi­
dades educacionales de un sector de la 
comuna de Quinta Normal, que tiene una 
población superior a los 51.000 habitan­
tes, por lo que se hace imprescindible dar 
una solución, ya sea entregándolo al Fis­
co, él fin de que se puedan realizar las me­
joras en el local que sean aconsejables o, 
en su caso, construyendo uno nuevo que 
llene las necesidades de los educandos de 
ese establecimiento. 

El proyecto en informe cumple el obje­
tivo antes señalado al autorizar al Presi­
dente de la República para declarar de 
utilidad pública y expropiar los inmue­
bles ubicados en Santo Domingo N9 4423 
y en San Pablo N9 4427, de la comuna de 
Quinta Normal r destinarlos a las Es­
cuelas Vocacional N9 4 Y de Adultos N° 
33. 

Vuestra Comisión de Educación públi.­
ca prestó su aprobación a esta iniciativa, 
pues consideró justo el objetivo de la mo­
ción, cual es solucionar, en parte, el grave 

problema de falta de locales escolares. Os 
recomienda adoptéis igual acuerdo con­
cebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo 19-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los inmuebles ubi­
cados en calle Santo Domingo N9 4423, 
de la comuna de Quinta Normal, perte­
neciente a la Sociedad Castillo y Castillo y 
Cía., inscrito en el Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago a fs. 2371, N9 4710 del 
Registro de Propiedad correspondiente al 
año 1947; Rol N9 1519/4, un avalúo fis­
cal de E9 11.365 Y cuyos deslindes son: 
Norte, Lote N9 4; Sur, calle Santo Do­
mingo; Oriente, Lote N9 2 y, Poniente, 
calle Cruchaga Montt, y el de calle San 
Pablo N9 4427, de la comuna de Quinta 
Normal, perteneciente a don Enrique An­
tillo Dell'Orto, inscrito en el Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago a fs. 3010, 
N9 5568, del Registro de Propiedad corres­
pondiente al año 1924; Rol N9 1619/13, 
un avalúo fiscal de E9 6.703 e integrado 
por dos lotes, cuyos deslindes, respectiva­
mente, son: Norte, parte del sitio N9 4; 
Sur, calle San Pablo; Oriente, sitio N9 2, 
y, Poniente, Enrique Antillo Dell'Orto; 
Norte, sitio N9 5; Sur, sitios N9s. 1, 2 y 
3; Oriente, calle Bismark y, Poniente, 
Antonio Ebner. 

A 1'tíc~llo 29-La expropiación se lleva­
rá a efecto en conformidad a las reglas 
establecidas en el Título XV del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil. 

La indemnización a que haya lugar se 
pagará con los recursos que el Ministerio 
de Educación Pública tiene consultados 
para estos efectos. 

El inmueble expropiado se destinará al 
funcionamiento de la Escuela Vocacional 
K9 /± y Escuela de Adultos N9 33." 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
196;1. 

Acordado ('n sesión de fecha 23 del pre­
sente, con asültencia de los señores Phillips 
(Presidente), Acuña, Decombe, De la 
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Presa, Godoy, Jerez, Hübner, Lorca, Na­

ranj o y Sáez. 
Diputado Informante se designó al Ho­

norable señor Lorca. 
(Fdo.): CaYlos A?1dmde Geyu-itz, Se­

cretario de la Comisión." 

23.-INFORl\'IE DE LA COl\'lISION DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 

iniciado en una moción de los señores Go­

doy y Rosales, que modifica la ley N9 

11.629, de 8 de octubre de 1954, que fijó 

disposiciones sobre remuneraciones y 

otros beneficios del personal docente y 

del especializado de una Universidad que 

pase a prestar servicios en otra. 

El artículo 19 de la Ley N9 11.629 dis­

pone que "el personal docente de una 

Universidad y el especializado destinado 

a la investigación científica dependiente 

de ella que pase, por contrato o nombra­

miento, al servicio de otra Universidad o 

Instituto dependiente de ella, gozará de 

una remuneración con los aumentos co­

rrespondientes a la suma de los períodos 

de tiempo que hubiere servido sucesiva­

mente en cada Universidad o Instituto de 

Investigación Universitaria. 

El tiempo servido en cada Universidad, 

en relación con el beneficio de la jubila­

ción, se regirá por las disposiciones de la 

ley N9 10.986, sobre continuidad de la 

previsión." 
También la ley, conforme lo establece 

su artículo 39, ordena a las Universida­

des, que contraten o hayan contratado en 

forma permanente personal docente o es­

pecializado en investigación científica, que 

sirve o haya servido en planteles extran­

jeros de instrucción superior, reconocer 

a dicho personal la antigüedad correspon­

diente al tiempo ql,le hubieren servido en 

el extranj ero, servicios que los interesa­

dos deberán comprobar COn una documen­

tación debidamente legalizada. 

Los preceptos analizados están inspi-

rados en el propósito de asegurar la con­

tinuidad de la previsión de esos profesio­

nales; reconocerles sus años de servicios 

para los efectos de sus aumentos en sus 

remuneraciones y, muy fundamentalmen­

te, facilitar la contratación o el nombra­

miento en una Universidad, de personal 

que haya trabajado en otra Universidad 

chilena o, en el extranj ero, en un esta­

blecimiento de educación superior. 

El personal docente y especializado des­

tinado a la investigación científica de una 

Universidad nacional, puede, también, 

como se comprende, pasar a prestar sus 

servicios en las Academias de las dis­

tintas ramas de nuestras Fuerzas Ar­

madas. La Contraloría General de la Re­

pública hasta el año 1957, reconoció los 

años de servicios al personal docente es­

pecializado que de una Universidad pa­

saba a ejercer sus actividades en un es­

tablecimiento de educación superior de 

las Fuerzas Armadas y, a partir de ese 

año ha rechazado dichos reconocimien­

tos, por considerar que los mencionados 

estableciinientos no pertenecen a ninguna 

Universidad. 
El proyecto en informe modifica la ley 

en el sentido de extender los beneficios 

al personal docente y al especializado des­

tinado a la investigación científica que 

pase de una Universidad a los estableci­

mientos de educación superior de las Fuer­

zas Armadas. Aceptó vuestra Comisión 

una indicación para incluir en este be­

neficio a los establecimientos de la mis­

ma naturaleza del Cuerpo de Carabineros 

de Chile. 
Finalmente, para los efectos de la pre­

sente ley, se establece que "se entenderá 

por establecimiento universitario cual­

quier Universidad del país reconocida por 

el Estado, o cualquier establecimiento de 

carácter universital'io dependiente de las 

Fuerzas Armadas o Carabineros de 

Chile". 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca prestó su aprobación a esta iniciat.i­

Ya, pues permitirá a profesionales de se­

ción prestar sus servicios en los Insti-
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tutos Superiores de las Fuerzas Arma­
das y del Cuerpo de Carabineros de Chi­
le, sin resultar perj udicados en su régi­
men de remuneraciones y de previsión. 

Os recomienda le prestéis también 
vuestra aprobación, redactado en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtíCLdo único.-Introdúcense en el 
artículo 19 de la Ley N9 11.629, las si­
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso primero, 
las expresiones: "una Universidad" por 
"Establecimiento universitario"; "otra 
Universidad" por "otro EstabIecimiento 
universitario", y "de ella" por "de él". 

b) Reemplázase en el inciso segundo, 
la expresión: "cada Universidad" por "ca­
da Establecimiento universitario"; 

c) Agrégase al final de este artículo, 
el siguiente inciso: 

"Se entenderá, para los efectos de la 
presente ley, por Establecimiento univer­
sitario cualquier Universidad del país re­
conocida por el Estado, o cualquier Esta­
blecimiento de carácter universitario de­
pendiente de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chile." 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 24 del 
.presente, con asistencia de los señores 
PhiUips (Presidente), Acuña, Decombe, 
De la Presa, Godoy, Jerez, Hübner, Lorca, 
Naranjo y Sáez. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Godoy. 

(Fdo.): Carlos Andmde Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

24.-INFORiUE DE LA COlHISIOX DE AGRICUL­
TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un ::\Iensaje, que au­
toriza al Presidente de la República para 

excluir del remate y destinar al Museo 
de Bellas Artes dos cuadros, adquiridos 
por el Fisco al deferírsele la herencia de 
los bienes quedados al fallecimiento de 
don Venceslao Vondrak Mencl. 

Por auto de 9 de marzo del año en cur­
so, el Quinto Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía en lo Civil de Santiago, de­
firió al Fisco la herencia de los bienes 
quedados al fallecimiento de don Vences­
lao Vonorak Menc!. 

En tre los bienes que fueron adquiridos 
por el Fisco, figuran dos obras de arte, 
los cuadros denominados "Adán y Eva", 
óleo original de Annibale Carraci (1560-
1609) y "San Antonio de Padua", anóni­
mo de la Escuela Española. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 50 del D.F.L. N9 336, de 5 de 
agosto de 1953, que fijó el texto refun­
dido de las dis.posiciones legaJ},es sobre 
administración de bienes nacionales, el 
Departamento de Bienes Nacionales de­
be proceder a la enajenación de los bie­
nes adquiridos por el Fisco en virtud de 
sucesión por causa de muerte, en remate 
ante Martillero Público, tratándose de 
bienes muebles y semovientes. 

El Gobierno, con el fin de incrementar 
nuestro patrimonio artístico, ha estimado 
conveniente que el Museo Nacional de 
Bellas Artes conserve las citadas pintu­
ras . 

Vuestra Comisión concuerda con este 
propósito, pues estima que al enriquecer 
el Museo se contribuye, también, al fo­
mento y difusión de las bellas artes. Os 
propone, en consecuencia, le prestéis vues­
tra aprobación, redactado en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

HA rtíclIlo iÍnico.-Autorízase al Presi­
dente de la República para excluir del re­
mate y destinar al Museo Nacional de 
Bellas Artes los cuadros "Adán :r Eva", 
óleo sobre tela de 145 por 205 centíme­
tros, original de Annibale Carraci (1560-
1609) y "San Antonio de Padua", de 160 
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por 200 centímetros, anónimo de la escue­

la española, que fueron adquiridos por el 

Fisco al deferírsele la herencia de los bie­

nes quedados al fallecimiento de don Vell­

ceslao Vondrak ::.\lencl." 
Sala de la Comisión, a 24 de julio de 

1963. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Del Río (Presi­

dente), Aravena, Medel, Momberg, Mar­

tín, Lorca, Prado, Shal'pe y Tagle. 

Diputado Informante se designó al Ho­

norable señor Prado. 
(Fdo.): Carlos Anclrade Ge)}'il'itz, Se­

cretario de la Comisión." 

25.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 

La I. ~1unicipalidad de San :Miguel de­

sea modernizar sus servicios, para lo cual 

ha confeccionado un plan de obras de ade­

lanto y progreso para la comuna, que in­

cide principalmente en brindar a todos 

sus vecinos una mayor atención a sus ne­

cesidades e impulsar fuertemente el des­

arrollo de las actividades deportivas, co­

mo una forma de alejar a las juventudes 

de los vicios que arruinan sus posibilida­

des del futuro. 
La realidad social de San Miguel, co­

muna conformada por una población hete­

rogénea que se distribuye en sus diversos 

sectores y que llega ya a los 400.000 ha­

bitantes, obliga a su Corporación a des­

arrollar una inmensa labor, la que en la 

actualidad debe encarar con recursos es­

trictamente limitados, debido a que un ele­

vado porcentaje de sus habitantes de con­

dición económica precaria, concurre con 

aportes mínimos al mantenimiento del 

presupuesto municipal. 
A fin de concretar en realizaciones los 

propósitos de la Corporación y en consi­

deración a que ellos no se podrán efectuar 

con sus recursos ordinarios, la l\lunicipa­

lidad acordó, por la uninimidad de sus Re­

gidores, solicitar la autorización legal pa-

ra contratar un empréstito hasta por la 

suma de un millón de escudos, que se in­

vertirán en la construcción de un Edifi­

cio Consistorial, en la adquisición de ve­

hículos para su Departamento de Aseo y 

otras dependencias municipales, la crea­

ción de mercados y la construcción y ter­

minación ele locales para las actividades 

deportivas. 
Es de urgente necesidad construir un 

nuevo Edificio Consistorial, ya que el ve­

tusto local que ocupa en la actualidad la 

Municipalidad no reúne ni las más mÍni­

mas condiciones para el funcionamiento 

de sus diversos departamentos y no ofrece 

ninguna comodidad para la atención de los 

vecinos como para el trabajo de los fun­

cionarios que la conforman. 

La adquisición de vehículos para la ex­

tracción de basuras terminará, de una vez 

por todas, con el permanente problema 

existente, en que populosos sectores deben 

ser atendidos en forma irregular e in con­

tinuada nebido a que con el actual mate­

rial no se puede cubrir la totalidad de la 

comuna, que cuenta con cerca de cien vas­

tas poblaciones, pese al desvelo y sacrifi­

cio de los trabajadores del Departamento 

de Aseo que realizan cuatro turnos dia­

rios de seis horas cada uno. 

La instalación de mercados modernos 

en diversos puntos de la comuna y que 

reúnan condiciones de higiene y comodi­

dad ya se ha convertido en una verdade­

ra necesidad. Las dueñas de casas necesi­

tan contar cerca de sus hogares con dis­

tribuidores de alimentos frescos y a pre­

cios más bajos que el que fijan los inter­

mediarios. Su creación significará a la 

población economía en sus presupuestos y 

la seguridad de adquirir productos sanos 

y variados, debidamente controlados por 

la Municipalidad y el Servicio Nacional de 

Salud. 
La comuna cuenta con cientos de clubes 

y organizaciones deportiyas, conformadas 

por decenas de miles de jóvenes que prac­

tica especialmente el fútbol,· básquetbol y 

atletismo. Sin embargo, pese a los desve-
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los del Municipio, no ha sido posible, por 
falta de recursos económicos, habilitar to­
talmente los estadios de su propiedad, 
terminando la construcción de sus grade­
rías y el empastamiento de sus canchas. 

Además hay que il~ a la creación de cam­
pos deportivos en diversos puntos de la 
comuna, que servirán para atraer a esas 
actividades en forma masiva a la juven­
tud, lo que redundará en positivos bene­
ficios para la salud y desarrollo de los fu­
turos hombres y mujeres de nuestro pue­
blo. 

una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo ele diez años. 

Articulo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado ele Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o Reglamentos. 

A.I'ticlllo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si-
guientes fines: 

El empréstito de E9 1.000.000 se inver- 1) Construcción Edificio 
tirá exclusivamente en las obras señaladas 
y se financiará con un recargo durante 
diez años a las contribuciones a los bienes 
raíces de un uno por mil, lo que no es one­
roso ya que la comuna de San Miguel tie­
ne en la actualidad una de las tasas más 
bajas de la provincia. En efecto, mien­
tras las comunas vecinas tienen un pro­
medio de 29 por mil, San Miguel sólo po­
see una tasa de 23,21 por mil, con un ava­
lúo imponible total del año 1962 de E9 
96.842.177. 

Cabe hacer presente que anteriormente 
se contemplaba un aumento del uno por 
mil a los bienes raíces de la comuna en 
favor de esa Corporación Municipal, ser­
vicio que quedó totalmente cancelado ha­
ce más de un año, por lo que el aumento 
propuesto sólo significaría mantener vi­
gente un pequeño tributo que ya se cobra­
ba anteriormente. 

En mérito a lo expuesto, los Diputados 
suscritos, representantes del Tercer Dis­
trito de Santiago, venimos en someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de San Miguel para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Ba nco del Estado de Chile u otras institu­
ciones de crédito, que produzcan hasta la 
suma de E9 1.000.000 (un millón de escu­
dos) al interés bancario corriente y con 

Consistorial . . . . . . E9 
2) Adquisición ele vehículos 

para el Servicio de Aseo 
y otras dependencias mu­
nicipales. . . . . . . . 

3) l\Iercados municipales . 
4) Construcción y termina­

ción locales deportivos; 
a) Terminación Estadios 

Municipales. E9 80.000 
b) Construcción Estadio te­

chado y piscinas mUl1lCI­
pales . . . . E9 170.000 

400.000 

250.000 
100.000 

250.000 

TOTAL . . . . . . . E9 1.000.000 

Artículo 49-Establécese con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, una con­
tribución adicional de un uno por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de San Miguel, 
que empezará a regir desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total del o los préstamos a 
que se refiere el artículo 19, o hasta la in­
versión del total de las sumas estableci­
das en el artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de San 
Miguel, en sesión extraordinaria especial­
mente citada, y con el voto conforme de 
los dos tercios de los Regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras o adquisicio­
nes proyectadas, aumentar la partida con-
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sultada para una si resultare insuficiente 
para su total ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prelación en 
la ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de San Mi­
guel queda facultada para invertir los 
mencionados fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local aun cuando no fue­
ren aquellas a que se refiere el artículo 
39, siempre que ello fuere acordado en se­
sión extraordinaria especialmente citada, 
con el voto conforme de los dos tercios de 
sus Regidores en ejercicio. 

ATtículo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad de San 
Miguel podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para la inversión 
directa de las obras y adquisiciones a que 
se refiere el artículo 39. Podrá, asimismo, 
destinar a la ejecución de las menciona­
das obras el excedente que se produzca en­
tre esos recursos y el servicio de la deu­
da, en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

ATtículo 79-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus Rentas Ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

ATtículo 89-El pago de intereses, y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caj a de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de San Miguel, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de San 
Miguel depositará en la Cuenta de Depó­
sito Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la can­
tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de San Miguel 
deberá consultar en su Presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos, y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones 
proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la presente ley." 

(Fdos.): OTlando Millas. - Gustavo 
Alessandri. - Tomás Reyes Vicuña. 
Ismael Pereira. - Hen~án Leigh. 

26.-MOCION DEL SEÑOR BUCHER 

Honorable Cámara: 

La Ilustre Municipalidad de Aisén ha 
tenido a bien solicitar al Diputado que 
suscribe la presentación de un proyecto 
de ley que autorice a la Municipalidad de 
Aisén para contratar un empréstito por 
la suma de E9 520.000, destinados a di­
versas obras de adelanto en la comuna. 

La Corporación Edilicia necesita con­
tar con recursos extraordinarios con el 
objeto de poder efectuar gastos indispen­
sables para satisfacer las principales ne­
cesidades de sus habitantes, no estando en 
situación de realizarlos con sus solas ren­
tas ordinarias. 

En efecto, en el plan de obras que se 
contemplan en el articulado que más ade­
lante se señala, se consultan las sumas ne­
cesarias para realizar efectivas inversio­
nes que redundarán en positivos benefi­
cios para los pobladores, que alcanzarán 
no sólo a los que viven en sus cabeceras 
comunales, si no que también alcanzarán 
a localidades apartadas de él, como es el 
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caso de Puerto Aguirre, en que se desti­
nan E9} 0.000 y E9 5.000 para la construc­
ción de un Matadero y para obras de ur­
banización, respectivamente, en dicha lo­
calidad. 

Se ha consultado la mayor cantidad del 
referido plan de obras, para la construc­
ción del Edificio Consistorial de un tea­
tro, indispensables para una mejor y ade­
cuada labor municipal y para proporcio­
nar a los pobladores un local que pre­
sente las debidas comodidades a sus asis­
tentes, por ser éste el principal lugar de 
esparC'imiento de la región. 

Otro ele los importantes rubros que se 
consulta, es la construcción del Matadero, 
destinándose para dichos fines las sumas 
de E9 100.000 Y E9 75.000, respectiva­
mente, obras indispensables para la comu­
na, pues se facilitará la fiscalización de la 
venta de sus productos. 

Asimismo, se destinan E9 50.000 para 
obras de urbanización e igual cantidad pa­
ra llevar a efecto un plan de alcantarilla­
do, mediante el aporte correspondiente a 
la Dirección de Obras Sanitarias; se con­
sultan E9 20.000 para la creación de baños 
públicos. 

Para financiar el empréstito de E9 
520.000, se contemplan los recursos pro­
venientes de la ley NQ 14.824, publicada 
en el Diario Oficial de 13 de enero de 
1962, por concepto de derechos e impues­
tos sobre las mercaderías que se internen 
por la provincia de Aisén. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a vuestra aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtítulo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Aisén para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile u otras 
instituciones bancarias o de crédito uno 
o más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de E9 520.000, al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas ele sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

ATticulo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad de Aisén en los siguientes fines: 

a) Casa Consistorial y Teatro E9 210.000 
b) Matadero e implementos 100.000 
e) Mercado . . . 75.000 
d) Urbanización . . . . 50.000 
e) Baños públicos . . . . 20.000 
f) Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para eje­
cutar plan de alcantarilla-
do en Puerto Aisén . .. 50.0JO 

g) Matadero para Puerto 
Aguirre . . . . . . . .. 10.000 

h) Urbanización de Puerto 
Aguirre .. . . . . . ¡; 000 

TOTAL ...... . E9 52J.000 

ATtículo 49-La Municipalidad de Aisén, 
en sesión especialmente citada y con el 
voto favorable de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar las partidas 
consultadas si resultaren insuficientes o 
alterar el orden de prelación para la ej e­
cución de las obras señaladas en el ar­
tículo 39. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, éste se destinara a ejecutar aque­
llas obras que la Municipalidad acuerde 
con el mismo quórum anterior. 

ATtículo 59-Para atender el servicio 
del o de los empréstitos contratados en 
virtud de esta ley, la Municipalidad de 
Aisén podrá emplear durante el plazo de 
diez años el producto proveniente de la 
ley N9 14.824, que de acuerdo con su ar­
tículo 69 debe destinar a obras de adelan­
to local. 

Artículo 69-En caso de que los recur-
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sos consultados en el inciso anterior fue­

ren insuficientes para el servicio de la 

deuda, la Municipalidad completará la su­

ma necesaria con cualquiera clase de fon­

dos de sus rentas ordinarias. 

A1'tículo 79 - El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­

sorería Comunal de Aisén, por intermedio 

de la Tesorería General de la República, 

pondrá oportunamente a disposición de 

dicha Caj a los fondos necesarios para cu­

brü· estos pagos, sin necesidad de decre­

to del Alcalde, en caso de que éste no ha­

ya sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­

tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26-

Empréstitos y Bonos" los recursos que 

destina esta ley al servicio del o los em­

préstitos y la cantidad a que ascienda di­

cho servicio por concepto de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias. 
Articulo g9-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la cabecera del departamento 

un estado del servicio del o los présta­

mos y de las inversiones hechas en con­

formidad con el artículo 39 de la presente 

ley. 

(Fdo.) : Federico Bucher Weibel. 

27.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA 

Honorable Cámara: 

Sin duda que el más agudo problema 

que por mucho tiempo sufren los habitan­

tes de la ciudad de Chañaral y los pueblos 

vecinos es la escasez de agua potable. 

Aparte de significar esto un constante pe­

ligro para la salud y el bienestar de la 

población, que en la actualidad llega a 

unas 20 mil personas, la falta de agua ha 

sido uno de los factores determinantes 

del estagnamiento industrial y comercial 

de toda esta zona. La propia actividad 

minera -la fundamental de la provin­

cia- se ha visto gravemente entorpecida 

por la carencia de este vital elemento. De 

tal suerte, el problema mencionado atenta 

en forma directa contra el progreso y des­

arrollo de Chañaral. 

Hasta el momento se han hecho una se­

rie de estudios y proyectos para dotar de 

agua potable a esta ciudad y sus alrede­

dores, pero, sin embargo, hasta ahora no 

ha prosperado ninguno y este grave pro­

blem,¡ se sigue prolongando con su secue­

la de consecuencias negativas. 

Por tal motivo se hace necesario y ur­

gente legislar con el propósito de impul­

sar una solución definitiva, dotando al 

mismo tiempo a la Dirección de Obras 

Públicas de los recursos económicos indis­

pensables para llevar a cabo el proyecto 

más aconsejable. 
Los diferentes estudios técnicos reali­

zados para dotar de agua a Chañaral, han 

dejado en claro que el proyecto más via­

ble y conveniente es el de llevar agua des­

de Juncalito, ubicado a 220 kilómetros de 

distancia. Este proyecto tiene como ven­

taja que permitiría entregar un suminis­

tro ele agua, calculado en unos 25 litros 

por segundo, cantidad difícilmente alcan­

zable por medio de una resecadora; por 

otra parte, el costo del metro cúbico de 

agua para los consumidores sería aproxi­

madamente de E9 0,497, en circunstancias 

que pOl" medio de una resecadora resulta­

ría a E9 0,989. Finalmente, este proyecto 

es el más aconsejable pues daría una so­

lución definitiva al abastecimiento de agua 

ele la zona. El valor total de esta obra se 

calcula en algo de E9 3.000.000 (tres mi­

llones ele escuelas). 
Para su financiamiento deberá recurrir­

se a impuestos sobre las importaciones ele 

minerales de cobre y hierro que se hacen 

por los puertos de Chañaral, por un pe, 

ríodo de cinco años, lapso en que se calcu­

la sería posible cubrir los costos de esta 

obra. 
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El cobl'e y el hierro, por otra parte, cons­
tituyen la mayor riqueza de esta zona, y 
cuyos mús grandes yacimientos se encuen­
tran en manos de compañías mineras ex· 
tranjeras, las que por muchos años han 
usufructuado de esta riqueza sin traer be­
neficios efectivos para la zona. Por con­
secuenci;;¡, aparece de toda justicia que 
por la vía de la ley se haga solventar los 
gastos ele una obra de adelanto y progre. 
so de tan vastos alcances a aquellas em­
presas que merced a las cuantiosas utili, 
dades que obtienen con la explotación de 
minerales tan grandes como Potrerillos y 
El SCllvaclor y otros, se constituye en un 
debel' hacerlo. 

En consideración a las razones expues­
tas, me permito someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Con el objeto de hacer las 
obras de instalación de agua potable en 
Chañaral, desde el punto denominado J un, 
calito, establécense los impuestos que a 
continuación se indican a contar de la fe­
cha de vigencia de la presente ley y por 
un ph,zo de cinco años: 

US$ 2 por tonelada de cobre blister 
embarcado por el Puerto de Barquito, y 

US$ 0.10 por tonelada de minerales de 
hierro embarcado por el Muelle Santa Fe. 

Artículo 29-Los recursos provenientes 
de los impuestos que se establecen en el 
artículo precedente se depositarán en mo­
neda nacional en una cuenta que se abri­
rá en el Banco del Estado de Chile, den­
tro elel plazo de 30 días contados desde la 
percepción del impuesto y sobre la cual 
podrá girar solamente el Ministro de 
Obras Públicas. Las monedas extranjeras 
se liqnidal':m al tipo de cambio oficial vi­
gente. 

Articulo 39-Autorízase a la Dirección 
de Obras Públicas para realizar esta obra 
por administración, contratar el personal 
necesario y hacer las adquisiciones indis. 
pensables en forma directa. 

Los trabajos se ejecutarán en el plazo 
de cinco años por conducto de la Dirección 
de Obras Públicas. 

A1,tículo 49-Autorízase al Presidente 
de la Repúbica a prorrogar la vigencia de 
los impuestos establecidos en el artículo 19 

ue esta ley por dos años más, si al térmi­
no del plazo de 5 años no se hubieran re­
unido los recursos necesarios para termi­
nar la obra. 

(Fdo.) : Juan Gal'cía. 

28.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Existe en Concepción una organización 

denominada "Legión de ex Militares, Na­
vales y Orden Público", que agrupa en sus 
filas personal que ha prestado sus servi­
cios en las tres ramas de la Defensa Na­
cional, Carabineros e Investigaciones. 

Con esfuerzo extr2<0rdinario y hacien­
do honor a la disciplina y a la perseve­
rancia con que actuaron en las institucio­
nes ya mencionadas, han echado las bases 
en la comuna de Concepción de una sede 
social que, desgraciadamente, no les pue­
de entregar todas las satisfacciones que 
les son necesarias junto a sus esposas, a 
sus hijos y familiares. Agréguese a lo an­
terior el que las montepiadas, que tam.,. 
bién forman parte de la institución, han 
hecho todos los esfuerzos a su alcance pa­
ra darle a este Hogar Social el carácter 
que corresponde a una institución gremial 
donde la solidaridad humana se expresa 
en atención ele policlínicos y enseñanza de 
algunas labores propias a su condición de 
madres. 

Los antecedentes antes expuestos deben 
ser complementados con la falta de recur­
sos económicos que tiene este personal pa­
ra poder darle a su sede social toda la 
prestancia que se merece, y es por este 
motivo que comprendiendo el enorme es­
fuerzo que han hecho durante años los di­
rigentes y socios de la institución en que 
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son imponentes la mayoría de ellos, se 

debe ir en ayuda de ellos. 
Por lo tanto, presentamos a la conside­

ración de la Honorable Cámara una ini­

ciativa que tienda a esa finalidad, conte­

nida en un proyecto de ley que nos per­

mitimos someter a la aprobación de la Ho­

norable Cámara, y que es el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase por una 

sola vez a la Caja de Previsión de la De­

fensa Nacional para que conceda un em­

préstito a largo plazo hasta por la suma 

de E9 45.000 a la "Legión de ex Militares, 

Navales y Orden Público", de Concepción. 

Los fondos a que se refiere el inciso an­

terior se destinarán a la construcción, am­

pliación y alhaj amiento de su sede social 

ubicada en la calle Maipú 1072. 
Para los efectos de la presente ley no 

regirán las disposiciones restrictivas del 

D.F.L. N9 2 del año 1960." 

(Fdos.) : Emilio Molina.- Rufo Ruiz­

Esquide. - Alfonso Ramírez. - Albino 

Barra. - Mario Sáez. 

29.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Recünócese, por gra­

cia, en la Hoj a de Servicios de doña Hilda 

Donoso Carreño, para todos los efectos 

legales, el lapso comprendido entre el 19 

de marzo de 1945 hasta el 31 de diciem­

bre de 1952, en que se desempeñó como 

directora de la Escuela Particular N9 9 

"El Culenar", del departamento de Santa 

Cruz, de la provincia de Colchagua; el 

lapso comprendido entre el 19 de enero de 

1953 hasta el 31 de diciembre de 1954, en 

que prestó servicios como directora de la 

Escuela Particular N9 9, ubicada en el 

lugar denominado "El Culenar", de la co­

muna de RosariO' de Lo Solís, del depar­

tamento de Santa Cruz, de la provincia de 

Colchagua; tres años servidos como pro­

fesora del "Spring College" de Santiago 

en 1956, desde el 19 de abril hasta el 31 

de diciembre de 1956; siete meses servi­

dos como profesora del "Saint Rose 

School", de Santiago, en 1957, desde el 19 

de abril hasta el 30 de mayo, y desde el 

19 de septiembre hasta el 31 de diciembre 

de dicho año; y dos años servidos como 

profesora de la Escuela "Presidente Agui­

rre Cerda", de Santiago, desde el 19 de 

enero de 1958, hasta el 31 de diciembre de 

1959. 
El gastO' que demande el cumplimiento 

de esta ley se imputará al ítem de Pen­

siones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda. 
(Fdo.) : Renato Gaona." 

30.-l\lOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

cia, a E9 100 mensuales la pensión de que 

actualmente disfruta doña Natalia Muñoz 

viuda de Ley ton. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda. 
(Fdo.) : Manuel Magalhaes M." 

31.-MOCION DEL SEÑOR MUGA 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tÍC'ulo único.- Concédese, por gra­

cia, a don José Olguín Reyes una pensión 

de E9 75 mensuales. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda. 
(Fc1o.) : Ped1'o Aiuga G." 



SESION 29'\ EN MIERCOLES 31 DE JULIO DE 196:~ 2581 

32.-MOCION DEL SEÑOR PlHLLIPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don José Domingo Cid Vallejos una 
pensión de E9 80 mensuales. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción ele la presente ley se imputará al 
ítem ele Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Patr'icio Phülips P." 

33.-l\'IOCIOX DEL SEÑOR PHILLIPS 

"Proyecto de ley: 

"ATtíc~{lo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Carmen Gómez viuda de Alar­
cón una pensión de EQ 80 mensuales. 

El mayor gasto que demande la presen­
te ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.) : PatrIcio Phillips P." 

34.-:vIOCION DE LOS SEÑORES KLEIN Y 

OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña OIga Torres Morales, hija del 
ex Diputado Arturo To-rres Molina, una 
pensión de E9 200 mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdos.): Evaldo Klein. - José Oyar­
zún." 

35.-PRESENTACIONES 

Del Honorable Diputado, don Juan 
Widmer, cOn la que solicita ladevolución 
de antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que beneficiaba a doüa Eu­
femia Romero Romero, y 

De doña Carmen Hermosilla Aguayo 

viuda de Klug, suscrita por el Honorab!e 
Diputado señor Martínez, en que solicita 
se le conceda pensión de gracia. 

36.-COl\'lUNICA CION 

Del Comando PrO' Derecho de los Obre­
ros ante el Servicio de Seguro, con la que 
se refiere a algunas expresiones vertidas 
en la Corporación por el Honorable Di­
putado señor Iván Urzúa. 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En el nombre de DiO's, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 24?, 25?, 26? 
Y 27? quedan aprobadas por no ha.ber si­
do objeto de observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El seiior Pr'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el decreto con fuerza de 
ley NQ 2, sobre Plan Habitacional, en lo 
relativo al reajuste de las deudas de sal­
dos de preciÚ's de viviendas asignadas o 
vencidas por la Corporación de la Vivien­
da o los institutos de previsión. 

Los Comités Conservador, Radical y 
Liberal han solicitado la "extrema" ur­
gencia. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Extre­
ma" urgencia, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la HÚ'norable 
Cámara, se calificará de "extrema" la ur­
gencia solicitada. 

Acordado. 
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El proyecto Ira a Comisión de Hacien­

da por un día, de modo que la Honorable 

Cámara 10 tratará el día viernes, en vir­

tud de la calificación de "extrema" ur­

gencia. 

2.-DEVOLUCIO~ DE ANTECEDENTES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- El Honorable señor Wid­

mer solicita la elevo·lución de los antece­

dentes acompañados por doña Eufemia 

Romero Romero a un proyecto que la be­

neficia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Algunos Honorables Dipu­

tados han solicitado tiempo para rendir 

homenaje a la memoria de la profesora 

doña Jovina Naranjo viuda de Zúñiga. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado, sin perjuicio del 

destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
El Honorable señor Lavandero ha soli­

citado un minuto para hacer una petición. 

El señor ACEVEDO.-Yo también so­

licito un minuto, señor Presidente. 

El señor ARAVENA.- Pido también 

un minuto, señor Presidente. 
El señor RIOSECO.-Yo también, se· 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Los Honorables señores La­

vandero, Acevedo, Rioseco y Aravena so­

licitan un minuto cada uno. 
¿ Habría acuerdo para conceder estos 

tiempos 
-Hablan varios señ01'es Diputados a la 

vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 

4.-HOMENAJE A LA l\IEMORIA DE LA PRO· 

FESORA SEÑORA JOVIXA XARANJO VIUDA 

DE ZUÑIGA, RECIEJIOTEMENTE FALLECIDA.­

NOTAS DE CONDOLEXCIA EN NOMBRE DE 

LA CORPORACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En conformidad al acuerdo 

de la Honorable Cámara, tiene la palabra 

el Honorable señor Guerra. 
El señor GUERRA (poniéndose de pie) 

-Señe-r Presidente, con sentimientos de 

profundo dolor, deseo rendir un sincero 

homenaje a la memoria de la ilustre edu­

cadora doña J ovina Naranjo Fernández 

viuda de Zúñiga, quien falleció el lunes 

ele la presente semana. Y me refiero en 

esta forma a ella, señor Presidente, en 

razón de haberla conocido durante mu­

chos años y constarme su extraordinaria 

tarea docente, tanto en Arica como en el 

resto del país. 
Su recuerdo y su obra vivirán eterna­

mente en el corazón de sus miles de ex 

alumnos y de todos los que tuvimos oca­

sión de aquilatar sus dotes de respetable 

dama y maestra. 
La señora Jovina, hija de don Eleute­

rio N aranj o y de doña Juana Fernánelez, 

inició sus estudios .primarios en la Escue­

la Superior y Normal N9 1. Titulada de 

normalista, pasó al Instituto de Educa­

ción Física, donde se recibió de "Profeso­

ra de Estado". Fue profesora de las Es­

cuelas Superiores N0s. 19 y 21 de Santia­

go; de la Escuela Anexa a la Escuela 

Normal N9 1; Y de Economía, Ciencias 

Naturales, Física y Química de la misma 

Escuela Normal. 
Su brillante carrera funcionaria le va­

lió, por sus méritos, la designación de Di­

rectora ele la Escuela Superior de Niñas 

de Arica, en donde pudo iniciar una obra 

que se recuerda con agrado y orgullo; y 

luego del Liceo, el que, bajo su dirección, 

adquirió mayor jerarquía hasta alcanzar 

la categoría de 1:;t clase. Su prestigio pa­

só nuestras fronteras, contándose por cen 

tenas los estudiantes extranjeros que ter-
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minaron sus estudios humanísticos en ese 
plantel. 

Debo destacar, señor Presidente, que la 
gran mayoría de los más distinguidos 
profesionales, industriales y agricultores 
ele Arica fueron sus alumnos. Mas aún, 
importantes personalidades de Bolivia y 
del Perú pasaron también por las aulas 
del Liceo que con tanto acierto dirigió la 
señora J ovina. 

Veinte años de clara e inteligente di­
rección del Liceo de Arica, hablan por sí 
solos de los miles de estudiantes que fue­
ron sus alumnos. 

La señora JO'vina contrajo nupcias con 
don Adrián Zúñiga, ex Director del Ins­
tituto Comercial de Arica. 

Su obra personal, y su condición huma­
na son un hermoso ejemplo para las nue­
vas generaciones de maestros. Su afabili­
dad, su talento y su corazón bien puesto 
llenan páginas de sublime admiración en 
la historia cultural de ese puertO'. 

No sólo debemos recordar su condición 
de maestra ejemplar. Remitámonos tam­
bién, a su decisiva participación en el re­
surgimiento social cultural de Arica. Su 
participación en incontables sociedades y 
centros culturales, fueron el cimientO' de 
la progresista ciudad de hoy. Cada vez 
que había problemas de difícil solución, 
cuya solución propendiera al desarrollo 
de la educación y la cultura, allí tenía­
mos su atinado consejo y la. senda siem­
pre clara señalada por la señora J ovina, 
como cariñosamente se la llamaba. 

Dispuso la superioridad del Ministerio 
su designación como Directora del Liceo 
de Aplicación de Niñas NQ 2. Y el 1 Q de 
noviembre de 1949 fue nombrada en pro­
piedad como visitadora General de Liceos 
y Escuelas Anexas. 

Tuvo oportunidad de cumplir existosas 
misiones culturales en Perú, Bolivia y 
Argentina, países que, junto con conocer­
la, agradecieron su aporte desinteresado 
a su propio patrimonio cultural. En dife­
rentes oportunidades, el Ministerio le 
asignó comisiones especiales, que desem­
peñó con brillo, eficiencia y rectitud. Fue 

Presidenta de la Unión de Prüfesores de 
Arica, y actuó preponclerantemente en 
la sociedad Nacional de Profesores. 

Mención especial merece su actuación 
durante el plebiscito de Tacna y Arica. 
Su patriotismo sincero y creador mereció 
elogiosos comentarios del Gobierno de 
aquella época. LuegO' inició una importan­
te campai'í.a ele acercamiento entre nues­
tros pueblos hermanos. Obtuvo también 
un j ustificac10 reconocimiento por la pre­
sentación ele su establecimiento educacio­
nal en la gran exposición efectuada en 
Bolivia, y un honroso tercer puestO' en el 
cincuentenario de la Escuela Técnica Su­
perior de Santiago. Fue miembro de la 
Liga de Estudiantes, de la Sociedad de 
Instrucción Popular, del Hogar del Niño 
y de las Escuelas Nocturnas. 

Se acogió a un merecido descanso a fi­
nes de 1952, luego de tan brillantes servi­
cios hechos a la Patria. 

Su lamentable deceso, señor Presidente, 
afecta no sólo a su distinguido hogar, si­
no que enluta también a la ciudadanía de 
Arica, y el magisterio nacional, pierde a 
una de sus más relevantes figuras. 

Quienes tuvimos la feliz oportunidad 
de conocerla o de ser sus alumnos, senti­
mos cO'mo algo propio su sensible falleci­
miento. Su talento se conservará por 
siempre en sus enseñanzas y obras de 
bien. 

Agradeceré, señor Presidente, se sirva 
enviar, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, notas de condolencia a su hija, la se­
ñora Adriana Zúñiga Naranjo y al Rec­
tor del Liceo de Arica. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Checura. 

El señor CHECURA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, para quienes os­
tentan el hermoso galardón de educar a 
la ciudadanía, es digno destacar lo que 
significa para los que ayer forjaron sus 
mentes en las aulas, para los que hoy co­
mienzan a alimentar sus fuentes de saber 
y para los que mai'í.ana deberán recibir la 
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savia de una instrucción que ha de ser 
sin duda la piedra angular de su futuro 
y del futuro de la Nación, doña Jovina 
Naranjo viuda de Zúñiga fue una de es­
tas personas que dejan una estela amplia. 
dada la forma en que cumplió con su de­
ber. 

Los maestros tienen para mí una sin­
gular significación espiritual y moral. En 
realidad, quisiera que a través de estas 
breves frases, todos los maestros, mento­
res de nuestra cultura, pudieran recibir 
un homenaje, pero la vida es así, su na­
tural modestia, nos obliga a reservar la 
expresión de estos sentimientos grandio­
sos del alma para cuando ya se han ido 
para siempre, dejandO' este premio de 
nuestro reconocimiento a los miembros 
de su familia que deberán guardar nues­
tras palabras como un estímulo sincero de 
los que fueron sus antecesores. 

Por eso, señor Presidente, al dejar tes­
timonio de la grandiosa labor educacio­
nal realizada por doña Jovina Naranjo 
viuda de Zúñiga, rindo también mi cáli­
do homenaje de reconocimiento y admi­
ración a esta gran maestra, que lo fuera 
especialmente para el departamento de 
Arica. Lo hago en mi nombre y en el del 
Partido Radical, a cuyas filas pertenecie­
ra, y ruego al señor Presidente se sirva 
enviar nota de condolencia a su familia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se enviarán notas de condo­
lencia a la familia de la señora J ovina 
Naranjo viuda de Zúñiga y al señor Rec­
tor del Liceo Coeducacional de Arica, en 
nombre de la Corporación. 

AcoTdado. 

5.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA IN­

TERNACION DE MATERIAL PARA RADIOAFI­

ClONADOS QUE SE REALICE POR INTERME­

DIO DEL RADIO CLUB DE CHILE.- PREFE­

RENCIA PARA TRATAR EL PROYECTO DE 

LEY RESPECTIVO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara para 
destinar los últimos cinco minutos de la 
Tabla de Fácil Despacho a tratar y des­
pachar un proyecto de ley, de origen en 
una moción de los Honorables señores 
Lavandero, Schaulsohn, Silva, Allende, 
Eguiguren, Gumucio y Valdés, por el cual 
se conceden franquicias aduaneras a la 
internación de material para radioaficii­
nados que se realice por intermedio del 
Radio Club de Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma indicada. 

AcoTdado. 
El señor ARA VEN A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder la 
palabra por un minuto al Honorable se­
ñor Aravena. 

N o hay acuerdo. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder la 
palabra por igual tiempo al Honorable se­
ñor Acevedo. 

N o hay acuerdo. 

6.-DENOMINACION A DIVERSOS ESTABLE­

CIMIENTOS EDUCACIONALES CON NOMBRES 

DE PERSONALIDADES CHILENAS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando a la Tabla de Fá­
cil Despacho, corresponde ocuparse de va­
rias mociones por las cuales se da la de­
nominación a diversos establecimientos 
educacionales. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.934. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 
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El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Educación Públi­
ca me confirió el honor de informar este 
proyecto de ley, a través del cual se han 
agrupado en una sola moción varias ini­
ciativas diferentes destinadas a dar deno­
minación a diversos establecimientos edu­
cacionales, en homenaje a personas que se 
han destacado, tanto en el servicio públi­
co como en actividades que han dado pres­
tigio a la Patria, tales como literatos o 
artistas de proyecciones internacionales o 
personalidades que han servido a la edu­
cación y a la enseñanza, en todos sus ni­
veles. 

Una de las mociones tendientes a esta 
finalidad fue presentada por el Honora­
ble señor Hillmann; y por ella se propo­
nía denominar "Colegio Universitario de 
Cautín, Darío Salas" al actual Colegio 
Universitario Regional de Cautín, depen­
diente de la Universidad de Chile. 

Otra moción era del Honorable señor 
Reyes y, mediante ella se proponía deno­
minar "Liceo de Hombres N9 11, Rafael 
Soto mayor Baeza" al actual Liceo de 
Hombres N9 11 de Las Condes, Santiago. 

Otra moción fue presentada por el Di­
putado que habla y por ella se proponía 
dar diferentes nombres a diversos esta­
blecimientos educacionales de la provin­
cia de Santiago. 

Durante el debate h>tbido en la Comi­
sión de Educación Pública se presenta­
ron, por varios señ~)res Diputados, algu­
nas otras indicaciones que fueron apro­
badas, todas las cuales dieron origen al 
texto definitivo del proyecto que tienen 
a su vista los Honorables señores Diputa­
dos. 

Yo de~eo hacer referencia a algunos de 
los nombres que se propone dar a ciertos 
establecimientos educacionales considera­
dos en el proyecto en discusión. 

Al Liceo de Melipilla se le asignó el 
nombre de "Liceo Rafael y Emilio Soto­
mayor Baeza", porque en esa ciudad na­
cieron estos dos hermanos que tuvieron 
tan destacada actuación durante la Gue­
rra del Pacífico, el uno como el padre ci-

vil de la victoria patria y el otro como 
uno de los jefes militares más destaca­
dos. 

Al Liceo de San AntoniO' se propone 
darle el nombre de "Liceo Presidente Jo­
sé Manuel Ralmaceda", porque este Pre­
sidente mártir nació, precisamente, en los 
límites del que ahora es el departamento 
de San Antonio. 

Al Grupo Escolar de Melipilla se pro­
pone darle el nombre de "Grupo Escolar 
Claudiü Matte Pérez", porque este insig­
ne educador fue el principal promotor de 
la construcción de dicho Grupo, y como 
todos los Honorables Diputados saben, 
durante su vida casi centenaria fue pre­
sidente de la Sociedad de Instrucción Pri­
maria. Se trata de una de las personas 
que más ha servido a la educación con su 
esfuerzo e, incluso, también, con su dine­
ro, porque de su peculio financió la cons­
trucción de muchas escuelas a lo largo del 
país. 

Se propone el nombre de "Prócer José 
Miguel Carrera" para la Escuela N9 19 
Mixta de "Lo Chacón", porque la familia 
de este Padre de la Patria tuvo una pro­
piedad cerca de este lugar y, precisamen­
te, desde allí él hacía viajes a Santiago, 
en forma constante, durante los añO's de 
la lucha por la Independencia, dejando 
una estela de tradición en esa zona, muy 
conocida y apreciada. 

Se da el nombre de "Pintor Juan Fran­
cisco González" a la Escuela NQ 32 Mixta 
de Melipilla, porque este destacado artis­
ta vivió en esa zona e hizo, prácticamen­
te, de la ciudad indicada, su suelo natal. 

Se prO'pone el nombre de "Poeta Vicen­
te Huidobro" para la Escuela NQ 9 Mixta 
de "Lo Gallardo", porque este artista es­
tuvo vinculado a esa zona por lazos fami­
liares y porque el terreno donde se cons­
truyó la escuela en referencia, fue dona­
do por sus parientes. 

Se propone el nombre de "Coronel Vi­
cente Balmaceda Fernández" para la Es­
cuela N9 18 de Leyda, San Antonio, por 
razones de orden histórico. El Coronel 
Vicente Balmaceda Fernández fue oficial 
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del Batallón Cívico de Melipilla, que tu­

vo una destacada actuación en las bata­

llas de Chorrillos y de Miraflores, y en 

premio de esto, el General Baquedano hi­

zO' participar al Batallón indicado en la 

entrada triunfal de sus tropas a su regre­

so a Santiago. 
Se propone el nombre de "Poeta Ma­

nuel ::\Iagallanes Moure" para la Escuela 

N9 1 de Hombres de San Bernardo, por­

que este literato distinguido fue vecino 

en esa zona, y allí se aprecia, se recuerda 

y quiere su obra. 

Se da el nombre de "Presidente Emilia­

nO' Figueroa Larraín" para la Escuela 

N9 2 de Mujeres de San Bernardo, por­

que este destacado hombre público fue 

hijo de la zona y allí, también, su recuer­

do ha quedado perenne, unido a las mu­

chas obras de bien social que realizó. Y, 

por último, quiero destacar que a la Es­

cuela N9 21, Mixta, Alto Jahuel, Buin se le 

había colocado el nombre de "Alcalde Luis 

Valdés Dávila", pero acabo de recibir una 

carta de mi Honorable colega señor Luis 

V aldés Larraín -a la cual en seguida voy 

a dar lectura- por la que me solicita el 

cambio de nombre de dicha Escuela por el 

de "Rafael Moreno Echavarría". 

La carta dice lo siguiente: 

"Santiago, julio 31 de 1963. 

Señor don Rafael de la Presa. 

Presente. 
Muy apreciado colega y amigo: 

Al imponerme de la tabla para la sesión 

de hoy he advertido que figura un proyec~ 

to, en uno de cuyos artículos -y por ini­

ciativa suya- se acuerda dar el nombre 

de mi padre a la Escuela N9 21, de Buin. 

N o puedo dejar de expresarle, en pl'i­

mer término, mis más sinceros agradeci­

mientos por el afectuoso recuerdo que ha 

hecho ele él. 
Sin embargo, y aunque nada pueda ser 

más grato para un hijo que Vel' honrado 

el nombre de su padre, me permito sin­

ceramente solicitarle que modifique el ar­

tículo en refel·encia. 
Efectivamente fue Alcalde, como Ud. 

lo dice, pero de una comuna que adminis-

trativamente en la época era diferente de 

la de Alto de J ahuel, donde está ubicado 

el Grupo Escolar, razón por la cual no es 

j lista la designación en referencia. Tengo 

la certeza, conociendo la honradez que ca­

racterizó todos los actos de su vida, que 

él jamás habría aceptado que se vincula­

ra su nombre a una obra o a una zona en 

la cual no le conespondió actual'. 

Además, estimado amigo, y aunque es­

to hubiera preferido mantenerlo en silen­

cio, porque es desagradable hablar de 

asuntos pel'sonales, debo poner en su co­

nocimiento que desde hace algún tiempo 

estoy construyendo en Linderos una sen­

cilla Escuela Particular, levantada justa­

mente como homenaje personal a su me­

moria y como conocedor de la importancia 

que siempre dio a la educación. 

Por ello, y aunque sea muy honroso, no 

me parece conveniente que pueda haber 

dentro de la misma comuna dos escuelas 

destinadas al mismo fin, es decir, a tri­

butarle un recuerdo. 
Le ruego, en consecuencia, 'que formule 

indicación para reemplazar su nombre por 

el de Rafael Moreno Echavarría, quien 

fuera, precisamente, vecino de Alto de Ja­

huel y Diputado por la región durante 

muchos períodos, cargo que desempeñó 

siempre con brillo y talento, dejando li­

gado su nombre a numerosas leyes .entre 

las cuales cabe mencionar el Código de 

Aguas. 
Además le correspondió a él y luego a 

su hermano, en aquella época Alcalde de 

Buin, activar la planificación y luego la 

construcción ele ese grupo escolar. Nada 

más justo, por consiguiente, que recordar 

su obra en esta oportunidad. 

Reiterándole los agradecimientos perso­

nales por la nobleza de su iniciativa e in­

sistiéndole en que acoja la modificación 

solicitada, se despide su affmo. amigo y 

colega 
(Fdo.) Luis Valdés Larraín. 

P. D. Copia de esta carta he enviado al 

Comité de mi Partido para que mis cole­

gas procedan en esta misma forma." 

En atención a las razones que se han 
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dado en esta carta, de la cual el Comité 
Conservador Unido tiene una copia, se ha 
presentado por un señor Diputado de di­
cho Comité una indicación en la forma so­
licitada por el Honorable señor Luis Val­
dés Larraín. 

Para terminar mi informe, quiero ma­
nifestar que en compañía del Honorable 
señol· N aranj o he presentado una indica­
ción, que espero sea aprobada conj unta­
mente con el proyecto, para que a la Es­
cuela N9 13 de Teno, Curicó, se le dé el 
nombre de "Aurora Urrutia, República de 
Francia", con lo cual se honra a una dis­
tinguida educadora, que por más de trein­
ta años fuera profesora de dicha Escuela, 
y que, además, es la madre de uno de nues­
tros Honorables colegas. 

Eso es todo. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor B ULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, los Diputados del Partido 
Liberal consideran de mu:::ho interés y de 
justicia la moción presentada por el Ho­
norable señor De la Presa, en el sentido 
de que los .establecimientos educacionales 
lleven el nombre de ciudadanos ilustres 
que han contribuido con su esfuerzo y con 
su sacrificio a la educación de los niños 
o que, a través de sus vidas, le han dado 
glorias a la Patria. 

Todas las personas a cuyos nombres se 
ha referido el Honorable señor De la Pre­
sa y que servirán para denominar con ellos 
a distintos establecimientos educacionales, 
son ilustres y distinguidas, merecedoras 
de tal homenaje. Por esa razón, anuncio 
los votos favorables de los Diputados de 
estas bancas. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Señor 
Presidente, anuncio los votos favorables 

de los Diputados democratacristianos a es­
te proyecto de ley presentado por el Ho­
norable señor De la Presa. 

Ahora bien, quiero dejar constancia de 
que como se trata de establecimientos edu­
cacionales ubicados en el Cuarto Distrito 
de Santiago, del cual soy Diputado, por ser 
muy conocedor de las personalidades con 
cuyos nombres los honrarán y, además, 
porque la iniciativa nos parece muy loa­
ble, ella ha merecido la aprobación de los 
Diputados de estas bancas. 

E] señol· DECO::\IBE.-Pido la palabra, 
señOl· Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DECOlVIBE.-Señor Presiden­
te, Cl'eo que el completo informe del Ho­
norable señor De la Presa nos evita co­
mentarios sobre el proyecto, del cual al­
guna de sus indicaciones fueron presenta­
das por el Partido Conservador Unido. 

Nosotros vamos a dar nuestros votos 
favorables incluso por la indicación a que 
se refirió el Honorable señor De la Pre­
sa, relacionada con la escuela a la cual se 
pensaba dar el nombre del padre de uno 
ele nuestros Honorables colegas. Y vamos 
a apoyar esta iniciativa, en atención a que 
se está construyendo otra escuela que lle­
vará el nombre de dicho caballero. 

Asimismo, nos parece bien el pl'Oyecto 
tanto en lo relativo a la denominación de 
diferentes establecimientos eclucac:Íonales 
con nombres de personalidades qu han si­
do útiles a la Patria y a la colectividad, 
como en su artículo 29, mediante el cual 
se deja libre el camino para erigirles mo­
numentos conmemorativos en las localida­
des dende est~.n situados los respectivos 
establecimientos educacionales. Incluso la 
erección de los bustos u otros monumen­
tos conmemorativos deberán hacerse en 
los j 8.rdines o patios de dichos estableci­
mientos ec1 ucacionales. 

Por estas razones, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados de estas ban­
cas al proyecto de ley en debate. 
~ ada más, señor Presidente. 
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El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señol' CORREA LARRAIN (Vice-
11l'esidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas vamos a dar, 
también, nuestros votos faorables a la ini­
ciativa que está debatiendo la Honorable 
Cámara. 

N os parece sal uelable que se dé a los es­
tablecimientos educacionales nombres que 
recuerdan a personalidades ilustres de 
nuestra Patria. Entre los nombres señala­
dos en el artículo 1 Q de este proyecto de 
ley figuran, indudablemente, personeros 
muy destacados de Chile, como el Presi­
dente mártir, don José Manuel Balmace­
da y muchos otros. Pero el señor Diputa­
do Informante olvidó explicar, por ejem­
plo, la razón por la cual se denomina "Pre­
sidente Electo Claudia Vicuña" a la Es­
cuela NQ 21, Mixta, de Chiñigüe y "Di­
putado Enrique Madrid Osario" a la Es­
cuela NQ 27, Mixta, de María Pinto. Ha­
bría sido interesante que el Honorable se­
ñor De la Presa hubiera recordado breve­
mente algunos hechos sobre estas dos fi­
guras nacionales. 

Todos sabemos que el señor Enrique 
Madrid Osario fue colega nuestro en es­
ta Honorable Cámara; fue Diputado del 
Partido Liberal. Se caracterizó por su cor­
dialidad, por ser un hombre de trabajo, y 
un parlamentario que siempre mantuvo 
relaciones amistosas con los Diputados de 
todos los sectores de esta Corporación, lo 
cual le granjeó, indiscutiblemente, la sim­
patía de toda la Honorable Cámara. To­
dos lamentamos su fallecimiento. 

Creemos que también habría valido la 
pena una explicación acerca del Presiden­
te Electo don Claudia Vicuña, pues no to­
dos los chilenos saben que en este país 
hubo un Primer Mandatario Electo, que 
no pudo asumir las funciones de su alto 
cargo. y tengo entendido que éste es el 
único caso en la historia republicana de 
nuestl'o país. Es conveniente que las ge­
neraClOnes del futuro sepan que hubo un 

Presidente electo, que debió asumir la Pre­
sidencia de la República en el año 1891, y 
que no pudo cumplir con el mandato de­
mocrático de la ciudadanía, a causa de los 
acontecimientos que se desarrollaron en 
aquella época y que todos los señores Di­
putados conocen. 

Por último, los Diputados comunistas 
queremos agradecer la iniciativa de nues­
teas Honorables colegas señores N aranj o 
y De la Presa, quienes han formulado una 
indicación -que creo también subscribió 
el Honorable señor Phillips- para dar 
definitivamente a la escuela de Tena el 
nombre de aquella distinguida maestra, de 
aquella educadora ejemplar que fue doña 
Aurora Urrutia, madre de nuestro Hono­
rable colega don César Godoy Urrutia. 
Agradecemos este gesto de los señores Di­
putados. 

Eso es cuanto quería decir, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor PHILLIPS.-j Votemos, señor 
Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor N aranj o; a continuación, po­
drá usar de ella el Honorable señor Do­
noso. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en realidad, la mayoría de los nombres 
que en el proyecto del Honorable señor 
De la Presa se propone dar a diversos es­
tablecimientos educativos corresponde a 
ciudadanos eminentes a quienes se desea 
y se debe honrar. 

Pero yo quiero referirme a una indica­
ción formulada por el Honorable señor 
Hübner, que está incluida en el pro­
yecto, y por la cual se da el nombre de 
"Abdón Cifuentes" al Liceo de Hombres 
NQ 12 de Santiago. Es decir, a uno de los 
liceos fiscales de Santiago se le da el nom­
bre de uno de los más grandes enemigos 
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que tuvo la educación del Estado en épo­
cas pasadas, como fue el señor Abdón Ci­
fuentes. 

El señor HüBNER (don Jorge Iyán). 
-j No fue enemigo de la educación, Hono­
rable colega! 

El señor NARANJO.-Fue un repre­
sentante fanático del conseryantismo ... 

El señor HüBNER (don Jorge Iyán).­
j Fue l\Iinistl'o de Educación Pública! 

El señor NARANJO.- ... y el más im­
placable ultl'amontano, enemigo de la en­
señanza laica, científica y democl'éltica. 

Tedo el mundo conoce lo que se llama 
"feria de los títulos" ... 

-Hablan ,¿'arios sdiores Diputados a la 
vez. 

El señor HÜBNER (don J Ol'ge I ván) . 
-j Es una calumnia histórica, Honorablp 
Diputado! 

El señor N ARAN JO.-¡ N o es así, Ho­
norable colega! Tengo en mi poder actas 
del Consejo Universitario, que no Yoy a 
leer para no prolongar el debate, en las 
cuales Su Señorías pueden imponerse de 
muchos aspectos de esta materia y de los 
resultados que tuvo el decreto del señor 
Cifuentes. 

j Estos son hechos históricos, y nadie 
los puede negar! 

y en esta lucha contra la actitud ultra­
montana del señor Cifuentes cayó, preci­
samente, un destacado educador, como fue 
don Diego Barros Arana, quien debió 
abandonar el cargo de Rector de la Uni­
versidad de Chile. 

Como en esa ocasión destacados perso­
najes del liberalismo, ele la época en que, 
en realidad, tenía principios doctrinarios 
muy acentuados, y también del Partido 
Radical, estuvieron en desacuerdo con el 
señor Cifuentes, quería recordar estos he­
chos para que la Honorable Cámara se 
sirva rechazal' la indicación formulada por 
el Honorable señor Hübner y aprobar una 
que presenté para dar a dicho estableci­
miento educacional el nombre de "Maria­
no Latorre, que fue un destacado educa­
dor, profesor del Instituto Pedagógico y 

escritor nacional de relieye que obtuyo el 
Premio Nacional de Literatura. 

En cuanto a la Escuela de Teno, a que 
se ha referido el Honorable señor Rosa­
les, hace tiempo presenté un proyecto de 
ley para darle el nombre de Escuela Re­
pública "Francia". Sin embargo, antes de 
que él se Ü'atal'a, ya el :Ministerio de Edu­
cación Pública le había dado esa denomi­
nación. Incluso ha asistido a actos oficia­
les de dicha Escuela el señor Embajador 
de Francia, y ha prometido una eficaz 
cooperación. 

Por este motivo, y en el ánimo de aten­
del' a una petición de numerosos colegas, 
se ha propuesto agregar al nombre de "Re­
pública Francia" el de la madre del Ho­
norable Diputado señor César Godoy Urru_ 
tia, que fue una destacada maestra que 
dirigió la escuela durante 30 años, más 
o menos. 

Es cuanto quería decir, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
he pedido la palabra para referirme, bre­
vemente, a algunas personas que se han 
mencionado a través del debate de este 
proyecto. 

En primel' lugar, elebo agradecer el re­
cuerdo que se ha hecho de nuestro ex co­
lega don Enrique Madrid, quien, como lo 
señaló el Honorable señor Rosales, se des­
tacó por sus condiciones de cordialidad y 
por su amor a los niños. 

Nosotros recordamos con emOClOn có­
mo, año a año, el señor Madrid movía to­
das sus energías y todas las posibilidades 
ele su espíritu para llevar a los alumnos de 
las distintas escuelas del departamento ele 
l\Ielipilla a pasar un día en la playa. Ese 
gesto emocionante, que el ex parlamenta­
rio señalaba con orgullo, constituía para 
él el principal mó\'il de su acción cÍyica. 
De ahí que sea justo que a esa escuela se 
le dé su nombre, porque nada más pro­
pio que a Enrique Madrid se le coloque 
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junto a los niños, por los cuales tanto lu­
chó a través de su acción política, 

Además, quería recordar el caso de la 
señora Aurora Urrutia de Godoy, nombre 
que se le quiere asignar a la escuela de 
Teno, Cuando se presentó ese proyecto de 
ley, lo defendí en esta Honorable Cáma­
ra, Lo hice con sinceridad porque, como 
lo he dicho muchas veces, creo que el 
maestro rural en este país cumple una al­
ta labor docente, Y esta ilustre maestra, 
en la provincia de Cm'icó, vecina ele la que 
represento en esta Honorable Cámara, des­
empeñó una acción pedagógica de la que 
hay memoria en toda la zona central del 
país, 

Seño1' Presidente, estos recuerdos del 
pasado, como muchos otros que se han he­
cho en esta Sala, nos demuestran que, 
cuando queremos venera1' valores de la 
Historia Patria, no debemos revivir arcai­
cas querellas, Estamos viendo cómo el 
tiempo va limando asperezas y cómo, 
cuando se apaga el mal' de las pasiones, se 
destacan los hombres en lo que tienen ele 
granítico y de importante, Todos, en su 
vida CÍ\'ica, han podido cometer errores; 
pero el balance del tiempo es lo que per­
mite señalar las condiciones cívicas de las 
figuras señeras en un l1aís. Y este es el 
caso de Abdón Cifuentes, Justamente él 
mantuvo querellas con nosotros, con los 
liberales de esa época. Fue adver:02tl'io ele 
nuestro Partido y pudo tener una actitud 
violenta, pero ambos Se preocupaban por 
el bien del país, Sin embargo, cl'anc1o el 
tiempo ha pasado, queda una huella que, 
en este caso, es la de una c1eu'.oCl'[;cia só­
lida, Esos Partidos sabían vencer y per­
der en las contiendas CÍvicas, pero mante­
nían, por encima de todo, el valor de la 
libertad, que ha sielo emblema y sentido 
de la democracia chilena, Creemos, pues, 
que no es posible re\'ivir pequeñas cosas 
elel pasado, para borrar su nombre del lu­
gar en que se le ha querido colocar, por­
que, así como toclas las personalidades 
que se han señalac10, en esta oportunidad, 
merece la veneración de la Patria, 

De ahí que sea, justamente, un Diputa-

do libe1'al, que no comparte muchos de los 
puntos de vista que sostuvo este hombre 
público, quien cree que el balance ele su 
vida y el resumen de su acción merece el 
homenaje ele la Patria, Por eso, soy par­
tidario de que se mantenga la indicación 
formulada por el Honorable señor Hüb­
ner, 

Varios señores DIPVTADOS,- ¡Vote­
mos! 

El señ01' HtENER (don Jorge Iván) , 
-Pido la palabra, 

El señ01' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Tiene la palabra, Su Se11o­
ría, 

El señor HüEKER (don Jorge hán), 
-Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla comparte el deseo de los Honorables 
colegas en orden a que se cierre el deba­
te y se apruebe a la brevedad posible este 
proyecto, Pero no poc1ría dejar pasar, en 
silencio, las palabras pronunciadas por el 
Honorable señol' Naranjo, discriminato­
]'ias y lesivas para la vida y memoria del 
ilustre hombre público don Abdón Ci­
fuentes, 

::\le cansa YCl'(laclera extrañeza el sec­
tarismo elel Honorable seño]' ~ aranjo, 
porque frente a un p1'oyecto que, a jui­
cio" . , 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo destina­
do a b'at"lr esta iniciatiya, porque los úl­
timos cinco minutos de la Hora de Fácil 
Despacho se destinarán, según un acuer­
do ele la Sala, a discutir otro proyecto, 

Solicito el asentimiento ele la Honora­
ble Cámara para YObll' este proyecto, 

El señor RtVAS.-Xo hay acuerdo, 
El Se1101' CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) ,-Hay oposición, 

7.-0TORGAl\UENTO DE FRANQUICIAS ADUA­

NERAS A LA DITERNACION DE MATERIAL 

PARA RADlOAFICIONADOS, 

El SCñ01' CORnEA LARRAI:'\" (Vicepre­
sidente) ,-En ccmfol'midad con el acuel'­
do <le la Sala, conesponc1e ocuparse del 
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proyecto que otorga franquicias ad uane­
ras a la internación ele material para J'a­
dioaficionados, que se realice pOl' interme­
dio del Radio Club ele Chile. 

El proyecto está imlll'eSO en el Boletín 
K9 9~l:34. 

Diputado Informante es el HonOl'able 
señor Lavandero. 

En discusión general y particular el 
pro~·ec:to. 

El señor KLEIX.-j Votémoslo sin dis­
cusión, seño:' Presidente; hay unanimidad 
para apl'obal'lo! 

El señor LA V AXDERO.-Pido la pa­
labra. 

El señol' CORREA LARRAIK (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Vote­
mos! 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, he pedido la palabra sólo para ad­
vertir a la Sala que en el artículo único 
del proyecto, según aparece en el Boletín, 
falta, después de la palabra "internar", la 
expresión "en conjunto", que figura en la 
redacción original. N ac1a más. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Efectivamente har un error en el Bo­

letín. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 

inciso segundo del artículo único del pro­
yecto, según el impreso que los señores 
Diputados tienen en su poder, falta una 
frase a continuación ele "podrán internar". 

El inciso debe decir: "Las estaciones de 
ra(lio-cluues Je aficionados con personali­
dad jurídica podrán internar en conjunto 
dicho material libre, etcétera." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En yotación general el pro­
yecto. 

Si le p,:1'coe a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Ap,o/Jado. 
Como no ha sido objeto ele indicacio-

nes, queda reglamentariamente aprobado 
en particular. 

8.-DEROGACION DEL D.F.L. r\'? 2, SOBRE 

PLAN HABITACIO~AL 

El señor CORREA LAnRAIN (Vice­
pl'esidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime ele la Sala para destinar los tres mi­
mItos que restan de la Tabla de Fácil Des­
pacho a ocuparse del proyecto que deroga 
el 2.l'tículo 23 elel Decreto con Fuerza de 
Le~T N9 2, sobre Plan Habitacional. 

Aronlado. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 9972. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Con la 

firma de los sefiores Pereira, Millas, Ba­
rra, Ballesteros y Ramírez se ha formula­
do indicación para reemplazar el artículo 
19 del proyecto que figura en el Boletín 
N9 9972, por el siguiente: 

"Artículo . .. - Reemplázase el artículo 
23 del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto 
definitivo fue fijado por decreto supremo 
N9 1.101, de 3 de junio de 1960, del Mi­
nisterio ele Obras Públicas, por el siguien­
te: 

"ATtículo 23.-Las "viviendas .económi­
cas" que hayan sido favorecidas para su 
construcción o adquisición con créditos hi­
potecarios de parte de la Corporación de 
la Vivienda o ele las Cajas de Previsión, 
por una cantidacl superior al cincuenta por 
ciento del valor ele la viyienda y su terre­
no, no gozarán de las franquicias estable­
cidas en el artículo 17 de la presente ley." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión general y par­
ticular el pl'oyecto. 

Diputado Informante, el Honorable se-
ño]' Si1\a "Clloa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraclo el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general. 
Aplobado. 



2592 CAMARA DE DIPUTADOS 

Quedan reglamentariamente aprobados 

todos los artículos, a excepción del artícu­

lo 19, que ha sido objeto de la indicación 

a la cual se ha dado lectura. 
En votación este artículo con la indica­

ción. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma propuesta. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DENOMINACION A DIVERSOS ESTABLECI­

MIENTOS EDUCACIONALES CON NOMBRES 

DE PERSONALIDADES CHILENAS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En el proyecto que se esta­

ba discutiendo, hay diversas indicaciones 

que proponen el cambio de denominación 

de diversos establecimientos educaciona­

les. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, decía que me cansa­

ba sincera extrañeza el sectarismo mani­

festado por el Honorable señor Naranjo, 

quien en este proyecto de ley ... 

-Hc(blan varios scfíol'es Diputados a la 

vez. 
El señol' HüBNER (don Jorge Iván). 

- ... en el que se propone c1ar a diversos 

establecimientos ec1ucacionales c1el país los 

nombres de veinticinco ilustres personali­

dac1es históricas, toc1as ya fallecidas, ha 

hecho hincapié, exclusivamente, con el ob­

jeto de oponerse al nombre de don Abdón 

Cifuentes. Es realmente extraño ... 

-Hablan 1XI/'IOS señores Diputados el la 

1'ez. 
El señor CORREA LARRAI~ (Vice­

presidente) .-i Honorable señor Naranjo! 

El señor HÜBNER (elon Jorge 1 ván) . 

-Se trata ele personalidades ele distinta ... 

-HablanuaJios señores Diputados a la 

vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ha llegado el término de la 

Hora de Fácil Despacho. 
j Honorable señor Naranjo, llamo al or­

den a Su Señoría! 

lO.-PRORROGA DE LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY N\l 15.140, SOBRE ESTABILIZACION DE 

LAS RENTAS DE ARRENDAMIENTO.-QUINTO 

TRAMI1'E CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Entrando al Orden del Día, 

en conformidad al artículo 203 del Regla­

mento, corresponde ocuparse del proyecto 

devuelto por el Honorable Senado, en 59 

trámite constitucional, que estabiliza las 

rentas de arrendamiento. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 

sobre las cuales ha insistido el Honorable 

Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado, en el 49 trámite constitu­

cional del proyecto que prorroga las dis­

posiciones de la ley 15.140, sobre establi­

lización de las rentas de arrendamiento, 

ha insistido en la aprobación de las modi­

ficaciones que introdujo al proyecto, con 

excepción ele las que consisten en suprimir 

los artículos 49, 59 y 69, en cuya supre­

sión no ha insistido. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) ,-El Honorable Senado ha 

insistido, en primer lugar, en la modifa­

cación que tiene por objeto sustituir el ar­

tículo 79 por el siguiente, que pasa a ser 

39 : 

"Artículo 39-Agréganse al artículo 49 

de la ley N9 11.622, los siguientes incisos: 

"En los juicios de desahucio y de res­

titución d,e inmuebles a que se refiere es­

ta ley, cuya renta no fuere superior a 

un sueldo vita mensual, el demandante de­

berá acompañar a su demanda un certifi­

cado de la Dirección de Industria y Co­

mercio sobre la existencia de subarrenda­

tarios en el inmueble obj'eto del juicio y 

en el cual deberán indicarse sus nombres. 

En el caso de existir subarrendatarios, 
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el Tribunal dispondrá que la demanda se 
les notifique por cédula, a objeto de que 
hagan valer en su beneficio los plazos es­
tablecidos en el artículo 12 de la presente 
ley. 

El derecho que establece el inciso ante­
rior sólo podrá ser impetrado por los sub­
arrendatarios que estuvieren al dta en el 
pago de las rentas de subarrendamiento y 
deberá ejercitarse en el término de diez 
días contado desde la respectiva notifica­
ción. 

Vencido el plazo del último de los noti­
ficados el Juez proveerá lo que correspon­
da para la prosecución del juicio.". 

Ofrezco la palabra sobre esta primera 
insistencia del Honorable Senado. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge I ván) . 
-Señor Presidente, los Diputados de es­
tos bancos estimamos que el Senado ha 
mejorado la redacción del artículo 79 del 
proyecto sobre estabilización de rentas de 
arrendamiento, que había propuesto la 
Honorable Cámara. De acuerdo con la pro­
posición del Senado se trata de resguar­
dar la situación de los subarrendatarios, 
agregándose algunos requisitos indispen­
sables que no habían sido considerados en 
la disposición aprobada por la Cámara. 

En primer término, el Senado ha esti­
mado necesario que en los juicios de 
desahucio y de restitución de inmuebles 
a que se refiere la ley 11.622, cuya renta 
no sea superior a un sueldo vital mensual, 
el demandante debe acompañar a la de­
manda un certificado otorgado por la Di­
rección de Industria y Comercio que ver­
sará sobre la existencia de subarrendata­
rios en el inmueble objeto del juicio. En 
este documento deberá indicarse el nom­
bre de los subarrendatarios, si los hubiere. 
Esta primera modificación introducida 
pOlO el Honorable Senado tiene gran im­
portancia, porque hace exigible el docu-

mento antes mencionado, exclusivamente 
en aquellos juicios que versen sobre pro­
piedades cuya renta no sea superior a un 
sueldo vital mensual; disposición que es 
perfectamente lógica, porque dentro de 
nuestro medio no es corriente que las per­
sonas que arriendan casas por una renta 
superior al sueldo vital mensual, que as­
ciende en la actualidad a 103 escudos, 
aproximadamente, subarrienden piezas. 

Por otra parte, es muy lógico la exigen­
cia de que sea un organismo administrati­
vo el que determine, mediante una decla­
ración previa, si existen o no subarrenda­
tarios, y, sobre todo, que en el certifica­
do respectivo indique sus nombres, si los 
hay. Esta última circunstancia no había 
sido considerada por la Honorable Cáma­
ra, lo que habría colocado al demandante, a 
no mediar la modificación del Honorable 
Senado, en una situación muy difícil para 
poder notificar judicialmente a personas 
cuyos nombres desconoce y con las cuales 
no tiene vínculo jurídico alguno. 

En seguida, en el artículo propuesto por 
el Honorable Senado se establece que la 
demanda deberá notificarse por cédula, lo 
que representa un requisito procesal de 
mucha importancia, puesto que en la ma­
yoría de los casos podría ser muy difícil 
notificar a personas que son poco ubica­
bIes. 

Por último, la modificación del Hono­
rable Senado, dispone que los subarrenda­
tarios que quieran hacer valer sus dere­
chos, deberán deducir sus defensas en el 
término de diez días, contados desde la fe­
cha de la respectiva notificación judicial 
por cédula. Esta última parte mejora tam­
bién el proyecto de la Honorable Cámara, 
puesto que de acuerdo con la disposición 
anterior los subarrendatarios podían ha­
cerse parte en el juicio en cualquier mo­
mento antes de la dictación de sentencia 
de primera instancia, lo cual permitía in­
dudablemente a estos terceros extraños al 
pleito intervenir en la litis a la hora un­
décima, incluso después de citadas las par­
tes a oir sentencia, produciendo una dila-
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ción innecesal'ia y perjudicial en el proce­
dimier.to. En cambio, con la disposición 
aprobada pOl' el Honorable Senado, los 
subalTendatarios quedan resguardados en 
sus del'echos ; pero tienen un plazo fatal de 
diez días, vencido el cual el Juez proveerá 
lo qll~ cOl'c'esponda para la prosecución 
del juicio ~', por lo tanto, perderá el sub­
anemIa tario la oportunidad procesal de 
hacerse parte en el pleito. 

En síntesi.3, el nuevo artículo 39 apro­
bado por d HOl1oralJle Senado, al mismo 
tiempo que resguarda la situación de los 
subal'reí1(htarios, mejora el proyecto des­
de el punto de vista procesal, razón por la 
cual los Diputados conservadores presta­
remos nuestra aprobación al criterio de la 
Cámara revisora, 

He terminado, señor Presidente, 
El reñor :\IORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor :MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Xos encontramos en el quinto 
trámite constitucional del proyecto en de­
bate, de manera que si no aprobáramos lo 
que ha resuelto el Honorable Senado e in­
sistiéramos en el criterio de la Honorable 
Cámara, indiscutiblemente que no habría 
ley sobre la materia. 

Es indudable que era mucho mejor el 
artículo aprobado por la Cámara de Dipu­
tados, porque la modificación del Honora­
ble Senado impone una restricción funda­
mental al derecho que hemos ideado en fa­
vor de los subarrendatarios, La limitación 
que estalJle~e el precepto aprobado por el 
Honora hle Senado en orden a que este pro­
cedimiento se aplicará sólo en el evento de 
que la renta ele arrendamiento no sea su­
perior a lln sueldo vital mensual, dismi­
nuye las posibilidades de los subarrenda­
tarios a beneficiarse con la disposición 
aludida. Porque el objeto de la disposición 
aprobada pOi' la Honorable Cámara, fue 

precisamente el de favorecer a aquellos 
sutarrrndatario3 que vi \'en especialmen­
te en ciudades populosas, como S!\ntiago o 
Valparaíso, a fin ele que puedan defender­
se y mLlcha~.; veces impedir la colusión en­
tre el arrendador ~' el arrendatario. 

En \'al'ias oportunidades hemos compro­
lJaLlo que se tramita dicho juicio en forma 
silencios;:, "e procetle al lanzamiento y 
después los sulJanendatarios, que están al 
día en el pago ele las rentas de arrenda­
mi211to, que no cenían conocimiento del jui­
cio, se ven c1esaloj~ldos por la fuerza pú­
blica, sin haher tenido oportunidad ele 
compal'ecer en la instancia. 

De modo que la modificación del Hono­
ra ble Senado no mejora el derecho de los 
subarrendatarios en la forma como lo 
aprobó la Cámara de Diputados, por la 
l'C1ZÓn a que me he referido. Porque en la 
mayoría de los casos, especialmente en 
Santiago, mejor dicho, en toda la provin­
cia, aquellas personas que arriendan in­
muebles para destinarlos al subarriendo, 
pagan rentas muy superiores a un suedo 
vital mensual, de tal manera que el dere­
cho que estamos estableciendo sólo bene­
ficiará a un escaso número de subarrenda­
tarios. Pero, como al rechazar esta modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado, no habría ley sobre el particular y 
dejaríamos a todos los subarrendatarios 
en las mismas condiciones en que actual­
mente se encuentran, no tenemos otra al­
ternativa que aprobar esta enmienda del 
Honorable Senado, sin insistir en lo apro­
hado anteriormente por la Honorable Cá­
mara. 

Deho, ademA:;, rectificar un concepto ex­
'presado por el Honorable se110r Hübner. 

No es efectivo que en estos casos la de­
manda tleberá notificarse por cédula. Es­
ta exigencia sólo va a operar en relación 
con los subarrendatarios, ya que, según las 
disposiciones elel Código de Procedimien­
to Civil, la primera notificación al arren­
datario delJerá hacérsele en forma perso­
nal. La notificación por cédula se esta-
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blece sólo con relación a los subarren(lata­
rios, pues el inciso segundo del artículo 
propuesto por el Senado dice que "en el 
caso de existir subanendatarios, el Tri­
bunal dispondrá que la demanda se les no­
tifique por cédula". ¿ A quiénes? A los sub­
arrendatarios; pero no al arrendatario di­
recto. 

Para dejar constancia en la historia fi­
dedigna de la ley, debemos entender que 
no se innova sobre la notificación de la 
parte demandada. Se deberá notificar al 
anemlatario, según lo establece el C6di­
go de Procedimiento Civil, en forma per­
sonal, y al subarrendatario, por cédu­
la, tal como se dispone en el proyecto ya 
indicado. 

Termino anunciando que los Diputados 
radicales no insistiremos en lo aprobado 
por la Honorable Cámara en esta parte, 
porque, de hacerlo, no habría ley sobre la 
materia; además, porque la innovación in­
tl'cc1ucicla por el Honorable Senado mejo­
ra en parte esta legislación y favorece a 
los subarrendatarios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor .l'vIILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señ!)l" Presidente, 
10.3 Diputados comunistas, al igual que los 
Diputados radicales, consideramos que el 
nuevo artículo 39 incorporado por el Ho­
norable Senado, en lugar del artículo 79 

aprobado por esta Corporación, desmejora 
el proyecto. En verdad, no había necesidad 
de mejorar su redacción. En realidad, era 
bastante clara y explícita la dada por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Cámara a ese proyecto que 
fue aprobado posteriormente en esta Sala. 

Sin embargo, en el actual estado de la 
tramitación de este proyecto, los Diputa­
do,; comunistas preferimos que, a través 
ele él se ponga en vigencia siquiera algu­
na disposición relativa a los subarrenda­
tarios. 

La innovación hecha en esta materia 
POlO el Honorable Senado, en realidad, ha 
malogrado el propósito que tuvo la Cáma­
ra al legislar sobre ella. 

En efecto, casi todas las propiedades 
subarrendadas tienen una renta de arren­
damiento ~mperior, en promedio, ::¡ un suel­
do vital mensual. Sin embargo, segura­
mente habrá casos excepcionales que res­
sultarán favorecidos con las disposiciones 
de este nuevo artículo 39 . 

Por lo demás, señor Presidente, cabe 
decir que ha venido retrasando, en forma 
que resulta odiosa, el despacho de este 
proyecto de ley que se J'efiere a un pro­
blema de extraordinaria importancia. 

Por tal motivo, en esta oportunidad, nos 
congratulamos de que el Honorable Se­
nado no haya insistido en la supresión de 
artículos muy importantes del proyecto en 
debate, como son los artículos 4°, 59 y 69. 

Ante la situación producida, nosotros, 
aceptaremos el reemplazo propuesto por 
el Honorable Senado en este caso, con la 
conciencia de que desgraciadamente -in­
sisto en esto- se ha malogrado la posibi­
lidad de legislar para mejoral· las dispo­
siciones legales vigentes sobre esta ma­
teria. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRATX (Vice­
presidente) .-Tiene la pala b1'a S Ll Seño­
ría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en las sesionec., anterio­
res en que la Honorable Cámara conoció 
ele esta materia, nosotros sos tu vimos el 
criterio primitivo de la Honorable Cáma­
ra, en orden a establecer una estabiliza­
ción o congelación ele las rentas de arren­
damiento. El Honorable Senado, por su 
parte, tuvo un criterio diferente: autorizó 
un alza de un diez por ciento de ellas. 

Desgraciadamente, en esa oportunidad, 
o sea, en el tercer trámite constitucional 
del proyecto, esta Corporacióll aceptó el 
criterio del Senado. 

N osotros estimamos que, frente a una 



2596 CAMARA DE DIPUTADOS 

materia tan importante como ésta y que 

dice relación con una necesidad vital del 

hombre, como es la habitación, debiera 

existir una legislación definitiva y armó­

nica, a diferencia de la anárquica que ac­

tualmente rige la determinación de las 

rentas üe arrendamiento. 

A nuestro juicio, y para paliar esta si­

tuación, se justificaba la estabilización de 

las rentas de arrendamiento, sobre todo 

ahóra, cuando el hogar modesto del asala­

riado ha sufrido una merma considerable 

de sus entradas, con motivo de la desva­

lorización monetaria y la inflación cre­

ciente. 
Los Diputados de estos bancos estima­

mos, entonces, que el proyecto primitivo, 

que tuvo su origen en la Honorable Cáma­

ra, ha sido desnaturalizado durante su 

tramitación y que, lejos de ir a perfeccio­

nar la legislación en materia de arrenda­

miento, la ha perjudicado. En estas cir­

cunstancias, las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado, a nuestro 

juicio, no nos satisfacen. 

Por tales consideraciones, los Diputa­

dos de la Democracia Cristiana vamos a 

rechazar, en esta oportunidad, el criterio 

sustentado por el Honorable Senado en las 

modificaciones que ha introducido. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si la parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­

tir en el rechazo de las modificaciones in­

troducidas por el Honorable Senado. 

Acordado. 
-Habkl/n varios seiíol'es Diputados a 

la vez,. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Los parlamentarios democratacristianos 

habíamos expresado que rechazaríamos el 

criterio sustentado por el Honorable Sena­

do, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-j Pero no 

manifestaron su desacuerdo en el momen­

to de la votación! 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-La :Mesa, señor Diputado, 

solicitó el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para no insistir en las mo­

dificaciones de la otra rama legislativa, y 

nc hubo oposición. 
En todo c;¡so, quedará constancia de la 

actitud de Sus Señorías con respecto a 

lo obrado por el Honorable Senado. 

En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artículo 6(\ nuevo. 

El señor ALESSANDRI.-Pido la pa­

labra, señor Presiden te. 

El seüor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seüo­

ría. 
El señor ALESSANDRI.-Señor Pre­

sidente, como bien recordará la Honora­

ble Cámara, 10 que hoy día constituye el 

artículo 69 del proyecto de ley en debate, 

fue presentado, en el primer trámite cons­

titucional, como indicación de un Hono­

rable colega, en esta Sala. En aquella 

oportunidad, la Honorable Cámara recha­

zó dicha indicación; pero la idea, luego, 

fue aceptada por el Senado; la Cámara in­

sistió, nuevamente, en su rechazo. Enton­

ces, entre otras razones, se manifestó que, 

evidentemente, mediante esta disposición 

se establecía un trato de excepción discri­

minatorio. Y 10 es, porque, por una par­

te, viene a beneficiar tan sólo aquellos 

adquirentes de inmuebles de las cajas de 

previsión que son imponentes y no a aque­

llos otros que también habían comprado a 

un mayor precio y que, sin embargo, no 

eran imponentes. 

Pero, por sobre estas consideraciones, 

hay una razón más de fondo para insistir 

en el criterio manifestado por la Honora­

ble Cámara, y es la siguiente: como se sa­

be, los saldos de precios son cancelados a 

las cajas de previsión, en virtud del De­

creto con Fuerza de Ley N9 39, con un 

3'/; de amortización y un 4';; de interés, 10 

que suma, en total, en el primer año, tan 
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sólo el 7 '/J del valor total del departa­
mento adjudicado. 

En cambio, si se aceptara el criterio del 
Honorable Senado, aquella persona que ha 
adquirido este bien raíz, podrá cobrar co­
mo renta de arrendamiento hasta el once 
por ciento, del valor total de la propiedad. 
Luego, no sólo estaría pagando parte del 
precio del inmueble, que ascendería a un 
siete por ciento, sino que, a mayor abun­
damiento, obtendría un beneficio "extra" 
de un cuatro por ciento sólo el primer año, 
beneficio que, evidentemente, acrecería en 
los años siguientes. 

Por estas razones, los Diputados libera­
les insisteremos en el criterio sustentado 
por la Honorable Cámara y, por lo tanto, 
rechazaremos la disposición del Honora­
ble Senado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Stmo­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, fue el Honorable Senado el 
que, en el segundo trámite constitucional 
del proyecto de ley en debate, introdujo el 
artículo que analiza la Honorable Cáma­
ra. Estoy en situación de decir a los Ho­
norables colegas que, en el fondo, este pre­
cepto se fundamenta en lo que sucede en 
la práctica, en la realidad. Saben los seño­
res Diputados que los adquirentes de de­
partamentos de edificios de cajas de pre­
visión -departamentos que fueron adju­
dicados en una especie de propuesta públi­
ca-, han tenido que sufrir la resistencia 
a entregarlos de parte de quienes los ocu­
pan. Incluso, estos últimos han contado con 
el amparo de la justicia, que les ha permi­
tido vivir en ellos casi por un tiempo in­
definido. En este momento es tan grande 
el escándalo que se nos ha denunciado, que 
gente que ni siquiera es arrendataria ni 

--,- -----------,---------- .--

dueí1a de la propiedad exige una alta in­
demnización que, en algunos casos, llega 
a millones de pesos. De esta manera, mu­
chos de los que optaron a la adquisición de 
estos departamentos, en conformidad a las 
disposiciones generales de la ley, no pue­
den obtener la entrega de ellos para vivir, 
porque para ello optaron, y están cance­
lando un valor reajustable tres o cuatro 
veces superior a la renta de arrendamien­
to primitiva que pagaba el que ocupa el de­
partamento. Fue esto lo que indujo al Ho­
norable Senado a introducir este artículo. 
Esto favorece a los imponentes -no a 
compradores particulares que lo hubieran 
ac1quü'ido, pagando su valor en otra for­
ma-, la mayor parte de los cuales son per­
sonas modestas. 

Por eso, nosotros aceptamos el criterio 
del Honorable Senado, y creemos que la 
Honorable Cámara no debe insistir. 

N ada más, seí10r Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñOl'ía. 

El señor HüBNER ( don Jorge 1 ván). 
Señor Presidente, por primera vez desde 
mi incorporación a la Honorable Cámara, 
estoy de acuerdo con la opinión expresa­
da por el Honorable señor Godoy. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
En realidad, la disposición introducida por 
el Honorable Senado es muy justa, por­
que está dentro del criterio general de la 
ley N9 11.622: que los arrendadores pue­
dan percibir el 11 '/; del valor real de la 
propiedad arrendada. 

Sólo me resta lamentar que el Honora­
ble señor Godoy Urrutia no aplique este 
mismo criterio de justicia a todas las de­
más propiedades regidas por la ley de 
arrendamiento y lo limite, esclusivamente, 
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a los casos de inmuebles adquiridos a las 
caj as de previsión. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GlJERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
la finalidad que tuvieron las cajas de pre­
visión al vender estos inmuebles a sus 
imponentes fue la siguiente: conseguir 
que éstos salieran de las poLlaciones "ca­
llampas" para vivir en habitaciones con­
fortables. Con este fin, el Gobierno ordenó 
la venta de departamentos y la construc­
ción de poblaciones para obreros. 

Ahora bien, con los reajustes de divi­
dendos, a estos imponentes se les ha he­
cho imposible afrontar el pago de esas 
propiedades. De ahí que esta disposición 
les dé la facilidad, al arrendarlas, de po­
der pagar esos dividendos. 

Por estas razones, estimo que dicho ar­
tículo desnaturaliza la finalidad que tu­
vieron las cajas de previsión al entregar 
esos inmuebles a sus imponentes, pues aho­
ra al que tiene un inmueble le resultará 
más cómodo arrendarlo, con el objeto de 
afron tal' el reaj uste de los dividendos. 

Frente a esta materia hay dos cosas que 
deben propugnarse: una, es rechazar es­
tos reajustes de dividendos, y la otra, de-' 
sechar el artículo en discusión, con el fin 
de dar un incentivo para que los imponen­
tes adquirentes de inmuebles los habiten; 
de otro moclo, después van a preferir 
arrendar sus propiedades. 

En consecuencia, señor Presidente, voy 
a votar esta disposición en la forma indi­
cada por el Honorable colega señor Gusta­
vo Alessandri. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi-

dente, quiero referirme también a esta dis­
posición, especialmente para aclarar cuál 
es, a mi juicio, su alcance y dejar expre­
samente establecida la intención del le­
gislador, para el caso ele que la Honorable 
Cámara le prest,Ha su aprobación. 

Desde luego, las caj as de previsión otor­
garon a sus imponentes préstamos para 
adquirir propiedades por un precio de­
terminado antes de la vigencia del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 2. Con posterio­
ridad, estas mismas instituciones fueron 
autorizadas por ley para vender los edifi­
cios de departamentos de su dominio a 
imponentes y no imponentes. Pero estas 
transferencias no se hicieron por un pre­
cio fijo, sino por el sistema de unidades 
reajustables. Así, el imponente, al cual se 
le fijó un precio de venta inicial sobre la 
hase de un número determinado de unida­
des reajw.,tables, de un valor también pre­
ciso, vigente a la fecha de la venta ha vis­
to variar ese valor con el tiempo, porque, 
según la ley y el contrato celebrado entre 
el imponente y la respectiva caja de pre­
visión aquél debe devolver una suma que 
no corresponde al precio inicial, sino al 
valor de un número determinado de uni­
dades reaj ustables que varía anualmente 
por aplicación del artículo 68 del D.F.L. 
N9 2, como consecuencia de la variación 
del índice de aumento de los sueldos y sa­
larios. 

Por este motivo, quiero dejar claramen­
te establecido en esta oportunidad, pues 
considero que éste es el espíritu del legis­
lador, que, en el caso de aprobarse esta 
disposición, la autorización que se otorga 
al propietario imponente que arrienda el 
inmueble adquirido por intermedio de una 
institución previsional no puede exceder 
del cobro del 11 ,/ó del precio inicial, por 
el cual adquirió la propiedad, ya sea de 
un tercero, mediante un préstamo conce­
dido por la Caja de Previsión respectiva, 
ya sea por venta directa que esta última 
hizo al imponente, en virtud, como he di­
cho, de la autorización otorgada a los ins-
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titutos previsionales para vender sus erli­
ficios de departamentos. Creo que esos son 
los alcances de esta disposición, porque, 
de lo contrario, sería extraordinariamente 
peligro,so que el 11 % del valor de la ad­
quisición se aplicara sobre los aumentos 
que vaya experimentando el saldo deudor 
como consecuencia de la aplicación del Art. 
GS del D.F.L. 2. En ese entendido votaré 
por la no insistencia, o sea, para que se 
mantenga lo aprobado por el Senado. 

He concedido una interrupción al Hono­
ra ble Diputado señor Flores Castelli, se­
ñJr Presidente. 

El señor CORREA LARRAIK (Vicepre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Flo­
re~ Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, bien vale la pena recordar al­
gelllOS conceptos que expresé anteriormen­
te, cuando, en nombre de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, tuve 
el hOllor de informar este proyecto, que en 
este instante conoce la Honorable Cáma­
ra en un lluevo trámite constitucional. Yo 
re::uerdo exactamente que esta idea, en 
cuya aprobación ha insistido el Honorable 
Senado, se encontraba en el texto primi­
tivo aprobado por la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, y ello a raíz 
de una indicación que presentó y defendió 
nuestro Honorable colega señor Gumucio. 
También la apoyó, en una intervención 
posterior, el Honorable señor Reyes Vi­
cuña. Sin embargo, en la oportunidad a 
que me refiero, la Honorable Cámal'a la 
rechazó. 

Un análisis más o menos reflexivo sobre 
Este punto indica que, en verdad, aquellos 
imponentes que adquirieron propiedades a 
través de sus Cajas de Previsión se les 
hl11 reajustado, con posterioridad, los di­
videndos y los saldos de precio. Por lo tan­
to, es JUSTO aceptar el criterio del Hono­
rable Senad:), que autoriza cobrar hasta 
un 11 ~fc anual del valor de la adquisición. 
Sólo así se podrá marchar más de acuerdo 
con los acontecimientos y con la realidad 
social. 

Por este motivo, recordando la situa­
ción que aconteció entonces, el Diputado 
que habla c::mcuerda, en este aspecto, con 
la opinión expresada por los Honorables 
señores César Godoy Urrutia y Hübner, 
y votará fa vorablemente la modificación 
en que insiste el Honorable Senado. 

lVluchas gracias, Honorable colega. 
El señor HURTADO ( don Patricio).­

Pido la palabra, sefior Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, celebro mucho las pala­
bras del Honorable señor F:ores Castelli, 
que reconocen en mi Honorable colega se­
ñor Gumucio el mérito de ser el impulsor 
de esta idea que contiene el artículo 69• 

Como aquí se ha expresado, es una norma 
que viene a hacer justicia a los imponen­
tes de las Cajas de Previsión que adqui­
rieron inmuebles. 

Es evidente que, con motivo de la vio­
lenta c1e"cduación actual de nuestra mo­
lleda, los insti cutos de previsión hicieron 
un pésimo negocio al vender sus propie­
dades en un momento en que el escudo 
estaba a la par que el dólar. 

N osotros apoyaremos a est::s imponen­
tes que adquirieron inmuebles, pese a que 
hubo muchas personas que, sin serlo pu­
diel'on concurrir a los remates y adjudi­
cárselos a bajo precio. 

Por este motivo, y por el hecho de ser 
esta idea de uno de nuestros colegas, los 
Diputados democl'atacristianos la votare­
mos favorablemente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señ,or Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRL'TIA.-Señor 
Presidente, pido excusas a la Honorable 
Cámara por decir dos palabras en rela­
ción con este artículo. 

Se trata de una situación perfectamente 
clara que se creó en el curso ele la dis­
cusi6n ele la ley y que, en realidad, resulta 
un problema nuevo. Es la resistencia del 
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arrendatario de abandonar la casa, al am­
paro judicial, del primitivo canon de un 
departamento o de un modesta casa de 
una Caja de Previsión, que priva a quien 
está paganúo dividendos elevados de ocu­
par su propiedad. Entonces, el que lo re­
tiene, paga una suma que corresponde al 
avalúo primitivo asignado por las Cajas 
a estos inmuebles, sean casas individuales, 
colectivos o. departamentos. En esta for­
ma, hay numerosos casos en que la situa­
ción está planteada así: mientras los ad­
quirentes están pagando un dividendo re­
ajustado de 150, 180 ó 120 mil pesos, del 
que se ha mantenido en la propiedad es­
tán recibiendo 30, 40 ó 50 mil pesos, como. 
máximo. 

Entonces, el mal viene de que las Cajas 
de Previsión, al vender esto.S departamen­
tos, no contrajeron la obligación de entre­
garlos desocupados. Y en las escrituras 
consta que debe ser el adquirente quien 
arroje al primitivo ocupante, si no se quie­
re ir por su propia voluntad. Este es el 
problema. Pero hay caso.s que podríamos 
llamar propiamente casi escandalosos, 
porque afectan y han sido creados por 
personas muy pudientes, de muchos recur­
sos económicos, que podrían comprar o 
alquilar otras propiedades, aunque paguen 
alquileres elevados. Pero ellos han pre­
ferido acogerse a la disposición que les da 
derecho a vivir un mes por cada año que 
han ocupado. la propiedad, y así perma­
necen en ella y se resisten a dej arIa; y es­
tán extorsionando y pidiendo millones de 
peso.s para abandonar el departamento o 
la casa a la que tiene derecho una per­
sona que logró adquirirla con mucho es­
fuerzo. Este es el problem. 

Sé que la solución que se pro.pone no es 
la mejor, ya que es precaria y eventual, 
pero creo que no hay otra, porque a estas 
alturas de la tramitación del proyecto en 
discusión la Honorable Cámara no puede 
modificar esta disposición ni agregar una 
nueva. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo.). 
-Señor Presidente, es evidente que no 
puedo menos que compartir el plantea­
miento de fondo de nuestro Honorable 
colega señor Iván Hübner, en cuanto ha 
manifestado que los arrendamiento.s se de­
ben regir por el 1170 de la tasación de la 
propiedad. Esto lo he venido sosteniendo 
en cada oportunidad en que me he pro­
nunciado sobre esta materia en la Hono­
rable Cámara. 

Ahora bien, con respecto al artículo 6<'>, 
me llama podel·osamente la atención el 
planteamiento que ha sostenido nuestro 
Honorable c81ega señor César Godoy Urru­
tia, porque ha lamentado que las Cajas de 
Previsión no hayan entregado estos de­
partamentos ya desocupados; es decir, 
porque no han sido lanzadas previamente 
aquellas personas' que ocupaban estos de­
partamento.s. Entonces, me parece a mí 
que hay un contrasentido en la posición 
que sustenta en esta opo.rtunidad el Par­
tido Comunista frente al problema de los 
lanzamientos, porque en reiteradas opor­
tunidades hemos escuchado a sus parla­
mentarios criticar situaciones similares 
producidas por la aplicación de la Ley 
N<'> 11.622. 

Ahora deseo aclarar otro aspecto. Las 
disposiciones de la Ley N<'> 11.622 son muy 
claras. N o otorga un mes por cada año 
que se haya ocupado el inmueble para que 
el arrendador lo desocupe ... 

Un señor DIPUTADO.-Sí, Honorable 
colega. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Efectivamente, así lo establece, pero con 
un máximo de doce meses de plazo. 

Ahora bien, insisto en mi planteamiento 
primitivo.. No me parece justo el hecho 
de que alguien esté pagando en intereses 
y amortizaciones tan sólo el 77e del va­
lor de una propiedad y recibiendo, al mis­
mo tiempo, el 11 '1(' del mismo valor, por­
que, dicho en otra forma, esto equivale 
a que el adquirente paga el inmueble y, 
además, goza de un 470 extraordinario. 
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Esta situación no es nueva en el país 
y se produce, por lo general, cuando cual­
quiera persona adquiere un inmueble. En 
efecto, así pasa cuando un ciudadano com­
pra un inmueble que se encuentra ocupado 
por otra persona, con el deseo de habitar­
lo, porque, felizmente, gracias a la legis­
lación imperante en el país, no se la puede 
"lanzar", lisa y llanamente, sino que hay 
que darle los plazos a que me he referido y 
que están claramente establecidos en la 
Ley NQ 11.622. 

En mi primer discurso señalé que, en 
mi opinión, el artículo en ~ebate sancio­
naba un trato discriminatorio, porque no 
aloanzaba a divisar las razones que po­
drían existir para beneficiar exclusiva­
mente a los que habían adquirido una pro­
piedad a través de una Caja de Previsión 
y no también a aquellos otros ciudadanos, 
modestos también, que tras largos esfuer­
zos han podido ver culminada la aspira­
ción de su vida, en el sentido de contar 
con una casa propia. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Guerra me ha solicitado una interrupción, 
que le concedo gustoso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
hago presente una vez más que los inmue­
bles de las Cajas de Previsión fueron cons­
truidos con los fondos de los imponentes. 
De acuerdo con una reciente legislación, 
estos inmuebles fueron entregados a de­
terminados imponentes, conforme a un 
puntaje. La disposición incluida en el Ho­
norable Senado deja la puerta libre a los 
arrendatarios de estos departamentos o 
casas para que los traspasen a particu­
lares, e~tos inmuebles, construidos con 
fondos de los imponentes, porque ningún 
empleado u obrero tendrá la capacidad 
económica necesaria para pagarlos. 

Por este motivo, yo sostengo que debe 
existir una disposición legal que congele 
los dividendos que deben pagar los impo­
nentes de las Cajas de Previsión o esta-

blecerlo en la misma disposición que con­
tiene este proyecto de ley. Si no, va a ocu­
rrir el absurdo de que los departamntos 
construidos con fondos de los imponentes 
van a habitarlos particulares y no aqué­
llos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
ra hle señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-El Honorable señor G0doy Urrutia me 
ha soiicitado una interrupción, señor Pre­
sidente. Se la concedo con todo gusto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Godoy Urrutia, 
por haber hecho uso ya del tiempo de su 
segundo discurso. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-En pri­

mer término, quiero que la Honorable Cá­
mara me permita sacudirme de una impu­
tación que me ha hecho, o que nos ha he­
cho, el Honorable señor Alessandri, en el 
sentido de que nosotros estaríamos pro­
nunciándonos en base de una conducta 
inconsecuente con la que siempre hemos 
mantenido sobre los lanzamientos. Justa­
mente, la condición de la gente afectada 
por el caso que la Honorable Cámara con­
sidera -pongo por ejemplo a los profe­
sores- su limitado poder económico no 
le permite pagar como corresponde los 
honorarios de un abogado. Ello los inhibe 
para iniciar todo tipo de querellas y pro­
ceder al lanzamiento violento de las per­
sonas que ocupan los departamentos que 
necesitan habitar, porque para eso los han 
adquirido. 

Ningún imponente -la mayoría son 
gente mGdcsta- ha deseado comprar un 
departamento para traficar, para crear 
especulación, agiotismo, puesto que incluso 
una de las cláusulas establecía que para 
poder optar a su adquisición era necesario 
probar que no se era dueño de ningún 
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otro, que no era propietario de bien raíz 
alguno. Estamos hablando de gente mo­
desta ... 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo). 
-Su Señoría está en un error, porque ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Honora­
ble Diputado, nuestra protesta no se re­
fería, sin embargo, al caso de aquellos 
particulares que, con mucho {linero, com­
pran un departamento de aquellos que los 
imponentes no están en situación de ad­
quirir. Esta es la verdad estricta. Yo pue­
do dar estos datos, porque los tuvo a la 
vista el Senado y los Senadores comunis­
tas aceptaron este artículo. Se citó el caso 
de un profesor secundario que optó a la 
compra de un departamento por el cual 
paga un dividendo superior a los cien es­
cudos mensuales. Ha si Jo notificado re­
cientemente de un alza de un cuarenta y 
cinco por ciento, que c8rrei'ponde al re­
ajuste último. De esta manera compro­
mete casi toda su pensión que es de cien­
to ochenta escudos, mientras que por el 
capítulo de arriendo del departamento re­
cibe poco más de treinta y cinco escudos 
mensuales. ¿ Cóm'J se concibe esta situa­
ción? ¿ Se puede privar así a un hombre, 
de casi la totalidad de su pensión, com­
prometida en el pago de esta obligación, 
para recibir, en cambio, de parte de quien 
indebidamente ocupa el departamento, 
una suma insignificante? Digo indebida­
mente, porque esta persona tuvo largo 
tiempo para irse, porque si no optó a la 
C8mpra de él, sabía que tenía que entre­
garIo; pero, seguramente, tuvo subjetiva 
mente presente el hecho de que la Caja 
propietaria, entre las estipulaciones y con­
diciones del contrato establecía que no se­
ría ella la que haría los desahucios, sino 
que lo deberían hacer los futuros propie­
tarié;S. 

Esta es una cosa que considero incali. 
ficable con respecto a los vacíos que con. 
tiene la ley en esb materia, porque si hay 
una cosa desagradable, verdaderamente 
antipática es la de legar a través de la 
acción judicial, hasta el lanzamiento. N 05-

otros somos contrarios a este procedimien-

to, y tanto lo somos que hemos abogado 
siempre por el resguardo de los de.rechos 
de los anendatarios o subarrendatarios; 
siempre vemos con pi"eocupación estos ca­
so.'), especialmente cuando se trata ele des­
pidos colectivos, porque nos parece una 
cosa fuera de toda lógica y razón, espe­
cialmente en períodos como éste, en que la 
pubreza se hace más apremiante, que a la 
gente modesta se les eche sus pertenen­
cias a la calle, sin ninguna clase de pro­
tección. 
~ o hay ninguna i!lCDl1Secuencia en nues­

tra actitud, porque nos hemos decidido a 
considerar fría y razonablemente el caso 
de aquellos imponentes que también son 
gente modesta ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del se­
gU!1(lo discurso del Honorable señor Ales­
sandri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en el recha­

zo al artícnlo .propuesto por el Honorable 
Senado. 

-Pmcticada la ('otación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente rcs'ultac1o: por la 
afinnati?:a, 11 ('atas; por la negativa, 66 
,,'o tos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-:\'IODIFICACIO:\' DEL ARTICULO 10 NI? 1O'? 

DE LA CONSTITUCIO:\' POLlTICA DEL ESTA­

DO, CON EL OBJETO DE ESTABLECER RE_ 

GLAS ESPECIALES PARA LA EXPROPIACION 

DE PREDIOS RUSTICOS 

El se1'io1" CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de seguir ocupándose del proyecto apro­
bado pUl' el Honorable Senado, que mo­
clifica el número 10 del artículo 10, de la 
Constitución Política del Estado, con el 
objeto de establecer reglas e~pecialcs para 
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la expropiación de predios rústicos, con el 
propósito de facilitar la reforma agraria. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 9.862. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos, clon Florencia. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Ruiz-Esquide, don Rufo. Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDA-
NELLI.-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor RU.f.Z-ESQUIDE (don Ru­
fo) .-Señor Presidente, en la sesión del 
martes 14 de mayo del año en curso, los 
Diputados conseryaclores unidos, por mi 
intel'lnedio, expusieron su posición en re­
lación con el proyecto de enmienda al 
1\9 10 del artículo 10 de la Carta Fun­
damental. En aquella oportunidad expu­
simos que la labor realizada por el Supre­
mo Gobierno en materia de reforma agra­
ria para promover la conveniente división 
de la prOi)iedad agrícola había sido bas­
tante intensa a lo largo de toda la actual 
Administración. Así es como señalamos 
diversas disposiciones legales que de una 
u otra manera tienden a aumentar el nú­
mero de propietarios agríco],as. Desde 
luego, en materia de reforma de la pro­
piedad agrícola, las disposiciones más 
fundamentales están constituidas por la 
ley llamada de reforma agraria. 

Señalamos en aquella oportunidad que 
era absolutamente indispensable, .para lo­
grar acabadamente las finalidades de la 
Ley N9 15.020, estaLlecidas fundamental­
mente en sus artículos 19 y 29, que se tra­
ducen en la obligación del Estado de crear 
el mayo]' número de propietarios agríco­
las ... 

El ,'leñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... r en la necesidad de que el derecho 
de propiedad sobre predios rústicos se 
ejercite en ·conformidad con las conve­
niencias del país, la aprobación de la re-

forma al artículo 10 1\9 10 de la Consti­
tución Política del Estado. 

I\" os referimos a las razones que, a nues­
tro juicio, hacían forzoso que el sistema 
de pago en la expropiación de los predios 
fuera distinto según se tratara de propie­
dades notoriamente mal explotadas, o de 
predios rústicos abandonados, como dice 
el proyecto de reforma constitucional. 

Señalábamos en esa oportunidad que 
las precauciones adoptadas por el Hono­
rable Senado en el artículo único que se 
,propone a la Cámara de Diputados deja­
ban a buen resguardo los intereses de 
aquellos propietarios expropiados, en el 
caso de predios abandonados o manifies­
tamente mal explotados, para que les sean 
canceladas las cuotas anuales en el caso 
ele pago diferido. 

Terminábamos en dicha oportunidad 
señalando la inconveniencia de hacer ex­
tensi vo el sistema de pago diferido .para 
toda clase ele predios rústicos, porque de 
esa manera se estaría desalentando a quie­
nes hacen inversiones agrícolas, en vez de 
lograrse, por el contrario, la finalidad de 
la ley de reforma agraria, vale decir, el 
aumento de la productividad agrícola. El 
hecho de existir esa verdadera "espada 
de Damocles" sobre todos los propieta­
rios agrícolas del país, desalentaría a los 
agricultores que efectúan inversiones en 
sus campos, las que son tan im.portantes 
y necesarias para aumentar los índices 
de productividad. 

Daremos, en consecuencia, nuestra apro­
bación al proyecto de reforma, tal como 
viene propuesto por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara y expresamos nuestro 
anhelo de que con esta reforma constitu­
cional y con la Ley N9 15.020 se puedan 
llevar a cabo a la brevedad .posible los 
planes ele reforma agraria que la reali­
dad económica y social del país está requi­
riendo. 

Termino, con esto, mis observaciones 
iniciadas en la sesión del 14 de mayo pa­
sado, a que me he referido. 
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Voy a conceder, señor Presidente, una 
interrupción al Honorable señor Ochaga­
vía en seguida y otra al Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli, quienes me la han 
solicitado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Sepúlveda Rondanelli. 

-Hablan va1ias sellares Diputados a 
la vez. 

El señor SEPULVEDA RONDA­
NELLI.-Señor Presidente, quiero dejar 
testimonio del pensamiento de los Di~u­
tados radicales sobre esta iniciativa del 
Ej ecutivo, a la que comenzamos por asig­
narle el valor de una innovación de tnl.S­
cendental importancia para eJ país. 

La reforma constitucional que ahora 
debate esta Honorable Corporación dice 
relación con el pago diferido que deberá 
hacerse a los propietarios de predios que 
sean ex~ropiados para llevar a cabo la 
reforma agraria, esto es, como dice a la 
letra el proyecto, de aquellos "predios rús­
ticos abandonados, o que estén manifies­
tamente mal explotados y por debajo de 
las condiciones normales predominantes 
en la región para tierras de análogas po­
sibilidades." 

De este modo, con el mismo dinero de 
que actualmente se dispone, se va a hacer 
una labor mucho más profunda y amplia, 
ya que ~or estos terrenos se pagará, al 
contado el10;;é de su valor y el saldo en 
un plazo de hasta de quince años. 

Las razones ya expuestas brillante­
mente en esta Honorable Cámara por el 
señor Ministro de Justicia, don Enrique 
Ortúzar y por el Diputado Informantp, 
nuestro correligionario señor Florencio 
Galleguillos, nos evita el tener que entrar 
en detalles para poner aún más de relie­
ve la alta trascendencia de este proyecto 
del Ejecutivo. 

Deseamos decir, señor Presidente, que 
esta Reforma Constitucional en sí misma 
puede acaso aparecer limitada, restringi­
da en sus alcances, sin la vasta ~royec­
ción que en realidad tiene, si se la conSl-

dera aisladamente. Pero, si se analiza 
junto y al tenor de otras innovaciones 
promovidas por la Administración del se­
ñor Alessandri, se verá que es el comple­
mento inclispensable en las medidas ya 
adoptadas y que constituye, en vel'dad, 
la coronación de una etapa legislativa pa­
ra terminar el andamiaje jurídico sobre 
el cual se afirmará el cambio de la estruc­
tura agraria de nuestro país. Se ha dicho 
y es necesario repetirlo: reforma agraria 
es el Decreto con Fuerza de Ley N9 65, 
dictado al comienzo del actual Gobierno 
y en virtud de las facultades conferidas 
por la Ley 13.305, que ha ~ermitido resol­
\'er viejos problemas de tierras, otorgan­
do título gratuito sobre ellas a centena­
res de modestos campesinos que la traba­
jaban en las Reservas Forestales de .Ma­
lleco, en el fundo Pellahuén y en dece­
nas de otros lugares del sur de Chile. 
Reforma Agraria fue también la ley 13.908 
sobre división de tierras magallánicas, 
que está transformando en propietarios 
de grandes extensiones de la patagonia 
austral a chilenos que antes sólo podían 
aspirar a ser meros arrendatarios de te­
terrenos fiscales. Reforma Agraria, en 
cierta medida es también la ley 14.511, 
sobre división de comunidades indígenas, 
que señala un nuevo trato para la raza 
autóctona y que permite incor~orar al 
pueblo mapuche, que vive en los medios 
rurales, a más altos niveles de vida. Re­
forma Agraria es, por último, la ley 
15.020, dictada en noviembre de 1962 y 
los 26 Decretos Reglamentarios que la 
adicionan y complementan. j Como no de­
searía que el tiempo me permitiera releer 
algunos artículos fundamentales como los 
números 19, 29, 39, 11, 15, 16, 17, 21, 26, 
29, 31 y 32 que hay que considerar eomo 
partes complementarias de esta Reforma 
Constitucional en debate y que ya están 
incorporados a través de la ley 15.020, a 
nuestra legislación ~ositiva! Y entre los 
Decretos de Reforma Agraria, cómo no 
mencionar siquiera el Nq 11 publicado en 
el Diario Oficial el 27 de marzo del pre-
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sente año, que señala el Estatuto Orgá­
nico de la Corporación de la Reforma 
Agraria y que indica las diversas formas 
en que se adquieren los terrenos destina­
dos a la parcelación, o el Decreto N9 9 d~ 
la misma época, que declara de utilidad 
pública y autoriza la expropiación de di­
ferentes predios y que en sus 67 artícu­
los reglamenta toda esta importante y 
delicada materia. 

Para terminar, quiero rendir un ho­
menaje de recuerdo a quien fue en nues­
tro país uno de los principales precurso­
res de estas ideas, a don José Guillermo 
Guerra, profesor universitario y uno de 
los redactores de la Constitución de 1925, 
a quien le correspondió luchar para incor­
porar a su texto el concepto de la función 
social de la propiedad y que fue un de­
fensor ardoroso de la división de la gran 
propiedad agrícola. Los Diputados radi­
cales lo recordamos hoy, casi cuarenta 
años des.:nlés, al culminar nuestra lucha 
por la realización de nuestros sentidos 
anhelos de obtener esta transformación 
económica y social en el agro. Aprobada 
esta Reforma Constitucional, tendrá el 
país todas las herramientas ],egales para 
hacer una adecuada Reforma Agraria, la 
que quedará así limitada solamente por 
la carencia de recursos nacionales o exter­
nos. Formulamos votos porque estos re­
cursos sean lo suficientemente generosos 
para promover en cortos años una radical 
modificación de nuestra estructura agra­
ria y porque, a través de ella, el verdade­
ro sujeto de esta reforma sea el campesino 
auténtico que trabaja la tierra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Ochagavía, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la in­
terrupción el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, en los breves minutos que restan, 
deseo subrayar el hecho de que la refor­
ma constitucional que nos preocupa ha 
sido posible gracias a la acción de este 
Gobierno y de la combinación política que 
lo apoya. 

Siendo una de las metas más importan­
tes de la Ley de Reforma Agraria el ele­
var las condiciones de vida de todos aque­
llos que trabajan la tierra, es oportuno 
consid81'al' en este debate, además, señor 
Presidente, la inquietud que existe entre 
los que se dedican a la actividad agrícola, 
por la incierta situación en que se encuen­
tran ellos. Debido al proceso económico 
que vive el país en este momento, la si­
tuación de los agricultores, especialmente 
de los medianos y pequeños, cuya condi­
ción económica más débil, es angustiosa. 
Por ello, el Diputado que habla desea 
agregar a lo que se ha dicho en este de­
bate, que los Diputados conservadores re­
calcamos la imperiosa necesidad de que 
se fije una política agropecuaria que con­
sidere esa situación, y que el Consejo Su­
perior de la Reforma Agraria, organis­
mo rector, coordinador y planificador de 
toda la nueva legislación, también la ten­
ga en cuenta. 

Por otra parte, quiero aprovechar esta 
oportunidad para rendir un homenaje a 
aquellos hombres que, gracias a sus des­
velos, han hecho posible que este cuerpo 
de disposiciones se convierta en ley de la 
República: el actual }1inistro de Agricul­
tura, señor Orlando Sandoval, y el Mi­
nistro de Tierras y Colonización, señOl' 
Julio Philippi Izquierdo. Y abrigamos la 
seguridad de que, al dejar su cargo el 
~)rimero de los nombrados, su sucesor, el 
distinguido miembro del Partido Radical 
señor Pedro Enrique Alfonso, continuará 
su labor y materializará y hará realidad 
esas aspiraciones. 
~o quiero entrar al análisis del proble­

ma de la grave situación económica de los 
agricultores a que me referí hace algu­
nos segundos, señor Presidente, ya que 
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tendré oportunidad de plantearlo deteni­
damente en una ocasión posterior en la 
Honorable Cámara. Sólo me basta por 
ahora, a manera de ejemplo, expresm· 
que la leche, cuya producción proporciona 
trabajo a un gran númerO de agriculto­
res, tiene sus precios en una situación de 
depreciación tal que, sencillamente, están 
cau:oando la ruina de todos aquellos q¡12 
se declic:n a su explotación. Por otra pai'­
te, tenemos también en estos mumentes 
problemas tan delicados como el de la 
bonificación de los abonos y, sobre todo, 
el del precio del trigo para la próxima 
temporada, situación que tampoco ha si­
do resuelta, a tal punto que el alza de sus 
costos de producción hoy día nos hace 
pensar que si no se rectifican los actua­
les precios, tendremos un verdadero de­
sastre, con los consiguientes efectos per­
niciosos para toda la política proyectada 
en la reforma agraria. 

Con respecto a esta reforma constitu­
cional, deseo expresar, a título pe1·sonal, 
que sus disposiciones deberían hacerse ex­
tensivas a aquellos terrenos que ya cons­
tituyen vegas, es decir, que son regados 
por el Estado. Y también nos habría gus­
tado que la reforma agraria se aplicara 
por zonas, ya que la intención del Estado 
al convntir en realidad dicha reforma, 
es, evidentemente, complementarla con 
una serie de obras públicas y de inversio­
nes, que tendrían un mejor aprovecha­
miento si ella se efectuara por zonas. Sin 
embargo, quiero ... 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Permítame, señor Diputa­
do: ha llegado el término del Orden del 
Día. 

Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de los señores Montes y Millas, 
para suprimir en la letra b), en el primer 
inciso nuevo intercalado, después de la 
palabra: "rústicos", la frase que dice: 
" ... abandonados, o que estén manifies-

tamente mal exp}otados y por debajo de 
las condiciones normales predominantes 
en la región para tierras de análogas po­
sibilidades ... " 

Indicaci<"m de los mismos señores Di­
pu tados, para agregar en la letra b), en 
el primer inciso nue\'o intercalado, des­
pués de las palabras " ... quince años ... ", 
las siguientes: " ... ni inferior a diez 
años .. o". 

Indicación de los mismos señores Di­
putados, para suprimir el inciso 39 nue­
vo, intercalado, de la letra b). 

Indicación de los mismos señores Di­
putados, para agregar al final del primer 
inciso nuevo, intercalado, de la letra b), 
lo siguiente: "Abonada la cuota al con­
tado, la autoridar1 podrá disponer del des­
tino de la propiedad". 

De los mismos señores Diputados, para 
suprimir el incii\o 2~) nuevo, intercalado, 
ele la letra b). 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar en la letra b) un inciso nuevo, 
que diga: "Sin embargo, en virtud de una 
ley aprobada con los votos de la mayoría 
absoluta de los miembros ele la Cámar:1. 
de Diputados y del Senado, se poelrán de­
terminar las condiciones de la indemniza­
ción, su forma de pago, y en especial, se 
podrá autorizar para que el expropiante 
pueda tomar posesión del bien expropia­
do mitmtras se determine y pague la in.­
demnización" . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto de reforma constitucional. 

-Practic([da la 1'ofación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1esultado: po)" lr] 
aj'i/,j)¡(üiva 93 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-. 
presidente) .-Aprobado en general el 
proyecto. 

En votación particular. 
Si le 11arece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la letra a) del artículo único 
del proyecto que no ha sido objeto de in­
dicaciones. 

Acordado. 
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En votación la letra b), con la indica­
ción para suprimir en su inciso 19 la fra­
~e que dice: "abandonados, o que estén 
manifiestamente mal explotados y por de­
bajo de las condicviones normales predo­
minantes en la región para tierras de 
análogas posibilidades". 

En votación este inciso sin la frase, 
que se votará posteriormente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el inciso 19, sin la 
frase. 

Acordado. 
En votación la indicación que propone 

suprimir la frase. 
-Pl'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'Cs/lltado: po!' la 
afirmativa, 79 votos; ]JO)' la negati'va, 12 
votos. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

En cons2é:uencia, queda aprobado el in­
ciso 19 de la letra b) con la frase. 

En votación la indicación para agregar 
al mismo inciso 19 ele la letra b) la frase: 
"ni inferior a diez años", a continuación 
de "quince años". 

El señor :.vW¡{CKEBERG.-¿De quién 
es la indicación, señor Presidente? 

El señoT CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-De los Honorables señores 
Millas y Montes, señol" Diputado. 

--Pl'acticada la 1Jotación en forma eco­
nómica, elio el siguiente resultado: ]JO!' la 
afirmativa, 13 votos,. ]Jor la negativa, 77 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
para agregar una frase al mismo inciso 
19 de la letra b), a continuación de la 
palabra "ley". 

Vario" señores DIPUTADOS.-¿ Quién 
es el autor de la indicación? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Es ele los mismos Honora­
bles Diputados señores }Iillas y Montes. 

El señor CAxAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores .:vIillas y Montes, 
para agregar al final del primer inciso 

nuevo, intercalado, de la letra b), lo "i­
guiente: "Abonada la cuota al contado, 
la autoridad podrá disponer del destino 
de la propiedad." 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-En votación la indicación. 

-Hablan 'Vallas SeflO1"eS niputados a 
la N,~. 

-Pladicada la votación en fOili1a eco­
nómica, dio el siguiellte 1'C:sdtaclo: lJOI' la 
afilinafivll, 22 1)OtOS; por la negativa, 77 
votos. 

El sefíor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el inciso 29 de la letra b), 
cuya supresil',n solicitan los Honorables 
señores :,VIillas y ::\Iontes. 

-Pi'ClcticedC1 la 'votación en fOI'ilza eco-
11ónu"'·u, dio el siguiente Tesultado: ¡JO)' la 
afiJ !nuti¡-Cl, 77 votos; }JOI' la negativa, 15 
rot03. 

El seüol' CORRK.l~ LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el inciso 2() de la 
letra b). 

El seüor HURTADO (don Patricio).­
¿ ::\Ie concede la palabra, s2ñor Presiden­
te, para explicar un problema que ha to­
cado el Honorable señor Diez? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Está cerrado el debate, se­
ñor Diputado. 

En votación el inciso 39 de la letra b), 
que ha sido objeto de una indicación para 
suprimirlo. 

-Pro¿ct1'c((da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'esultaclo: por la 
afillflativa, 77 vot:;,,; ]JO'I' la nega,tiva, 20 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el inciso 3() de la 
letra \» del artículo único del proyecto. 

Se va a lee]' una indicación para agre­
gar un inciso nuevo a esta misma letra b). 

El señor CASAS (Secretario) .-Es una 
indicación ele los señores Millas y Mon­
tes, para agregal' al final de la letra b), 
o sea, al final elel proyecto, el siguiente 
inciso nuevo: 

"Sin embargo, en virtud de una ley 
a.probada con los votos de la mayol'Ía 
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absoluta de los miembros de la Cámara 
de Diputados y del Senado, se podrán de­
terminar las condiciones de la indemni­
zación, su forma de pago, y en especial 
se podrá autorizar para que el expropian­
te pueda tomar posesión del bien ex.pro­
piado mientras se determine y pague la 
indemnización." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la indicación. 

-Pl"acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]J01' la 
afirmativa, 18 votos; ]Jor la negativa, 77 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión de'l proyecto. 

12.-Al'\TECEDENTES RELACIO~ADOS CON LA 

APLICACION DE LA LEY N'" 15.020, SOBRE 

REFORMA AGRARIA.-PET,ICIO~ DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando a la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-He con­
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Hurtado, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-COn la venia del Honora­
ble señor Godoy Urrutia, puede hacer uso 
de una interrupción el Honorable Dipu­
tado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, quiero solicitarle se sir­
va recabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar un oficio, en su 
nombre y por medio del Ministerio co­
rrespondiente, a la Corporación de Re­
forma Agraria, pidiéndole nos haga lle­
gar una nómina de los predios adquiri­
dos desde la dictación de la Ley N9 15.020 
hasta la fecha, y el monto de estas tran­
sacciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Hur­
tado. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Que se envíe, entonces, en nombre del Co­
mité Democratacristiano, señor Presi­
dente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Y del 
Comité Comunista. 

El señor FIERRO.-Y del Comité So­
cialista. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado, en nombre de los Comités Democra­
tacristiano, Comunista y Socialista. 

-H aMan valios se110res Di]Jutaclos a 
la vez. 

13.-CONMEMORACION DEL DECIMO ANIVER­

SARIO DEL ACTO INICIAL DE LA REVOLUCIO~ 

CUBANA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede usar de la palabra 
el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, durante los últimos días de 
la semana pasada, se reunió en Santiago 
una asamblea integrada por representan­
tes de numerosísimas organizaciones po­
líticas, sindicales, de todo género y de to­
do el país para considerar lo relacionado 
con el décimo aniVersario del paso inicial 
de la revolución cubana. ::\'[e refiero al 
asalto al cuartel Moneada, y resolver la 
mejor manera de solidarizar con la revo­
lución que Fidel Castro encabeza en la 
patria de Martí y de Maceo, al mismo 
tiempo que considerar los peligros que la 
política de la Organiza.ción de Estados 
Americanos envuelve para nuestro país. 

Como fruto de esta reunión, fue apro­
bada, con el nombre de "Declaración de 
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Santiago de Chile", una resolución a la 
cual yoy a dar lectura. Ella dice así: 

"En Santiago de Chile, durante los días 
26, 27 Y :28 ele julio de 1963, se han reu­
nido 473 delegados representantes de las 
organizaciones políticas, sindicales, pro­
fesionales; femeninas, culturales y depor­
tivas del país, en una Asamblea Nacional 
de Solidaridad y Apoyo a la Revolución 
Cubana y por la Soberanía de América 
Latina. 

La humanidad pasa por una de las eta­
pas más grandiosas de su historia: la 
época de los cambios revolucionarios, de 
las luchas de liberación nacional y ele la 
construc;ción del sociali S1110. 

En América Latina, después de la re­
volución de la independencia, nunca un 
acontecimiento político tan trascendental 
como la revolución cubana, conmovió des­
de la raíz a todos los pueblos del conti­
nente y logró, en menos tiempo, realizar 
cambios soc;iales tan profundos y exaltar 
por un lado la admiración de las masas 
trabajadoras y, por el otro, el temor y el 
odio de los imperialistas y de las oligar­
quías criollas reaccionarias. La revolución 
cubana es el hecho más trascendente de 
nuestro tiempo en la lucha contra la ex­
plotación del imperialismo y del colonia­
lismo en Asia, Africa y América Latina. 

La asamblea se celebra ante la amenaza 
de nuevos intentos imperialistas por agre­
dir a la revolución construida por el pue­
blo de Cuba y vulnerar su derecho a la 
autodeterminación. Por ello se renueva 
nuestra tarea irrenunciable de multiplicar 
la solidaridad activa con la única nación 
que ha realizado las esperanzas de todos 
los latinoamericanos. 

Los Estados Unidos no han dejado na­
da por hacer en su afán por heril' de 
muel·te a h revolución cubana. Fraca­
sada hasta ahora la cobarde conjura con­
tra Cuba, Estados Unidos sigue valién­
dose de la OEA para iniciar una llueva 
maniobra de agresión policial, con el pro­
pósito de establecer una verdadera cua­
rentena en su contra. 

Las recomendaciones hechas por la 
OEA, so pretexto de perseguir al comu­
nismo, constituyen un atentado tan insó­
lito y bfrutal y menoscaban de una manera 
tan flagrante y violenta las propias dis­
posiciones constitucionales ele algunos de 
ellos, que los representantes de Chile y 
Brasil se han levantado en el Consejo, 
para declarar que sus países no aplicarán 
sus recomendaciones y sugerencias. 

A pesar ele las vacilaciones por parte 
de nuestro Gobierno, manifestadas en la 
negativa para mantener el intel'cambio 
comercial con Cuba, sentimos orgullo en 
reconocer que la invariable y resuelta ac­
titud que la mayoría del pueblo de Chile 
ha tenido en apoyo de la revolución cu­
bana y en resguardo de su propia sobera­
nía, ha influido para que la rel1resenta­
ción oficial de Chile ante la OEA se opon­
ga a los planes de avasallamiento de Cuba 
e interferencia en la vida interna de nues­
tros países. Esto mismo ha demostrado 
que la opinión y el movimiento de las ma­
sas son un fator decisivo en las alterna­
tivas de la política internacional. 

Ahora como nunca, los pueblos deben 
comprender que los atentados y agresio­
nes contra Cuba son atentados y agresio­
nes contra la soberanía y la autodetermi­
nación del resto de las naciones de Amé­
rica Latina. 

La victoria irreversible de la revolución 
cubana demostró a toda la humanidad 
oprimida, que las fuerzas de la regresión 
podían ser batidas por las fuerzas del 
pueblo partidarias del progreso. Hoy la 
revolución cubano define a los hombres, 
a los partidos, a las fuerzas sociales: los 
que están con Cuba o los que están con 
el imperialismo. 

Ahora estú claro mús que antes, que 
los enemigos de Cuba son las mismos ene­
migos que operan contra cada uno de 
nuestros pueblos, amenazan su libertad y 

obstruyen Sll desarrollo. 
La defensa del derecho de Cuba a dis­

poner soberanamente de sus destinos, es 
una gran contribución a la causa de la 
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paz mundial, ya que las luchas pOl' la paz 
y pOl' la independencia nacional están in­
disolublemente unidas. 

La asamblea saluda con júbilo las por­
tentosas transformaciones 10gTadas pOl' la 
reyolución cubana, que han convertido a 
una semicolonia en una nación libre y so­
cialista. Estas realizaciones constituyen 
un aliento y estímulo para los millares de 
campesinos y trabajadores ele las ciuda­
des que en el continente yiyen agobiados 
por la miseria, la incultura :r las tiranías 
sanguinarias, mientras minúsculos grupos 
de oligarcas criollos y monopolistas yan­
quis se apropian ele las fabulosas rique­
zas de América Latina. 

Para el pueblo de Chile el apoyo y so­
lidaridad con la revolución cubana están 
íntimamente ligados a su lucha por obte­
ner su pl'opia independencia y soberanía. 

Llamamos a todos los pueblos latino­
americanos a estrechar sus :filas y orga­
nizar sus fuerzas para denunciar y repu­
diar la política traicionera y antipopulm' 
ele la OEA, propiiando la desafiliación 
a ella de parte de los gobiernos democrá­
ticos. 

Llamamos a denunciar :r repudiar las 
arteras maniobras contra Cuba y a man­
tener en alto y multiplicar la solidaridad 
y vigilancia en torno a la revolución cu­
bana, que ha creado el Primer Territorio 
Libre de América. 

j Cuba no está sola! j La causa de Cuba 
es la causa de Chile y de Latinoamérica! 

j Viva la amistad chileno-cubana! 
j Viya Cuba soberana y socialista! 
Santiago, julio de 1963". 
Señor Presidente, de la simple lectura 

de este documento, se desprende que él 
encierra la opinión respetable de una im­
portante masa de la ciudadanía nacional 
y que nuestro Parlamento tendrá (Iue ha­
cerse eco muy pronto de la política que a 
estas horas -atentando contra la sobera­
nía de nuestros pueblos- está impul­
sanelo la llamada Organización de Esta­
dos Americanos. 

Eso es todo, se~Ül' Presidente. 

H.-PROBLEMA DEL AGUA :POTABLE QUE 

AFECTA AL DEPARTAMENTO DE CHAXARAL, 

PROVINCIA DE ATACAMA 

El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARHAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GARCIA.-Seüor Pl'esic1ente, 
quiero aprovechar los pocos minutos que 
quedan del tiempo de nuestro Comité, para 
volver a repetir algo que ya he plan­
teado en esta Corporación relacionado con 
el problema del agua potable en un ex­
tenso departamento de la provincia de 
Atacama. :!\le refiero a Chañaral. 

Sobre esta materia ya se ha hablado 
muchu en esta Corporación, incluso el pro­
blema se ha debatido bastante en las es­
feras de Gobierno, al extremo que ante el 
hecho ele haberse realizado una reunión 
pública para exponer el problema de Cha­
fíaral, mús o menos en el mes ele mayo 
del año pasado, con la presencia del señor 
:Vrinistro de Minería, se eXlwcsó por un 
representante del nIinisterio de Obras PÚ­
blicas qne ya se habían adoptado las 
medidas para instalar en Chañaral una 
resacadora de agua potable que viniera a 
resolver en parte este grave problema. 

Lamentablemente, este proyecto todavía 
continúa en el papel y hasta la fecha no 
se vislumbra la posibilidad de que se ins­
tale la resacadora. Aún más, aunque di­
cha obra se realice, ella na va a ser la 
solución definitiva e integral del proble­
ma; y, por otro lado, tendría un costo 
demasiado elevado, Se debe tener en cuen­
ta que la falta de agua potable amenaza 
la salurl de una extensa población de al­
rededor de veinte mil habitantes; influye 
en la situación de las industrias que, 
prácticamente, nO existen en la zona y, 
además, perjudica a la minería. En le­
sumen, este problema afecta a una extensa 
región. 

El parlamentario que habla ha presell­
tado a la consideraci6n de la Cámara un 
proyecto de ley -del cual se ha dado 
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cuenta en la sesión de hoy- destinado a 
proporcionar los medios económicos su­
ficientes para realizar las obras que per­
mitan solucionar, en forma integral, el 
problema del agua potable de Chañal'al. 
Creemos que ello podría hacerse constru­
yendo las instalaciones necesarias para 
transportar el agua desde la cordillera. A 
nuestro juicio, esa sería la única manera 
de dar solución a este problema. 

Espero contar con la colaboración de 
los seüores Diputados para hacer reali­
dad esb sentida aspiración de todos los 
habitantes del departamento de Chañaral, 
tan afectada por la escasez de agua po­
table. 

I5.-PUBLlCACIONES APARECIDAS EN LA 

REVISTA "'VISTAZO", QUE AFECTARIAN AL 

SENADOR SE~OIt JULIO DURAX.-ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 

SEÑOR LEIGH, EN SES ION PASADA 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
también debo referirme en esta oportu­
nidad a algunas expresiones vertidas por 
el Honorable señor Leigh en la sesión de 
ayer, en relación COn ciertas informacio­
nes aparecidas en la revista "Vistazo". 

Quedé admirado del enojo de mi Hono­
rable colega frente a estas publicaciones. 
A mi juicio, debió aplaudir y agradecer 
a "Vistazo", que, prácticamente, le esta­
ba haciendo un favor a la causa que de­
fiende. Porque en estas publicaciones se 
consigna un error bastante grande: no 
son veinte millones de pesos los que gana 
al año el Honorable Senador don Julio Du­
l'án -como afirma "Vistazo" -, sino dos­
cientos cuarenta millones. El error está en 
que dicha revista se refiere a lo que per­
cibe el Honorable señor Durán en un aüo, 
cuando, en realidad, debió haber dicho lo 
que gana mensualmente. 

Sei1ol' Presidente, ya quisiéramos nos­
otros que algunos empleados u obreros 
modestos pudieran tenel' la suerte de ga­
nar, más o menos, 654.000 pesos al día, 
como ocurre que los percibiría el Honora­
ble señor Durán. Creo que es muy difícil 

obtener semej ante cantidad mediante el 
producto del trabajo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

1O.-ATROPELLO AL FUERO PARLAMEN­

TARIO.-PARCELACION DE LA HACrENDA 

"MARIPOSA", SITUADA EN LA PROVINCIA 

DE TALCA.- SITUACION DE LOS OBREROS E 

INQUILINOS QUE ALLI TRABAJAN.-PE-

TIC ION DE OFICIOS 

El sei10r URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI tumo siguiente co­
rresponde al Comité Democrático Nacio­
nal, que lo ha cedido al Comité Democrabl­
cristiano. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Sei1oría. 

El señor VALENZUELA.-He conce­
dido una intelTupción al Honorable señor 
Aravena. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El Honorable señor Gumucio había pe­
dido antes la palabra. En consecuencia, 
con la venia elel Honorable señor Gumucio, 
puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Aravena. 

El señor ARAVENA.-Señor Presi­
dente, la semana pasada fui invitado por 
el sindicato de inquilinos y obreros de la 
hacienda "J\Ial'iposa", ubicada en la co­
mUlla de San Clemente, provincia de Tal­
ca. Esta propiedad pertenece al Servicio 
de Seguro Social. Tiene una extensión de 
38.000 hectáreas. 

Antes de cntrm" al fondo del problem:l 
que me preOCilpa, quiero destacar el he­
cho, verdaderamente insólito, que el Ad­
ministrador de la hacienda "Mariposa" 
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me notificara el día anterior a mi visita 
a dicho fundo, que tenía una circular del 
Servicio de Seguro Social, emanada de la 
Dirección General, según la cual estaba 
prohibida la entrada a ese predio. Por 
ese motivo, me comuniqué con el Admi­
nistrador para representarle que ese he­
cho significaba un verdadero atropello al 
fuero parlamentario. 

Debo destacar, si, que el señor Admi­
nistrador, en forma muy atenta y cordial, 
me hizo presente que él no hacía otra cosa 
que cumplir con las instrucciones de la 
Dirección General. 

Por ese motivo, remití un telegrama al 
señor Presidente de la Honorable Cámara, 
quien envió de inmediato un oficio al se­
ñor Ministro del Interior a fin de poner 
remedio a tal situación y para que el se­
ñor Director General de dicho Servicio 
respete, en lo sucesivo, el fuero parlamen­
tario, y se nos permita visitar cualquier 
predio en que existan intereses fiscales. 

Xo obstante, los obreros que me han 
visitado en el día de hoy -ya que así que­
damos ele acuerdo, para realizar algunas 
gestiones tendientes a aclarar su situa­
ción- me han manifestado que el Jefe 
agrícola, señor José Antonio Rodríguez, 
había llamado seriamente la atención al 
señor Administrador de la hacienda, y, 
aún más, había dado orden de que, a con­
tar de esta fecha, quedaba cerrado el lo­
cal del sindicato. 

Resulta extraña esta actitud porque, 
hace .pocos días, concurrió a la misma ha­
cienda el Honorable Diputado señor Ser­
gio Diez, -quien no fue invitado-, y 
convocó a los obreros a una reunión para 
decirles que todo el problema de la ha­
cienda estaría solucionado. 

He hecho las averiguaciones del caso, 
pero el Director General, se ha negado a 
recibirme. Sin embargo, telefónicamente, 
me hizo comunicar, por intermedio de su 
secretaria, que todavía no estaba al tanto 
del problema de la hacienda "-:\Iariposa" 
y que cuando tuviera algunos informes, 
habría llegado el momento, no de recibir­
me ni de recibir a los obreros, sino de 

trasladarse, personalmente, a la hacienda 
para darle solución. 

En realidad, en la propiedad mencio­
nada -predio sumamente interesante, por 
su extensión y la calidad de su suelo- es­
tán sucediendo hechos que considero la­
mentables, atendido el punto de vista de 
la productividad nacional. El año pasado 
no se explotó y se dejó prácticamente 
abandonado. Debo agregar que, durante 
una administración anterior, desempeña­
da por un señor Escala, dejó fuertes pér­
didas, a pesar de haberse hecho una gran 
siembra de arroz, producto que da muy 
buen rendimiento. Ahora se suma la es­
casa produtividl,d, de esa hacienda, 
cuya responsabilidad es de quienes diri­
gen el Servicio de Seguro Social, por ha­
ber abandonado, prácticamente, la explo­
tación de ese predio. 

Además, esta situación resulta altamen­
te lesiva para los trabajadores, por cuan­
to hasta la fecha, día a día, han ido dis­
minuyendo los posibilidades de trabajo. 
De los setecientos trabajadores que allí 
prestaban servicios el año pasado, sólo 
quedan doscientos sesenta, y, actualmente, 
están amenazados con la visita de un ins­
pector para notificarlos de desahucio. 

Hoy en la tarle concurrieron a hablar 
con el señor Ministro del Trabaj o y Pre­
visión Social, pero fuimos recibidos .por 
el señor Subsecretario del ramo, quien 
manifestó que, próximamente, se se estu­
diará el problema relativo a las indemniza­
ciones de este personal. 

En resumen, sería largo explicar todo 
lo que allí está sucediendo. 

Por lo demás, se ha dicho que esa ha­
cienda será parcelada. Es así como, en el 
diario "La Mañana", de Talca, se ha in­
formado que algunos parlamentarios han 
manifestado que la parcelación de ese pre­
dio e"taría a punto de realizarse, entre­
gándose dichas tierras a quienes se les 
JJl'ometió. Sin embargo, eso no es efectivo, 
~om() lo pude comprobar, porque, hasta la 
fecha, no se ha construido un sólo deslin­
de, ni se ha efectuado ningún estudio serio 
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sobre regadío; en una palabra, no se ha 
hecho nada al respecto. 

Comprendo que existen importantes 
materias, que han impedido a la Corpora­
ción de la Reforma Agraria ocuparse de 
la l)al'celación ele este inmueble. 

Sin embargo, lo que en este instante me 
preocupa es la situación ele estos obrer03. 
Hay hombres y familias que han nacido 
en este predio . .:vr uchos de ellos han entre­
gado allí su vida entera. No obstante, 
ahora viven momentos de zozobra, pues 
no saLen si, el día de mañana, van a con­
tinuar trabajando allí, o si se les va a en­
tregar la tierra que se les ha prometido. 
En fin, viven instantes de profunda in­
quietud. 

Por este motivo, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Agricuicura, ro­
gándole se sirva informar a esta Honora­
ble Cámara acerca de cuáles serán los re­
quisitos que se van a exigir a estas per­
sonas, para optar a estos terrenos en su 
calidad de colonos O' parceleros. 

Igualmente, solicito que se oficie al se­
ñor Ministro del Trabaj o y Previsión So­
cial, para que el señor Director General 
del Servicio de Seguro Social se sirva ar­
bitrar las medidas tendientes a determi­
nar la situación de este personal, con re­
lación a sus desahucios. 

N ada más, señür Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

17.-NECESIDAD DE AUMENTAR LAS REMU­

NERACIONES DEL PERSOXAL DEPENDIENTE 

DE LA DlRECCION GENERAL DE PRISIONES. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-¿ Cuánto tiempo 
me queda, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Restan cinco minutos 
a Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, deSEO referirme en esla oportunidad, a 
la situación en que se hallan los vigilan­
tes de los Servicios de Prisiones. 

Como sabe la Honorabye Cámara, este 
personal ha adoptado, durante los últimos 
días, una actitud de protesta que, a nues­
tro juicio, es muy justa porque, en reali­
dad la forma cómo debe desempeñar sus 
funciones pone de manifiesto que, en esos 
Senicios, no se respeta la dignidad hu­
mana. 

Cuando se discutió, en esta Honorable 
Cámara, el proyecto sobre aumento de re­
muneraciones del personal de la Dirección 
General de Prisiones, parlamentarios de 
todos los sectores de esta Honorable Cá­
mara hicimos presente que no era posible 
mantener, por más tiempo, la situación en 
que se encuentra. Estos funcionarios labo­
ran durante dieciocho horas al día, en cir­
cunstancias que a ningún personal de la 
Administración Pública se le exija un ho­
rario tan extenso. Además, el total de ho­
ras extraordinarias que trabaja, durante 
un año, un vigilante de prisiones asciende 
a tres mil ciento veinte horas. 

Los sueldos que ganan estos funciona­
rios fluctúan entre EQ 66 Y EQ 116. Como 
comprenderán, Sus Señorías, estos son 
buelclos de hambre que, indudablemente, no 
compensan el extraordinario sacrificio que 
significa trabajar en las cárceles de Chi­
le, en el estaclo en que se encuentran di­
chos establecimientos, y entre individuos 
de la calidad moral que tienen los que se 
cobijan en estas cárceles. 

Por este motivo, creo de justicia que, 
en cualquiera iniciativa legal que se pre­
sente al Parlamento, el Ejecutivo con­
temple el pago de las horas extraordina­
rias de trahajo de este personal, que no 
goza de una serie de ventajas y regalías 
que tienen otros personales de la Admi­
nistración Pública, tales como, la asigna­
ción de casa, de rancho, y aún de quinque­
nios. 

Debo hacer presente que los Diputados 
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del Partido Democratacl'istiano com­
prendemos perfectamente esta situación y 

solidarizamos, total y absolutamente, con 
la protesta que el personal del Senicio de 
de Prisiones ha formulado por la situación 
desmedrada en que se les mantiene dentro 
de la Administración Pública. 

Además, la escasez de personal es ex­
ü'aordinaria en esta repartición e, indu­
dablemente, desde el punto de vista de la 
paz social, todo indical'í::t que debe ser el 
mejor remunerado, ya que su labor es mu­
cho más dura que la del resto de los fun­
cionarios públicos. 

Por estas consic1eracione3, pido que en 
nombre del Comité Democratacristiano 
se dirija oficio al señor lVIinistro de .J us­
ticia para que en cualquier proyecto, cuya 
iniciativa radique en el Ejecutivo, se so­
lucione el problema que afecta al personal 
en referencia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señOl' URRUTIA DE LA SOTTA 

(V j cepresic1ente) .-Se enviará el oficio, 
al señor ::\1:inistro de Justicia, en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

El señor HUERTA.-Deseamos que se 
agregue el nombre del Comité Liberal, se­
ñor Presidente. 

El señor CLA VEL.-y el del Comité 
Radical, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregarán los nom­
bres de los Comités que lo han solicitado. 

18.-REPARACIO:-J y AlVIPLfACION DEL LICEO 

DE XIÑAS DE RANCAGUA.-PETICION DE 

Ol<'ICIO 

El señor V ALENZl:"ELA.-Pic1o la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresiedente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en los escasos minutos que restan 
a nuestro Comité, quiero plantear un pro­
blema que tiene hondamente preocupada 
a la opinión pública de Rancagua. Me re-

fiero a la situación en que se encuentra el 
edificio del Liceo de Niñas de esa ciudad. 

Con motivo de las últimas lluvias, la 
parte superior del edificio en cuestión 
quedó totalmente agrietada, por lo cual se 
ha llovido abundantemente, impidiendo 
que las labores docentes se realicen en 
serie de s~tlas de clases. Además, estos de­
terioros han provccaclo enfermedades, por 
la humedad ambiental, en numerosas 
alumnas .\' varias profesoras. 

Por otra parte, este edificio no cuenta 
con un gimnasio. Es de todos sabido que 
en la enseñanza femenina las clases de 
Educación Fí;;ica deben hacerse, durante 
el Ílwierno, en gimnasios cerrados. Sin 
embargo, en la propia capital de la .pro­
vincia de O'Higgins, el Liceo de ~iñas no 
cuenta con ese local; ele ahí por qué las 
clases deben realizarse a la intemperie, al 
aire libre. Debemos recordar que Ranca­
gua es una ciudad fría en invierno, ele 
modo que el hecho anotado provoca situa­
ciones que van en desmedro de la salud de 
las niñas que allí estudian sus preparato­
rias o sus humanidades. 

'Cuando en el año 1947 se elaboraron los 
planos para la construcción ele ese .plan­
tel educacional, se pensó en darle capaci­
dad, lo qU2 ;se hizo, para mil alumnas; sin 
embargo, en la actualidad hay más de mil 
doscientas alumnas, y todos los mios se 
tiene que rechazar a innumerables postu­
lantes que anhelan matricularse, y a las 
cuales nos se la:" puede admitir porque no 
hay salas de clase disponibles. Los gabine­
tes de Fbica y Química no pueden ser 
utilizados para los fines de experimenta­
ción, sine que sólo como salas comunes y 
corrientes, lo que significa que estas alum­
nas no pueden realizar las experiencias 
necesarias, tan indispensables para im­
partir conocimientos en las asignaturas 
ele Física y Qu ímica. Esta situación per­
judica en form:l especial a aquellas ni11as 
que desean seguir después en la univer­
sidad, cursOs que requieren de esta bai'e 
cientí fica. 

Por otra parte, en los planos regionales 
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se consultaba la construcción de un pabe­
llón para clases, un internado y casa para 
la Directora. Nada de esto se ha realizado 
hasta el momento. Sin embargo, debo ma­
nifestar que en la parte lateral del actual 
edificio hay un terreno de propiedad del 
:\Iinist~rio ele Educación Pública, en el que 
se hall construido las oficinas donde fnr:­
ciona el Departamento de Vialidad de la 
Dirección de Obras Públicas. Pues bien, 
es imlispensable que e.3te terreno sea de­
vuelto al Liceo, con el fin de dar comienzo 
a las obras ya proyectadas para su amplia­
ción. En cuanto a los fonelo.3 .para la rea­
lización de estas obras, en el Departamen­
to de Arquitectura del :\1inisterio ele Obras 
Públicas se encuentra depositada la suma 
de E9 15.000. Es urgente ej ccutar estas 
reparaciones y ampliaciones, pues hasta 
esLo instante no se ha hecho nada, a pesar 
de que la parte vieja del edificio fue cle­
clar9.cla insalubre en 1957. Han pasado 
seis años. El techo está por caerse. Las 
murallas, agrietadas y desplomadas y 
suj etas sólo con so.portes de madera. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-i, Me permite, Honora­
ble Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Democratacristiano. 

El hll'no siguiente corresponde al Comi­
té Independiente, que ha cedido su tiempo 
al Comité Democratacristiano. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LORCA.-He concedido una in­
tern1{)ción al Honorable señor Valenzuela. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vic2p'8sidentc). - Con la venia de SlJ 
Señoría, puede continuar el Honorable se­
ñor \' 81enzuela. 

El señor VALEN"ZCELA.-·Señor Pre­
siclellte, termino mis observaciones pidien­
do que ellas i'ean transcritas al seílor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de qU(~, 
a la ma;v'or brevedad posible ordene la 
pronta solución de los problemas que afec­
tan al Liceo de .:.;riñas de Rancagua. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
,Vicepresidente) .-S~ enyiará el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

19.-Il\SUFIC1E~CIA DE ENERGIA ELECTRIC\ 

EN LA PROVIXCIA DE CAUTIN.-COXSTRUC­

CIOX DE DIVERSAS OBRAS PUBLICAS EN LA 

CIUDAD DE LAUTARO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
he concedido una internllxjón al Honora­
ble seDor González :JTaertens. 

El seílor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Víctor Gcnzález. 

El señor GO~ZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, aprovecho esta oportu­
nidad para referirme a :.tlgunos problemas 
que afectan a la provincia de Cautín. Des­
de luego, en la localidad de Lautaro, pOlO 
el momento, hay tres problemas de pri­
mordial importancia, que es necesario so­
lucionar prol1~o. El .primero de ellos se re­
fiere al deficiente abastecimiento de 
energía eléctrica para los servicios públi­
cos y privados, lo que perjudica a la ciu­
dad entera, en especial a los barrios. Este 
problema se agravará más todavía con el 
funcionamiento ele las maquinarias que se 
necesitarán para llenar los silos que ins­
talará la Empresa de Comercio Agrícola, 
ECA, y con el funcionamiento del nuevo 
Hospital y de la nueva Estación ferro­
viaria. 

Con tal moti\'o, las autoridades de Lau­
taro; el señor Gobernador, el Alcalde y el 
Comité de Adelanto han estado preocu­
padas de este problema y han recurrido a 
la Dirección General de Sel'Vicios Eléc­
tricos para ,,',1] solución. Este organismo 
designó al il1g;eniero señer 'Carlos Díaz 
Valelés a fin ele que inspeccionara la plan­
ta d2 Laubí'l) y propusiera las medidas 
adecuadas para resolver la situación. Este 
ing'eniero ha ,:,ngericlo conectar la red ele 
alumbrado de Lautaro a las líneas de la 
ENDESA, lo cual no se ha hecho delJido 
a deficiencias de orden técnico. 
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También es oportuno n,presentar que 
esta falta de energía eléctrica no sólo afec­
ta a Lautaro, sino también a otras locali­
dades de la iJrovincia de Cautín, como 
Perquenco, Vilcún, Cherquenco, Imperial, 
Carahue, Puerto Saavedra, Freire, Los 
Laureles, Cuneo, Pitrufquén, Comuy, Nue­
va Toltén, Loncoche, Villarrica y Pucón. 

Señor Presidente, es lamentable com­
probar esta carencia de electricidad en la 
provincia de Cautín en circunstancias que 
hace dos años entró en funcionamiento 
la central Pullinque, levantada, precisa­
mente, para dotar de la energía eléctrica 
suficiente a la provincia de Cautín. Esto 
tiene paralizadas numerosas iniciativas de 
las autoridades y Comités de Adelanto, 
para promover la industrialización de la 
provincia de Cautín. De tal manera que se 
trata de un problema provincial y no local; 
por eso es conveniente que las autoridades 
correspondientes se preocupen de este 
asunto y arbitren las medidas del caso pa­
ra solucionar los problemas técnicos y de 
financiamiento que existen. 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva tomar las medidas perti­
nentes para resolver el problema de la fal­
ta de electricidad en la provincia de Cau­
tín en general; y, en particular, el que 
afecta a la localidad de Lautaro. 

En seguida, otro problema que afecta 
a Lautaro tiene relación con la construc­
ción de un nuevo edificio de Correos y Te­
légrafos en esta ciudad, pues el actual se 
encuentra en e5tado desastroso y ruinoso. 

En vista de esta situación, cuando el se­
ñor Director General de Correos y Telé­
grafos, don Bernardino Ayala, visitó Lau­
taro, con ocasión del aniversario de esa 
localidad, se le hizo presente este problema 
y él anunció la construcción de un nuevo 
edificio del Servicio en el lugar contiguo 
a la Iglesia Parroquial y a la actual ofici­
na ele Correos y Telégrafos. Por desgracia, 
hasta la fecha no se ha concretado esta 
promesa y sólo existen informaciones en 
el sentido de que se llamaría a propuestas 
públicas para la con5trucción de una am-

pliación o modificación del inmueble donde 
funciona ese servicio pública; vale decir, 
5e trata ahora de reparar el actual edifi­
cio y no de levantar uno nuevo; hecho que, 
indudablemente, se contrapone a las in­
quietude~: de progreso y adelanto de la lo­
calidad de Lautaro. 

Por estas razones, señor Presidente, 
solicito que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que tenga 
presente las observaciones expuestas en 
esta ocasión; tome las medidas necesarias 
para llamar pronto a propuestas públicas 
para la construcción del nuevo edificio de 
Correos y Telégrafos de Lautaro y dese­
che la idea de reparar, ampliar o modifi­
car el inmueble en que actualmente fun­
ciona tal Servicio. 

Señor Presidente. por último, quiero 
señalar en esta Honorable Corporación un 
problema que afecta al Liceo de Hombres 
de Lautaro. 

Desde hace algún tiempo, tanto el Rec­
tor como el Centro de Amigos del Liceo 
de Hombres de Lautaro y el señor Gober­
nador, principalmente, han estado pidien­
do que se llame a propuestas para cons­
truir las ampliaciones del edificio que 
ocupa ese establecimiento educacional. 
Este movimiento cobró mayor importan­
cia y actualidad al celebrar las bodas de 
oro del Liceo oportunidad en la cual el 
señor Gobernador ofició al señor Minis­
tro de Obras Públicas solicitándole la rá­
pida iniciación de las obras de ampliación 
y reparación. 

Hasta la fecha, señor Presidente, las 
autoridades respectivas no han realizado 
ninguna iniciativa en esta materia, por lo 
que se cree que esos trabajos no se van a 
efectuar. 

Sin embargo, he tenido conocimiento 
últimamente de que el señol· Director de 
Arquitectura ha informado al Alcalde y 
al GobC'l"nador de Lautaro que no existi­
rían fondos suficientes para ejecutar es­
tas obras. Incluso no se sabe cuál será el 
organismo encargado de construirlas. Po­
dría sel' la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas o la Socie-
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dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, dependiente del ::VIinisterio 
de Educación Pública. Es decir, no se 
sabe a ciencia cierta cuál será la Secreta­
ría de Estado que llevará a feliz término 
esta iniciativa de las autoridades de la 
localidad de Lautaro. 

En tal circunstancia, solicito que se en­
víe un oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública a fin de que determina en 
definitiva si estará a cargo de estas obras 
de ampliación del liceo de Lautaro la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales o la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios a que se ha referido Su Señoría, en 
su nombre. 

El señor HUERTA.-Pido que se agre­
gue mi nombre a los tres oficios pedidos 
por el Honorable señor González, señor 
Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Así se hará, señor 
Diputado. 

20.-DIVERSOS PROBLEMAS QUE AFECTAN 

A LA PROVINCIA DE LLA~QUIHUE.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Puede continuar e.l 
Honorable señor Larca. 

El señor LORCA.- ¿ Cuántos minutos 
me quedan, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicevresidente).- Cinco minutos, señor 
Diputado. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
en esta Hora de Incidentes pensaba tratar 
ciertos problemas del segundo distrito de 
Santiago y, a continuación, referirme a 
una visita que algunos Diputados hicimos 
recientemente a la provincia de Llanqui­
hue. 

El señor KLEIN.-Refiérase a la visita 
primero. 

El señor LORCA.-Pero, para darle en 

el gusto al Honorable colega señor Klein, 
me referiré primero a LIanquihue. En la 
visita a esta extensa provincia, verifica­
mos algunos hechos que nos produjeron 
estupor. Por ejemplo, comprobamos que la 
ciudad de Puerto Varas está muy alejada 
del camino longitudinal, en razón de que 
cuando éste se trazó se hizo una gran cur­
va, pues no se quiso herir los intereses de 
un gran señor latifundista y no se tocó 
su propiedad. Esto ha significado que el 
camino longitudinal pase a unas cuatro o 
cinco cuadras de la ciudad, con la circuns­
tancia agravante de que el camino de em­
palme cen el longitudinal no está bueno, 
me atrevería a decir, ni para la circula­
ción de carretas. Todos los automóviles y 
camiones que transitan por esta vía que­
dan frecuentemente detenidos, a causa de 
su pésimo estado. 

Por eso pienso que es conveniente en­
viar un oficio al señor ::VIinistro de Obras 
Públicas para que la Dirección de Vialidad 
dé los pasos necesarios para mejorar este 
camino. 

Al mismo tiempo pudimos comprobar 
la urgente necesidad que existe de cons­
truir un camino directo hacia el lado ar­
gentino por e! lugar denominado "Paso 
de Bari10che", que una Puerto Varas con 
San Carlos de Bariloche, ciudad de im­
portancia, con 125 hoteles y 30.000 habi­
tantes, con un alto standard de vida y co­
mo consecuencia un gran poder de consu­
mo. La realización de esta obra traerá 
un inmenso progreso a la provincia de 
Llanquihue, ya que al construirse este ca­
mino, le dará salida a la sobre producción 
de papas y otros productos agrícolas, co­
mo también a los productos del mar, tan­
to naturales COmo en conservas, esto sig­
nificaría gran actividad de !a provincia, 
dando trabajo a la inmensa cantielad ele 
cesan~es. En razón de lo que he expuesto 
pido que se envíe también un oficio al Mi­
nisterio ele Obras Públicas solicitándole 
la construcción de este camino. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán, en su 
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nombre, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas los oficios solicitados por Su Seño­
ría. 

El seuor KLEIN.- Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIADE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán también, 
en nombre del Honorable señor K!ein. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

cuando se trata de ayudar a la cultura 
de este país, hay gestos del pueblo que 
realmente emocionan. Esto lo digo con 
motivo de una visita que hicimos a la co­
lonia de la Radio en la provincia de Llan­
quihue. 

En dicha colonia funciona la Escuela 
N9 44, a la cual asisten 63 alumnos aten­
didos en dos turnos por la señorita Lucía 
Hommo Muñoz, quien cOn inmenso sacri­
ficio cumple con su misión de Maestra, 
ya que ele noche debe ocupar el local de 
la escuela como habitación. El local ha 
sido facilitado por un modesto campesino, 
don Armando N ahuelquín, quien, para es­
te efecto, ha cedido la única pieza de su 
casa. Como ella sólo mide 4 metros de an­
cho por 5 metros de fondo, ha tenido que 
separar con una sábana el dormitorio del 
espacio que los alumnos ocupan. 

Cuando conversé con ese campesino y 
le pregunté la causa de este gesto tan cris­
tiano, tan extraordinario, me contestó que 
lo hacía, no sólo por el deseo de colabo­
rar con su tierra que lo vio nacer, sino 
también por darle a sus hijos la posibili­
dad de educarse. Y esto sucede a pocos 
metros de Puerto Varas, que es un cen­
tro de turismo. Rindo desde esta alta tri­
buna mi emocionado homenaj e al distin­
guido campesino Armando Nahuelquín y 

a la señorita profesora Lucía Hommo 1\1. 
Como en la actualidad hay un terreno 

donado para la construcción de esta es­
cuela. solicito se envíe oficio al seí'íor "l\Ii­
nistro de Educación Pública pidiéndole 
que se inicie de inmediato la construcción 
del local escolar. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará, en su 

nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública el oficio solicitado por Su Seño­
ría. 

El señor KLEIN.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará, también, 
en nombre del Honorable señor Klein. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LORCA.- Seí'íor Presidente, 

durante nuestra visita a la provincia de 
Llanquihue, conversamos con distinguidos 
periodistas de la zona y nos p~antearon el 
hecho de que la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas nunca ha construido 
en ella una poLlación, a pesar de que son 
miles sus imponentes y las necesidades de 
yivienda san extraordinarias, agravadas 
por el último sismo. 

Por eso pido que se envíen oficios por 
intermedio del señor Ministro de Salud 
Pública, a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y a la Corporación 
de la Vivienda a través del Ministro de 
Obras Públicas, para que construyan en 
esa zona una población para los emplea­
dos públicos. 

El seí'íor URRUTIA DE LA SOTA 
(Vicepresidente).- Se dirigirán los ofi­
cios solicitados en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

en compaí'íía de Diputados del Partido De­
mócrata Cristiano visitamos también la 
ciudad de Calbuco. 

Pese a la labor de los parlamentarios 
de la provincia de Llanquihue, que san 
apreciados no sé si por su acción o sim­
patía ... 

El señor H"CERTA.-Por las dos cosas. 
El señor LORCA.- ... parece que es 

por la ,:.;impatía, salvo excepciones que re­
conozco, en Calbuco existen problemas tan 
vita~es como el siguiente ... 

El ,:.;eño1' "CRRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepre~·:;idente).- i. Me permite Su Se­
ñoría? Ha terminado el tiempo de que 
disponía Su Seí'íoría para usar de la Da­
labra. 
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21.-INSTALACION DEL MATADERO - FRlGO­
RIFICO PROYECTADO POR LA CORPORACIO~ 
DE FOMEXTO DE LA PRODUCCION EN LA 
LOCALIDAD DE PORVEXIR, PROVINCIA DE 

MAGALLA~ES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Radical. 

El señor CVIT ANIC.- Pido la pala­
bra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LORCA.- ¿ Me concede un 
minuto? 

El señor CVIT ANIC.- Al término de 
mis observaciones, con el mayor agrado, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, quería expresar que 
ya en una sesión anterior de la Honora­
ble Cámara me referí al clamor y, más 
aún, a la aspiración unánime que existe 
en la capital del departamento de Tierra 
del Fuego, Porvenir, de que el proyecta­
do matadero-frigorífico de la Corpora­
ción de Fomento se instale en esa loca­
lidad. 

Hablé en esa oportunidad de la con­
veniencia de que esta instalación se ha­
ga en Porvenir: dije que en esa forma 
podría lograrse -en parte claro está­
"el resurgimiento que Porvenir y su es­
forzada población reclama". 

La campaña en favor de esta ubica­
ción, él todas luces conveniente para to­
dos, ha ido "in crescendo", y es ahora el 
pueblo en masa de Porvenir que ha sa­
lido a pedir, mancomunado como nunca, 
que no se defraude a esa población en 
estas justas aspiraciones. 

El jueves 11 de los corrientes y bajo 
los auspicios del ~Vlunicipio porvenireño, 
se llevó a efecto en esa ciudad un magno 
comicio, con participación de todos los 
partidos políticos, entidades gremiales, 
.deportivas, de la industria y el comercio, 
para dejar constancia pública, con ente­
reza y responsabilidad, que este estable­
cimiento no debe arrebatarse a esa po-

blación, que languidece por falta de ac­
tividades y porque ve en el frigorífico 
un medio que pueele y elebe proporcionar 
nuevas fuentes de activielad a su esfor­
zada y olvidaela población. 

'Cna reseña completa de este grandio­
so acto, publicaela en el diario "El Ma­
gallanes", de! día siguiente, da fe de lo 
que estoy exponiendO a Vuestras Seño­
l'ías. Hubo unanimidad de pareceres en 
la necesidad de hacer justicia en esta 
oportunidad a ese pueblo. Todos los ora­
dores, con !a autorielad de las represen­
taciones fIne investían en el acto, aboga­
ron por que se eliera satisfacción plena 
a estas aspiraciones. Allí en el cabilelo 
estaban 10:0; organismos municipales, :os 
personeros de los distintos partidos y la 
Iglesia Católica, en la voz mesurada, se­
rena, altamente patriótica del Padre Ma­
rio Zavattaro, Director de la Escuela 
Agríccla Las Mercedes. Dijo el Padre ~1:a­
río, en parte de su brillant.e intervención 
que "con la autoridad que le elaba el he­
cho de vivir por espacio ele 25 afios en 
la zona estaba en condiciones ele exigir 
un mejor trato para los habitantes de 
Porvenir, para el progreso del pueblo. 

"Este trato -agregó- sólo pueden 
otorgarlo las esferas estatales, creando 
nuevas fuentes productivas que estimu­
len a quienes S2 sacrifican por el cariño 
que sienten por su terruño. Necesitamos 
las herramientas para labrar con ellas e! 
futuro y la grandeza de Pon'enir". 

Este frigorífico-matadero es una he­
rramienta para el progreso y el desen­
volvimiento ele cierto proceso económico 
que mucho hien ha de traer a los por­
venireños. 

He recibido las conclusiones ele este 
Comicio, tan expresivas de la voluntad ele 
todo un pueblo. Los telegramas remiti­
dos por todos los organismos ele Porve­
Eir han constituido un verdadero "bom­
banleo", y ,\~o deseo esta tarde, aquí, an­
te Vuestras Señorías, dejar constancia ele 
que debe hacerse justicia a estas peticio­
nes .\' llevar el ánimo de quienes deben 
resolver respecto de la instalación ele 
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este frigorífico, que su ubicación no pue­

de ser otra que Porvenir. 
Por lo demás, establecimientos de esta 

índole que por su naturaleza son de tra­

bajo temporal, deben estar ubicados en 

las proximidades o alrededores de los 

centros poblados, donde puedan encontrar 

mano de obra en buenas condiciones y 

donde el e!emento que en ellos va a pres­

tar sus servicios no se vea trastornado 

por la lejanía entre la ubicación del me­

dio de trabajo y de sus hogares. Porve­

nir, repito, languidece por carencia de 

fuentes de trabajo y viene a ser como un 

"aparte" dentro de la va51ta extensión geo­

gráfica del departamento del cual es ca­

pital. Hay que inyectarle vida económica, 

hay que buscar estímulos para su des­

arrollo y para que allí se arraiguen más 

habitantes que lleven, junto con su ave­

cindamiento, incentivos de resurgimiento 

de la vida en comunidad. Este frigorífico 

puede ser un medio para conseguirlo. 

Obran en mi poder telegramas que 

apoyan el pedido unánime de Porvenir, 

entre otros, los de la Municipalidad de 

Porvenir, de la Asamblea Radical, del 

Partido Demócrata Cristiano, del Partido 

Liberal, del Sindicato de Obreros Gana­

deros y Frigoríficos, del Club Deportivo 

Tierra del Fuego, del Club Deportivo Ya­

drán, etcétera. 
Como puede observarse, en Porvenir 

están de pie en defensa de esto que es 

un medio que se ofrece para levantarlo de 

su postración actual. 
Ellos reclaman un derecho preferente, 

como muy bien lo apuntó "El Magal!a­

nes" en su columna editorial del 10 de 

julio último 
diciones que 
talación de 
expresa: 

cuando, al abordar las con­

ofrece Porvenir para la ins­

este matadero-frigorífico, 

"Estas ventajas las ofrece en alto gra­

do la capital de Tierra del Fuego, sin 

contar que dispone de un hospital, escue­

las, bancos, casas comerciales y una agen­

cia permanente del Servicio de Seguro So­

cial, lo cual, más que a la economía misma 

de la industrialización o al mayor benefi-

cio de los ganaderos isleños, mira a la sa­

!ucl, seguridad y bienestar del personal que 

trabajará en las faenas del futuro estable­

cimiento. 
"Es indudablE' así, y nos complace seña­

larlo, el mejor derecho y la razón que asis­

te a los porvenireños aparte de que la 

conveniencia !ocal, regional y nacional, es 

decir, todo, aconseja que el matadero-fri­

gorífico de la CORFO se instale en las 

cercanías de Porvenir". 
Para gestionar directa y personalmen­

te ante las esferas de Gobierno y de los 

organismos respectivos la solución favo­

rable a lo pedido por la población de Por­

venir, en el Cabildo a que me vengo refi­

riendo, se resolvió enviar a la capital una 

comisión representativa, presidida por el 

Padre Mario Zavattaro. Esta comisión se 

encuentra ya en Santiago, trayendo la in­

quietud de esa población y sus anhelos, 

que los ha trasmitido con calor a los per­

soneros del Gobierno con quienes se ha en­

trevistado. El Diputado que habla, que ha 

acompañado a esa comisión, comparte am­

pliamente su aspiración. 
El mismo diario "El Magallanes", con 

fecha 24 de julio, lanzó una edición ex­

traordinaria para hacer resaltar con más 

énfasis la justicia de esta petición y di­

vulgar ampliamente la importancia que 

para la capital del departamento de Tie­

rra del Fuego tiene esta nueva industria. 

Entre otros aspectos interesantes que 

conviene destacar, está el hecho de que la 

industria conservera de la centolla tie~ 

ne, en realidad, fundadas razones para 

anhelar la instalación del frigorífico, por­

que podría realizar labores anexas. Así 

lo expresan, al señalar cifras de produc­

ción y las perspectivas de su asegurado 

porvenir, los directivos de las fábricas 

conserveras de centollas de Porvenir. La 

conseryación de la centolla permitirá al 

pr':Jyectado frigorífico actividad durante 

casi todo el afío, con lo cual se le asegura 

continuidad en sU labor y posibilidad cier­

ta de trabajo para muchas personas de 

esa población, que hoy se debaten en obli­

gada cesantía. 
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Recalco este aspecto de la conveniencia 
de instalar este frigorífico en Porvenir y 
sus proyecciones futuras, y termino soli­
citando que se transmitan mis observacio­
nes a Su Excelencia el Presidente de la 
República, a fin de que tenga a bien con­
siderarlas e interponer su alta influencia 
ante el organismo respecLivo de la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
con el objeto de que tenga presente el de­
recho preferente que, al res pecto, tiene la 
población ele Porvenir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URRU1'IA DE LA SOT1'A 

(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
pedido por Su Señoría. 

El señor CVITANIC.- Además, debo 
agregar que la Municipaliclad de Tierra 
del Fuego aportará la suma de cien mi1 
escudos, para invertirlos en obras que sir­
van de ayuda complementaria a esta ins­
talación y, al mismo tiempo, donará cien­
to diez hectáreas de terrenos con tal obje­
to. Incluso, pondrá también a disposición 
de este frigorífico dos mil hectáreas que 
posee, por decreto del Ministerio respec­
tivo, para pastoreo de los animales con 
que SE~ abastece de carne la población. Asi­
mismo, propondrá eximirlo del pago de 
derechos de matanza durante cinco años y 
también liberar su construcción del pago 
de derechos municipales. 

Estos antecedentes, pues, justifican ple­
namente la petición que formulan los ha­
bitantes de Porvenir. 

Nada más, señor Presidente. 

22.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

LLANQUIHUE. 

El señor CVITANIC.- i. Cuántos mi­
n utos quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Quedan ocho minutos al 
Comité Radical, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me cede el 
tiempo, Honorable colega? 

El señor CVIT ANIC.- Señor Presi­
dente, los Honorables señores Lorca y Do-

noso me han solicitado interrupciones. 
Voy a conceder dos minutos al Honora­
ble señor Lorca y el resto del tiempo al 
Honorable señor Donoso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre"idcnie).- Tiene la palabra por dos 
minutos el Honorable señor Lorca, den­
tro del tiempo del Comité Radical. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
al Jinalizar mi intervención anterior me 
estaua refiriendo a diversos problemas de 
Calbuco. Urge resolver preferentemente 
cuatro de estos problemas. Ellos, fuera ue 
observarlos personalmente, nos fueron se­
ñalados por el distinguido regidor Demo­
cratacristiano camarada Roberto Guerre­
ro Huilquihue. 

En primer )ugar, la construcción de un 
nuevo edificio para el hospital, porque el 
antiguo se quemó en octubre pasado. En 
realidad, éste ya está planifícado y exis­
ten los terrenos necesarios, pero, hasta 
ahora, no se ha iniciado su ejecución de­
bido a c1isIJaridad cle criterio, pues algu­
nos son partidarios de comprar otro te­
rreno que se dice valen E9 20.000 a pe­
sar de la urgencia, no se r(~suelve nada 
en definitiva, a pesar que representantes 
de todas las actividades elel pueblo, insis­
ten en que se construya el Hospita! en 
los terrenos donde estaba el antiguo hos­
pital. 

Señor Presidente, la gravedad de falta 
de Hospital aumenta debido a que el mé­
cUco solo concurre una vez a la semana .r 
atiende sólo medio db, quedando gran 
cantidad de enfermos sin atender, sufrien­
do en más intensidad este abandono los 
campesinos. Urge que las autoridades de 
la salud solucionen esta falta de médico. 

Hay otro problema qlle llama la aten­
ción, el abandono que la Corporación de 
la Vivienda tiene realmente a este pueblo, 
ya que no ha construícIo en él ninguna 
población. La construcción ele viviendm; e,; 
una de las principales aspiraciones de sus 
habitantes, se encuentra planificada una 
Población desde hace 10 años, hay actual­
mente obreros y empleados que reúnen los 
requisitos para optar a una casa. 
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Otro problema sel'io es el de la veda 
para pe:-;ear ehülg<ls y choritos. Esta me­
dida, aparentemente, pudiera no tener 
ninguna importancia, pero en realidad la 
tiene y e:~, de trascendencia, porque va a 
Jlru<l llcir la cesantía de mil doscientüs 
J,ri-ros, de los tres mil que giran alrede­
do!' de estas actividades. 

_;"or lo t,mto, es importante que esta 
rc,~{\llHjón qU(: l'stablece la veda, sea mo­
llificada porque va a producir, repito, ce­
santía ... 

~'~l "e1'101' KLEJN.--- j Pero toclJ1VÍa no la 
pn¡¡!llce! 

[<~] señul' LORCA.- Realmente este go­
bierno, del cllal es l'l'lH'esentante el Ho­
no"able se1'101' Kleill, tiene que prever las 
C()Sus. POl' c,':;las razones me he referido a 
este )ll'oblema. 

lVí uchas gracias. 

~:;,-Pi\RCELlH'WN DE lA HACIENDA MARf­

;'O~:\S SITUADA EN LA PROVIXCIA DE T:\L­

CA. :-;,IS'fEiVI,\ DE mSTltIBUCIO:\' DE TIERRAS 

,\i'LICADO POR EL ACTUAL GOImmNO. 

1<:1 señor CORREA LARRAIN (Vice­
pn'."\idente) .-- Tiene la palabra el Hono­
rable :'.eñor DOlloso en e~ tiempo elel Co­
miLé Radical. 

¡~l s(~ñor DONOSO.-- Señor Presiden­
i e, en lo,.: llOCOS minutos que quedan al 
Comit(~ Radical, me voy a referir a una 
materia quc; a1)ordó el Honorable señor 
A,ravena. 

Precisamellte, hoy hemos despachado In 
1'( forma cOll"titucion;¡1 que va a coronar 
~ o;J() lWesll'O programa de reforma agra­
ria, pl'ogl',~ma ,.:inceramente sentido por 
nos(:!ros y que constituye una aspiración 
p<)1' la cual hemos hl'eg,l(10 largo tiempo. 

Dentro (le este programa, este Gobier­
no está pOl1ienclo en marcha la parcela­
ción ele la Hncienda Mariposas, de~ Sé1' .. 

vicio de Seguro Social. Esta Hacienda fue 
adqll.i 1·ida (:11 la segunda Administración 
de] señor Alessamlri para ser parcelada, 
pp!'(¡ los Gubiernos posteriores, en lugar 
ele efectuar su parcelación, la retuvieron 
en Il(\r!er del Estado. De acuerdo con el 

Cl'iterio doctrinario que siempre hemos 
sostenido, la administración estatal se 
presta a toda clase de abusos y errores 
de parte de los funcionarios. Así durante 
e] último Gobierno del Presidente Ibáñez, 
denullciamos una serie de hechos, que no 
los imputamos a la responsabilidad de ese 
Gobierno, sinu que pensamos que son la 
l{¡gica expresión de la administración he­
t.:ha por el Estado, dispendiosa, irrespon­
sable, entregada al favoritismo político y 
al proselitismo elpctoral. De ahí que cuan­
do inició sus labores el actual Gobierno, 
lo primero que pedimos fue la parcela­
ción (le esta Hacienda. El Presidente Ales­
sandr;, cOncidiú con nosotros en esta ur­
gente necesidad. Los trámites jurídicos 
82tán lwchos. La parcelación está en mar­
cha. Se estún haciendo los estudios de la 
clistrilmciún de las tierras y del régimen 
de aguas. 

E! señor ARAVF,NA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.- Se está conside­
rando igua!rnente d sistema de asignacio­
nes de parcelas y huertos a través de un 
estudio basado en estricto orden de pun­
t;¡je. Se está perfeccionando también el 
si,.;;t(:ma d(: indemnizaciún que se va a otor­
g,ll' ~1 estos obreros, porque había una pe­
queña diferencia ele criterio que ya ha 
sido sal"acla, con lo cual se solucionará el 
posible conflicto que se pudo crear. Por 
esta razún serú necesario desahuciar al 
11c1'sonal, porque la hacienda ha sido ven­
dida por el Servicio ele Seguro Social a la 
Corl1Ol'<lción de Reforma Agraria y ésta 
a su V('Z, tr,msferirá su dominio a los par­
ce]eros. 

-Ha (dan 1)(( ¡íos seilores Diputados a 
ln vez. 

El señor DONOSO.- Mientras tanto, 
se proellr:tl'á, justamente, dar siembras en 
medias a estos futuros parceleros que ya 
están trahajando en la hacienda como em­
pleados, inquilinos u obreros agrícolas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
]lresidel1t~) .-- Honorable señor Aravena, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor DONOSO.- El campo no pue-
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de quedar sin explotación. Hay interés 
por ser propietarios e interés por trabajar 
la tierra. 

Se han abierto los registros y se ha 
conseguido !a inscripción de numerosos y 
esforzados aspirantes a parceleros. Un 
programa de esta naturaleza, destinado a 
impulsar el proceso de la parcelación de 
las tierras agrícolas, no es posible reali­
zarlo con una vara mágica. Requiere mu­
chos estudios. Pero esta obra, que ha sido 
un compromiso nuestro la vamos a con­
vertir en realidad. En este sentido, digo, 
hemos empeñado nuestra palabra, y el ac­
tual gobierno ha facilitado la ejecución 
de estos planes. Por cierto que no cabe 
duda que en empresas de esta magnitud 
se presentan algunos inconvenientes. Los 
hay, pero no es extraño tratándose de pro­
cesos de esta envergadura. Pero nadie con 
justicia puede decir que falta voluntad 
para realizarlo. 

Es nuestro propósito que ojalá estos 
futuros parceleros, en el período que me­
dia entre el otorgamiento del título y la 
adquisición del predio, puedan ser medie­
ros y si ellos no se interesan por trabajar 
en aparcería, se otorguen tierras el quie­
nes lo soliciten, sea en mediería o en 
arriendo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de leer los 
proyectos de acuerdo. 

Quedará Su Señoría con la palabra. 

24.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Como no hay número en 
la Sala para adoptar acuerdos, se va a 
llamar a los Honorables Diputados hasta 
por cinco minutos. 
-Transcurrido el tiempo reglan¡cntario: 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se va a dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Martín ha renunciado a la 
Comisión de Gobierno J nterior. Se propo­
ne, en su reemplazo, al señor Valenzuela. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán la renuncia y 
el reemplazo. 

A(·o)'dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Jaque ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Gaona. 

El señor CORREA LARRATN (ViCf:­
presidente) .--~ Si le parece a la Honora­
ble Cámara, i'le aproharán la renuncia y 
pI reemplazo. 

Acm'dado. 
El señor KAEMPFE (Proflecretario). 

El señor Magalhaes ha renunciado a la 
Comisíón de Agricultura .Y Colonización. 
Se prOJlone, en su reemplazo, al señor 
Cvitanic. 

El sei'íor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán Id renuncia y 
el reemplazo. 

ACOJ'dado. 
El señor KAEMPFE (Pl'osecretario) . 

-El señor Muñoz Horz ha renunciado a 
la Comisión de Defensa Nacional. Se pro­
pone, pn su reemplazo, al señor Aflpée. 

El señor CORREA LARRATN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprOhi¡rán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acoí'dado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Galleguillos, don Florencio, ha 
renunciado a la Comisi(jn de Educacit'Jn 
Pública. Se propone, en su reemplazo, al 
señOr Acuña. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden tc~).- Si le pa rece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán la renuncia .v 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Aguilera ha renunciado a la 
Comisión de Trabajo y Legislación So-
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cial. Se propone, en :'lU reemplazo, al se­
ñor Barra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán la renuncia y 
e] l'C:cmplazo. 

¡1 (,())"d(ld(). 

El ,;(,ño]' K AKMPFE (Prosecretario). 
--~El ~eñ()r Correa Larraín ha renuncia­
do a la Comisión E:'lpecial del Cobre. Se 
prolHlile, ('11 su recmphlzo, al señor Ocha­
¡~é\vía. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicp­
presidente) .-- Si le parece a la Honora­
])1(' C:ám:ll'a, se aprobarán la renuncia y 
el n,emplazo. 

,1t()ulrulo. 
El señor KAEMPF~ (Prosecrctario). 

--El :-\('i10r ~Vlartíll ha renunciado a la Co­
misiém Espeeial del Vino. Se propone, en 
·;u reemplazo, al señor Hurtado, don Pa­
tricio. 

r~l s(~ñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-- Si le parece a la Honora-
1¡1(' C:'¡mara, se apl'obarán la renuncia y 
el reemplazo. 

/\ ('()nlculo. 

El señor KAEMPFE (Prosecre1ario). 
--El señor lVInmberg ha renunciado a la 
Comisión de Economía y Comercio. Se 
propolle, en Sll reemplazo, al señor Cua-
dra. . 

El selior CORREA LARRAIN (Vice­
presidente,) .-' Si le parece el la HOl1ora­
l}¡(' Cúmara, se <lprobarún la renuncia y 
el reemplazo. 

Atmd((do. 

::'í.-PROYEC'fOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-- Se va a dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El :-~eñor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El s<:ñor Momberg:, apoyado por el se­
ñor Eguignren, Comité Liberal, ha pre­
:'.2nül\10 a la consicleración de la Honon> 
I.>le Cámara el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"La Honorable Cámara acuerda oficiar 
al señOl' Ministro de Obras Públicas, con 
el fin de que resuelva, a la brevedad po­
sible la pavimentación de la entrada a la 
ciudad de Temuco, por su lado norte, pues 
hasta hoy, después de muchas peticiones, 
h" sido impo:;;ible solucionar este proble­
ma de tanta importancia para Temuco". 

El sefíür CORREA LARRAIN (Vice­
presicknte).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declarará sin discusión el 
lJroyeclo dp acuerdo, por ser obvio y sen­
cillo. 

Aco}'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A,lJl'O!)(ulo. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Bu lnes, apoyado por el Comi­
té Liberal, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda enviar 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, solicitando la pronta iniciación de 
las obras tendientes a dotar de doble vía 
al puente que cruza el río Maipo, en el 
pueblo de El Monte, situado entre las co­
munas de Talagante y El Monte". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le Jlarece a la Honora­
ble Cámara, se declarará obvio y sencillo 
el proyecto de acuerdo. 

Aco1'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Klein, apoyado por los seño­
res Ramírez .v Eguiguren, Comité Libe­
ral, ha propuesto el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Consi([e randa: 
1 íl--El tiempo transcurrido desde la 

construcción por parte ele la Corporación 
de la Vivienda de una Población de Emer­
gencia en Puerto Lolcura, departamento 
de lVIaullín, motivada por el sismo de ma­
yo de 1960; 

29-EI deterioro de estas viviendas mo­
tivado por las lluvias y temporales; y 
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3Q-El verdadero problema sanitario 
que significa el pésimo estado ele estas 
viviendas para sus ocupantes; 

La Honorable Cámara acuerda oficiar 
al Instituto de la Vivienda Rural, con el 
fin ele que se contemple, a la brevedad, 
la construcción de un Villorrio Agrícola 
en Puerto Lolcura". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declarará obvio y sencillo 
el proyecto de acuerdo. 

Aco'i'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El señor K A EMPFE (Prosecreta rio) . 

-El señor Momberg, apoyado por el se­
ñor Eguiguren, Comité Liberal, ha for­
mulado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorab!e Cámara acuerda solici­
tar al señor Ministro ele Tierras y Colo­
nización que oficie a la Intendencia de 
Temuco para acelerar la iniciación de la 
demolición del edificio de la Intendencia 
de Temuco, que ya fue entregada en pro­
puestas públicas y que constituye un pe­
ligro permanente para la ciudadanía". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honorab~e 
Cámara, se declará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acm'dado. 
Si le parece él la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAElVlPFE (Prosecretario). 

-El señor Urzúa, apoyado por el Comité 
Liberal, ha presentado a la Honorable Cá­
mara el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en la ciudad de San Vicente de Ta­

gua-Tagua existe un grave problema de­
rivado del pésimo estado en que se en­
cuentran las instalaciones del HospitaL el 
que no cumple con los mínimos requisitos 
necesarios para la atención de la nnmero­
sa población ele la zona; 

Que en estas circunstancias se hace ne­
cesario ir a la COllf,trucción inmediata de 

un nUeYO Hospital que pueda contar con 
los elementos y la capacidad adecuada pa­
ra atender a una población que ya rebal­
sa los límites posibles ele ;cltcl1ción ariual; 

La Honorable Cámara acuerda soliciLal· 
al señor lVlinistro de Salud Pública qGe se 
ahoqvc al estudio de la construcción del 
Hosp1t;tJ ele San Vicente de Tagua-,Tagu<l, 
a fin de que se proceda a la pronta edifi­
c3ción de dicho establecimiento asisten­
cial". 

El señor CORnEA LARRA IN (Vice­
pn>sidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declararú sin discusión el 
proyecto de acuerdo por ser obvio y sen­
cillo. 

A (;oY'(lado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

He aprobará. 
AjJ/"Obado. 
E! señor I<:AEMPFE (Prosecl'etarlo). 

-El señor Eguiguren, Comité Liberal, ha 
propue~to el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Corlsidcl'ando: 
l(.l-Las condiciones en extremo den·· 

cientes en que se enclll'ntra el edifieio cid 
Liceo N(.l 10 de la calle Argomedo clt' Sal'· 
tiago; 

2(.l-Que esta situación ya L'S de públi­
co cooocimiellto en la cHpital por las ac­
tuaciones d(~ los alumnos elel estHIJleci­
miento, qLle lo oeuparon el aüo pa.c;ado du­
rante una huelga; 

3Q-Que ya se encuentran terminarlas 
las expropiaciones y listos los planos p~I.­

ra el nuevo edificio qUíO constnlirá el ~1:i­
nisterio ele 01l)'<18 Públicas; 

La Honorable Cámara de Dirlub:ldos 
acuerda oficiar al señor Ministro de Ohras 
Públicas, solic.itándole la pronta inicia­
ción de los trabajos de constrllcciz'm dé'] 

nuevo (~dificio del Liceo NQ 10, de la ca­
lle Al'gomedo de Santiago". 

El señor CORREA LAHRAIN (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declarará sin discus ¡(in el 
proyecto de acuerdo por ser obvio y sen­
cillo. 

Aco'i'dado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

A¡nolJ(¡cZ(). 

El señor KAI'~MPFE (Prosecretario). 
_El señor Prado, apoyado por el Comi­
té 1 ¡iber<tl, ha propuesto el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Co Ilsiderando: 
Que la Célj a ele Colonización Agrícola 

pa rce](í y dist ribuyó en la provincia de 
Chiloé, comuna de Anclld, en la zona de 
Chepu, treinta y ocho parcelas de más de 
doscientas hectáreas cada una, sin cons­
truir los caminos w~cesarios, que permitan 
el ac(;eso a estas parcelas; 

que ello no sólo impide el acceso a eS­
tos predios agrícolas, sino también poder 
sacar sus productos a los centros de con­
sumo; 

Que el tot<tl aislamiento de estos colo­
nos trae aflietiva situación económica a 
un grullo importante de habitantes de esa 
zona, pues, miéntr~ts tienen que pagar los 
divickmdos (le sus parcelas, la comerciali­
zación de sus productos es casi imposible, 
ÍlwnJ. de los IH'ol)lcmas de asistencia mé­
dica, Nluc,lcional y de subsistencia; 

La Honorable Cúmal'<t acuerda solicitar 
del señor ~Iinistro <le Obras Públicas des­
tine de inmediato los fondos para que pro­
ceda a construir el camino del kilómetro 
14 a Chepu". 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Si le p,tl'ece a la Honorable Cá­
mará, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

--Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobadl. 
-Apro!lado. 
El ,;eño]' KAEl'dPFE (Prosecrdario).­

El señor Alcssandri, apoyado por el Comi­
té LHJcral, ha formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Con,;iderando: 
Las claras disposiciones contenidas en 

la Ley N9 12.017, que otorga fondos para 
proceder a la pavimentación de diversos 

caminos, figurando en el segundo lugar el 
camino de Santiago a El Volcán; 

Que aún se encuentran paralizadas las 
oh ras de repavimentación en el sector Be­
lla Vista-Puente Alto; 

Que, asimismo, se encuentran paraliza­
das las obras del sector El Canelo-San 
José de Maipo; 

La Honorable Cámara acuerda enviar 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva activar la pavimen­
tación y/o repayimentación del camino 
Santiago-El Volcán, y comunicar a esta 
Honorable Cámara el plazo en que dichos 
trabajos se encontrarán realizados." 

B~l señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Si le pat'ece a la Honorable Cá­
ma ra, se declarará sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

-A('onlac!o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-AjJ1'OInul(). 

El señor KAKMPFE (Prosecretario). 
----El señor Prado, apoyado por el Comité 
Liberal, ha presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en la provincia ele Chiloé, el único 

centro docente de especialización técnica 
es la Escuela Industrial de Castro; 

que este Instituto no tiene actualmente 
cn rsos que completen las especialidades 
que emprenden los alumnos, lo que les exi­
ge terminar su aprendizaje en otras es­
cuelas industriales que tienen sus cursos 
completos; 

Que ello hace estéril, en gran parte, la 
enseñaza que imparte este centro docente, 
pues los padres de familia de esa provin­
eia no siempre están en condiciones de 
afrontar los gastos que ello significa; 

La Honorable Cámara acuerda solicitar 
del señor Ministro de Educación Pública 
contemple en el próximo Presupuesto Ge­
neral de la Nación la clasificación de la 
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Escuela Industrial de Castro en primera 
caü~goría" . 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Si le parace a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

--Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-AprolJado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Alessanrll"i, apoyado ¡lO!" el Co­
mité Liberal, ha pl·opuesto el sigui('llt(~ pnl­

yecto de acuerdo: 
"Considerando: 
Que aún se encuentran inconclusas las 

obras de const rucción de la Escuela N\l 
288 de la Comuna de La Floricla; 

Que el sitio donde está ubicada clicha 
construcción fue donado por una eminen­
te dama de la localidad, con el oh.i eto de 
que allí se construyera una escueb; 

Que la demora en terminar este planü~l 
educacional impide a un gran número de 
niños obtener un mínim? de instrucción; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­

cación Pública, a fin de que tenga a bien 
destinar los fondos necesarios para la ter­
minación de la Escuela Pública N<J 288, 
de la comuna ele La Florida." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se decbrará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecrdario). 

-Los señores Medel, :YIelo, Acevedo, Ro­
sales y Godoy, apoyados por el Comité Co­
munista, han formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Tomando en consideración que hace 
más de un año, esta Honorable Corpora­
ción envió oficio al señor Ministro del Tra­
bajo, solicitando informes acerca d~ las 
deudas que tienen pendientes los agricul-

tores chilenos con el Servicio de Seguro 
SOLi ,tl ; 

Que a pesar clE'l tienlpo transcurrido 
estm; informes no han sido f~nviaclo.<" con 
lo cual s(~ ha sustraído a la Coy·poración e; 
conocimipnto de tan importante maleria; 

L.:l H(¡ilOl"able CÚlll,ra aCI'ercla: 
ReitCi"ar oficio al señor Ministro del 

TndJ<l.]O, para que se ~;irva hacer lle.gar 
todos los antecedelJtcs relacionado,S eCJU es­
tas deuda,.;, espe(~ificand() nomül·e dd den·· 
do]", exteilsiúll (k su l)j·eclio, número de 

iJlquilinos, montr) df~ b deuda y tiempo en 
tIlle se ha atrasado SLl pago." 

El señor CORREA LAR1!AI:'.J (Vice­
presidente) .-Si le prcce a la Honol'Lt\Jle 
Cámara se deelaral'ú obvio y sencillo es­
le proy(~cto de acuerdo. 

--A CI! n! (ul o. 
Si le [I(ll"(;ce <t la HOilOra1Jle Cúmara, He 

aprobará. 
--ApmÍJw1o. 

El selínr l-lUERTA.-Ruego a la Mes,: 
se sirva reccllJar el acuerdu de la Horlo"a­
ble Cámara para que 'cambiél] :-;0 hag~L EX­
tell,Jivo l'¡ oficio a los ÍrHlusÜ"i"des .v eome}'­
ciantes. 

El :,eíjor CORREA LAl~RATN (Vice­
lJl"esid~n~e) .--Solicito el asentimiellto uná­
nime ele Ja HononllJ]e Cámara pant .agre­
gar las palabra.s "industriales .v comer­
ciantes" al texto del proyeeLo de (CL'JE1·do 
reciéll apl"o'Jado. 

Si ie p,ll"ece eL la Sala, a:,;í se acordará. 
---.11 ('(j rdado. 
El :-;eiíol· KAKIVIPFE (pj"()seere! ario). 

---L(ls :-:efjo;·es lVIedel, Me]o, H()~'.ales, Ace­
vedo y Codoy UlTlitia, aj)o.\'arl(J.~ J10:' el C<l­
mité Con;!.mista, ht,1 formlllcldo el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente la rwce"icl~\d de ve­
lar por las ('()JTccta inver1Oi6n de 10s fon­
dos fiscale~l; 

Que se han formubdo denuncias en el 
sentido de que el Instituto ele Educación 
Rural estaría recibiendo snbvenciones de 
los Ministerios de Educación Pública, 
Agricultura, Tierras y Colonización y Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción; 
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La Honorable Cámara acuerda: 
!'~n vial' ofieios a los Ministros de las 

Cal'h.:,ras mencionadas para que se sirvan 
infor:-na¡' sobre el monto de las subvencio­
nes q tle han sido asignadas a dicho Insti­
tu to desde que comenzó a funcionar en 
uues!I'o pe: 1s," 

El señor ('ORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,~,Si le parece a la Honorable 
Cámara, se <lcclaral'á obvio y sencillo este 
pl'oyecto de acuerdo. 

--Aconlado. 
Si le pal'eee a la Honorable Cámara, se 

,¡probal'ú. 
__ o A ]JI'O lJad (). 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

---El señor K!ein, apoyado por el Comité 
Libentl, ha fOl'mldado el siguiente proyec­
to d~; acuerdo: 

"Considerando: 
Qnc h '1 bien do sido publicada la ley res­

pectiva IJara que la "CORVI" expropie lo::; 
terrenos en que se levanta la Poblaeión 22 
de Ma,vo de Puerto Montt, nacida a la vida 
a nlÍz elel sismo de mayo de 1960. 

Que esta exprorJÍación garantizará los 
d(~recho." de los (1ueños de estos terrenos; 

La Honol'aJ::¡le Cámara acuerda: 
Oficiar a ~a Corporación de la Vivienda 

para que expropie los terrenos de la Po­
hlalYm 22 de Mayo de Puerto Montt y se 
ent)'eg~wn a los pnhladores". 

El s8ñol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .~Si le parace a la Honorable 
Cáman, se clec]ar(t obvio y sencillo este 
pro:>'ecto de acuerdo. 

--~A (,()"rlado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará y se enviará el oficio respectivo 
al señor Ministro ,le Obras Públicas. 

-Aco/'cZado. 

21i.-PROYECTO DE /\ClJERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los señores Aceveclo, Barra, Turna y Mon­
tes, apoyados por los Comités Comunista 

y Socialista, han formulado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Alrededor de los sucesos acaecidos en 
el Hospital San Borja, se ha suscitado un 
grave problema entre el Cuerpo Directivo 
de dicho establecimiento asistencial y el 
personal auxiliar y de servicios, quien se 
ha visto sospechado de culpabilidad por 
los acontecimientos señalados, y en peli­
gro su estabilidad funcionaria; 

Ante estos hechos, la Honorable Cá­
mara acuerda: 

l<!-Encargar a la Comisión Especial 
de la Salud que inicie una fiscalización de 
los hechos indicados en dicho hospital; y 

29.-Que mientras se dicte sentencia por 
el señor :;\Iinisho en Visita, se solita al se­
ñor Ministro de Salud Pública la suspen­
sión de medidas administrativas que se re­
fieren al personal del Hospital San Borja, 
sin perjuicio de los sumarios que existan 
y que no tengan relación con los sucesos 
aludidos y que son de conocimiento de la 
opinión pública." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Quedará este proyecto de 
acuerdo para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
votación de los proyectos de acuerdo. 

27.-PAHCFLACION DE LA HACIENDA MARI­

POSAS.-Nf:CESmADES DE LA PROVINCIA DE 

TALC", RELATIVAS A OBRAS PUBLICAS Y 

ESTABLECIMIENTOS EDlJCACIONALES.­

PETICION DE' OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .---Puede continuar el Honora­
ble señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, en relación con la parcelación de la Ha­
cienda Mariposas, creo que es indispensa­
ble ejecutar en la provincia de Talca di­
versas obras públicas, a fin de facilitar el 
transporte de los productos que habrán de 
obtenerse en el predio parcelado. 

En primer lugar, tenemos el puente de 
Matacabritos, en el camino de . Corralones 
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a Punta de Diamante; la habilitación del 
camino de la Hacienda Mariposas a San 
Clemente; la pavimentación del camino de 
San Miguel a Punta de Diamante; y la pa­
vimentación del tramo de San Clemente 
hasta la Hacienda Colorada, en el camino 
internacional que va desde Talca a la Re­
pública Argentina. Como ya lo dije, estas 
vías de comunicación facilitarán la salida 
de los productos desde el predio parcelado 
hacia los centros de consumo. 

Pero no sólo debemos preocuparnos de 
este aspecto. También debemos interesar­
nOfl en el problema educativo. En esta ma­
teria es imprescindible crear en la zona en 
que está ese fundo una Escuela Agrícola. 
El Servicio de Seguro Social ha sacado a 
subasta pública el Sanatorio "Maitenes", 
sin que haya habido postores. En esta cir­
cunstancia, ha sido ofrecido al Ministerio 
de Educación Pública. Sería conveniente 
que éste lo adquiera para instalar una Es­
cuela Agrícola que serviría a los futuros 
parceleros. Cabe advertir que el prediio. 
tiene un local moderno de material sólido, 
donde podría funcionar la Escuela; cator­
ce casas para profesores, dos cuadras de 
viña, cuatro de manzanos y treinta para 
siembras. 

Además, para conseguir el desarrollo es­
calonado de la enseñanza agrícola en la 
provincia, es indispensable extender los 
campos de cultivo en la Escuela de Prác­
tica Agrícola de Duao, ampliar los pabe­
llones de su internado y dotar del grado 
de técnicos a la Escuela de Molina. 

Mediante todos estos procedimientos, ha­
remos una efectiva labor de reforma agra­
ria. Hay que tener presente que no sólo 
se parcelará en Talca la Hacienda Mari­
posas, puesto que ya se han comprado con 
igual fin otros predios en esta misma pro­
vincia, los que amplían la superficie que se 
repartirá a los futuros propietarios agrí­
colas. Con ello esperamos contribuir al pro­
greso social y económico del país. 

Por estas razones, pido que estas peti­
ciones sean transcritas a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Educación 

Pública. Igualmente, solicito se envíen oÍl­
cios a los señores Ministros de Agricultu­
ra y del Trabajo y Previsión, a fin de que 
COn respecto a la parcelación de la Hacien­
da Mariposas se estudie el plan de siem .. 
bras del presente año, en medierías o 
arriendos, de arroz y chacarería, sea con 
los inquilinos y empleados de la Hacien­
da, si ellos se interesan, o con personas 
extrañas que, en su defecto lo soliciten, 
y, al mismo tiempo, se procure el pronto 
despacho del decreto que permitirá a to­
dos los actuales empleados, inquilinos y 
obreros agrícolas contar con los fondos 
correspondientes y recibir, cuanto antes, 
las parce!as. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo de 
Su Señoría. 

28.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.-ALCAN­

CE A EXPRESIONES DEL PRIMER MINISTRO 

DE CUBA, FIDEL CASTRO, VERTIDAS CON 

OCASION DEL 10\1 ANIVERSARIO DE LA RE-

VOLUCION DEL 26 DE JULIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente co­
rresde al Comité Liberal. 

El señor CUADRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Cuadra. 

El señor CUADRA.- Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción alHo­
norable señor Valdés Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de S u Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, la prensa en estos días nos ha 
informado acerca del discurso pronuncia­
do por el dictador comunista Fidel Cas­
tro, con ocasión del aniversario del 26 de 
julio. 

No es mi intención referime en esta oca­
sión y fundamentalmente a sus palabras en 
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cuanto dicen relación a la situación cuba­
na, cuyo pueblo, que ya no cree en sus 
promesas y declaraciones, desfallece trai­
cionado en sus ideales y aspiraciones por 
las cuales luchó y triunfó. 

Mi intervención tiene el alcance de una 
protesta ante sus referencias y que sus 
amezas a todos los países latinoamericanos 
y, por consiguiente, a sus referencias y 
amenazas a Chile. 

Una vez más, en su discurso tan falto de 
seriedad como lleno de violencia, salta los 
límites de la frontera cubana para ocupar­
se de nuestra situación americana y chile­
na y para intervenir desembozadamente 
en nuestros asuntos internos. 

Dos aspectos, especialmente condena­
bles, tiene su reciente actitud que, lógica­
mente, ha provocado enconada reacción en 
todos los políticos demócratas de Améri­
ca: primero, incita francamente a la re­
volución; y segundo, ofrece para llevarla 
a cabo no sólo su apoyo, sino el de todos 
los países comunistas del mundo. 

Frente a este inusitado proceder cabe 
preguntarse, Honorable Cámara ¿ con qué 
derecho, con qué autoridad se dirige a los 
pueblos americanos para alentar una re­
volución que por medios de sangrientos 
sucesos, del terror, del crimen y el alza­
miento armado, termine COn el régimen 
democrático, con la libertad, con el ejer­
cicio de los derechos, con el respeto de la 
persona humana? 

Aparte de carecer de derecho o autori­
dad para dirigirse a estas naciones, en lo 
que respecta a Chile especialmente, ha 
errado su camino el señor Castro. 

N ada tiene que hacer él en esta demo­
cracia nuestra. No necesitamos para vi­
vir y para progresar, ni de sus consejos 
revolucionarios, ni de sus ayudas milita­
res. Desconoce nuestro proceso histórico; 
nada sabe de nuestras luchas desde nues­
tra Independencia hasta hoy; ignora nues­
tro esfuerzo, de generación en generación 
para· labrar con sacrificios el destino de 
nuestra Patria en su ascensión hacia el 

progreso. Pero fundamentalmente, olvida 
que todo lo hemos realizado al amparo de 
la libertad, dentro del marco del derecho, 
respetando los valores del espíritu. 

Puede esto parecerle extraño, pues co­
mo dictador no concibe que un país pueda 
desarrollarse en otro régimen que no sea 
aquel en que su voluntad es la norma y su 
capricho la ley. 

Guárdese su consejo o cuidese de pre­
tender actuar directa o indirectamente en 
nuestro futuro político, porque no vamos a 
cambiar nuestra tradición democrática por 
los turbios procedimientos de una aventu­
ra revolucionaria o de una dictadura tota­
litaria. 

Además, no confunda la tolerancia que 
hemos tenido algunas veces para muchos 
de sus atropellos con una debilidad perma­
nente ni menos con una cobardía genera­
lizada. Nuestra tierra es de hombres li­
bres, de corazones generosos, de sentimien­
tos nobles y estos atributos están reñidos 
con los consejos o enseñanzas que pretende 
darnos. 

Sus palabras no son, sin embargo, nue­
vas, ni constituyen una sorpresa para quie­
nes venimos siguiendo y estudiando el pro­
ceso cubano. Dijo algo parecido antes, 
cuando expresó que los Andes serían la 
Sierra Maestra de América, y cuando ma­
nifestó que la amistad del bloque chino­
soviético podía ser la base para llevar a 
cabo la revolución americana. 

Perü ahora hay algo más: promete para 
esta revolución, para llevarla a cabo, el 
apoyo suyo y de todos los países comunis­
tas. Es decir, de la incitación a la revo­
lución entra al campo de acción y para 
ello está dispuesto a actuar con los medios 
que, lógicamente, debe presumirse que se 
emplearían: sus hombres, sus armas, su 
respaldo total. 

¿ Puede aceptarse una provocación se­
mejante? Cuán cínico resuena este lengua­
je amenazador comparado con su voz me­
losa cuando reclama a los demás la no in­
tervención en Cuba. Frente a ese país no 
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se puede adoptar medida alguna, ni siquie­
ra de defensa ante sus provocaciones, por­
que ello es estimado por Castro como in­
tervención de los asuntos cubanos. Nadie 
puede pedir que se cumplan las disposicio­
nes de la Carta de las Naciones Unidas, 
que hablan de los derechos humanos; ni los 
acuerdos de conferencias o tratados inter­
nacionales, que consignan la obligación de 
establecer un régimen jurídico, de realizar 
elecciones libres y periódicas, porque esto, 
también, a juicio del señor Castro, va con­
tra la autodeterminación de su pueblo, aun 
cuando el cubano no haya tenido ocasión 
de deterninar soberanamente acerca de su 
destino por ser sólo la persona de Castro 
el Gobierno y por ser sólo su palabra la ley 

Pero, cosa curiosa, él, en cambio, se con­
sidera autorizado para actuar libremente 
en los demás países, el sí que se estima fa­
cultado para incitar a un cambio de nues­
tro Gobierno, a la caída de nuestro régi­
men democrático, él si que, a su juicio, pue­
de decirle a los revolucionarios criollos que 
contarán con todo su apoyo. 

Es decir, para Castro la No Interven­
ción tiene dos significados: uno para juz­
gar el alcance de cualquier acuerdo de los 
demás países americanos; otro, para juz­
gar sus propias resoluciones. Así, encuen­
tra condenable en los demás países lo 
mismo que él encuentra aceptable para 
sÍ. Como se dice, corrientemente, ve la 
paja en el ojo ajeno y no la viga en el 
propio. Con esta moral, bien difícil resul­
ta la interpretación de cualquier conve­
nio, tratado o conferencia. 

Frente a todo esto, que, sin duda, es in­
sólito, cabe preguntarse ¿hasta cuándo 
las naciones democráticas como Chile va­
mos a seguir tolerando estas actitudes y 
estas posiciones? 

Por lo demás, América es testigo de la 
intervención directa que viene realizando 
desde hace tiempo en los asuntos internos 
de los demás países; así, han sido denun­
ciadas y comprobadas las incursionas ar­
madas sobre países del Caribe, la organi­
zación y control de actos de sabotaje y 

terroristas en Venezuela, país dirigido por 
un estadista que logró allí la estabilidad, 
que fuera elegido en elecciones libres y cu­
yo espíritu social es bien conocido por po­
líticos de izquierda chilenos que han sido 
sus amigos, mandatario que hoyes vícti­
ma de toda clase de ataques y de la más 
descarada intervención cubana para derro­
carIo. Además, es sobradamente conocida 
la planificación desde Cuba de una acción 
de guerrillas que se desarrolla en la misma 
Venezuela, en Colombia, Perú y otras na­
ciones y es también públicamente obser­
vada la propaganda de libros y folletos re­
partida a través de sus embajadas, cuyo 
personal actúa desembozadamente en la 
política interna de los países donde está 
acreditado, lo que ha originado la ruptura 
de relaciones en casi todos ellos. 

Fuera de todo esto, el mundo fue testi­
go del cuantioso arsenal ofensivo que Ru­
sia había depositado en su territorio y de 
los miles de soldados extranjeros allí apos­
tados, lo cual pretendió ser negado en esta 
misma Cámara por los comunistas, pero 
reconocido por el propio Khrushchev cuan­
do dijo haber ordenado su retiro. 

Ahora, Castro anuncia una nueva ayuda 
para la revolución americana. Es, sin du­
da, un nuevo concepto que él tiene de la 
coeexistencia pacífica, idea tan en boga en 
estos mismos días en labios de los jerarcas 
comunistas. Curiosa versión la de hablar 
de vivir en armonía entre los pueblos y, al 
mismo tiempo, incitar a la revuelta y ofre­
cer para ello la cooperación extranjera. 
¿ O es que Castro va girando como un 
sputnick cualquiera dirigido desde afue­
ra, hacia la órbita china que desea rápi­
damente la revolución y la guerra en el 
mundo? Qué de cosas curiosas, Honorable 
Cámara, nos depararía esta última hipó­
tesis; desde luego, sería acusado Castro 
no tan sólo por nosotros, sino por los pro­
pios comunistas chilenos por desviacio­
nista, trotkista u otros conceptos seme­
jantes. No dejaría de ser gracioso, sel'íor 
Presidente, que esto llegara a ocurrir, 
pero no sería, por lo demás, el primer 
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caso, ya que un día, y no hace mucho 
tiempo, concidieron con nosotros en nues­
tra condenación a Stalin, y si renegaron 
de Stalin, mucho más fácilmente pueden 
renegar de Castro. 

En todo caso, y cualquiera que sea la ra­
zón de esta actitud, yo deseo rei terar 
mi protesta por las amenazas del dictador 
cuuano y por lo que ella significan de in­
tromisión en la política chilena. 

Frente a esto, no podemos seguir con 
una neutralidad pacífica ante quien de­
muestra be!igerancia y Se hace parte de 
una lucha interna y que ofrece su acción 
activa para ayudar a una revolución. N o 
puede ninguna nación cruzarse de brazos 
y esperar que llegue el ataque. Una falta 
de previsión o una reacción tardía, pue­
de costar al país trastornos serios, pro­
ducir hechos graves y quizás si hasta un 
acto revolucionario de sangrientas conse­
cuencias y de amenazadoras proyecciones 
para nuestro futuro democrático. 

N o es el caso el rememorar el vacío eco 
de nuestro aislado voto en la OEA. Es­
tamos cada día frente a nuevas circuns­
tancias, a nuevos acontecimientos y fren­
te a ellos debemos, lógicamente, adoptar 
también nuevas posiciones internaciona­
les. 

Esto es, lo que frente a esta nueva ame­
naza esperamos de nuestra Cancillería, no 
sólo nosotros sino la conciencia democrá­
tica chilena. 

Ha agregado el señor Castro que esta 
ayuda será para realizar aquí lo mismo que 
él ha ejecutado allá. 

N o, Honorable Cámara. N o de;;:cal11.os 
para nuestro país un régimen que ha fra­
casado, cuyas reformas rodeadas de Ulla 

escenografía aparatosa, han eonstituido 
una burla 11ara los ciudadanos y una quie­
bra para la economía. 

Se habló mucho de tal o cual progra­
ma, de éste o aquél proyecto, de una u 
otra reforma. Todo ello fue un burdo en­
gaño, un producto de exportación para 
cazar incautos, pero de trágicas proyec­
ciones intel'l1as. Allí están; ni libertad de 
trabajo, ni libertad sindical, ni libel'tad de 

opinión, ni elecciones, ni consultas al pue­
blo, ni Parlamellto ni municipios Nada 
de entrega de tiel'l'as al camlwsino, obli­
gado ahora a fOl'mar cooperativas sin pro­
piedad de la tierra. Nada de mejoramien­
to de las eondiciones de vida del pueblo, 
cada día más privado de bienes y más ca· 
rente de esperanzas. 

Pero ya se va formando al respecto, 
una conciencia americana. N o sólo nos· 
otros deeimos esto. En todos los sectores 
se alzan voces para condenar el caso cu· 
bano. 

"Régimen que no está basado en la jus­
ticia ni en la libertad, ni siquiera en prin­
cipios humanitarios", como dicen las pá­
ginas interesantísimas del libro "Adiós al 
Cañaveral", debido a la pluma ele una de 
las más bl'illantes escritoras, la señora 
~ratildc Ladrón ele Guevara. Ella coope­
ró aquí en Chile en favor del régimen de 
Castro desde el Instituto respectivo y fue 
luego a la propia Cuba a trabajar por la 
revolueiún que creyó -como todos- res­
ponsable y justa, pero que después de vel 
y observar la realidad, de estudiar y ana­
lizar, ele vivir un tiempo en ese mundo de 
engaños, delaeiones, persecuciones in.ius­
tas, 1n'isiones arbitrarias, fusilamientos 
sin juicios, en que los G-2 -policía 1)0-

lítica- atropellaban no sólo las leyes ima­
ginarias que ahora exhiben, sino también 
las cid mínimo derecho humano o de dig­
nidad del hombre, y que, después de haber 
su frielo con los J)roeedimientos de esa 
"mania" de el'uelc1ad, de odio y de intri­
ga, como ellg muy bien la llama en sus 
páginns, tuvo la entereza extraordinaria 
de eonfesar su error y estampar la ver­
da(l. 

"Mi fe en este sistema, mis esperanzas 
-explica- caen demolidos ante la reali­
dad". Y agrega que Cuba es ahora una 
dictadura siniestra; peor, una tiranía in­
humana, Y frente a esta provocación que 
significa el Pl'OPÓSito de Castro de ayudar 
y alental' la revolución, vienen precisa­
mente sus l1alabras: "El dolor de la hu­
manidad no es para envasarlo y repartir­
lo." 
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Sin duda que van dirigidas a los hom­
bres de Izquierda en especial estas pági­
nas de una persona de su misma posición 
doctrinaria, de conviccioncs y militancia 
socialista, según ella misma afirma, para 
que mediten en que no son sólo voces de 
estos partidos las que denuncian la trage­
dia cubana ... 

-llablan 1'ar'lOS señores DijJ/darlos a la 
vez. 

El señor VALDES LARHAIN.-- La 
honradez enaltece a dicha escritora, y su 
valentía la distingue. Sin duda, para ella, 
como para muchos, habría sido más c()]TIO­

do el ir, ver y guardar silencio. Sin cm­
bargo, prefirió ser útil al país y a la cau­
sa de la libertad de América. 

Por otra parte, Honorable Cámara, co­
mo un antecedente más al expediente que 
juzga la situación cubana, ha conocido la 
opinión pública estos días el infol'l11e emi­
tido por la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos de la OEA sobre la si­
tuación de los presos políticos en dicho 
país. La Declaración Americana de los De­
rechos y Deberes del Hombre, establece en 
su artículo XXV lo siguiente: "N acIie 
puede ser privado de su libertad, sino en 
los casos y según las formas establecidas 
por leyes preexistentes; nadie puede ser 
detenido por incumplimiento ele obligacio­
nes de carácter netamente civil. Todo in­
dividuo que haya sido privado de su li­
bertad tiene derecho a que el j ucz verifi­
que sin demora la legalidad dc la medirla 
y a ser juzgado sin dilación injustificada; 
o, de lo contrario, a ser puesto cn liber­
tad". Tiene derecho, también, a un trata­
miento humano durante la privación (]p Síl 

libertad. 
Mientras esto afirma la Declaración, 

dicho informe comprobó los atropellos co­
metidos; entre otros: que los indi vid nos 
que llevan a cabo las detenciones no exhi­
ben previamente ningún mandamiento ju­
dicial que los autorice para ello; que Slle­
len pl'acticarse los arrestos sin verificar­
se debidamente si la persona es la misma 
que se busca; que esto se hace casi siem-
1)1'e en forma violenta, en la noche o a al­
tas horas de la madrugada, y suelen ir 
acompañados de registros domiciliarios, 
con desb'ucción y daño de la propiedad; 
que muchos arrestos se han hecho sin ex­
plicación alguna sobre sus motivos o car­
gos; que son numerosos los casos en que 
cl hecho de que una persona vaya a una 
oficina de policía a inquirir datos sobre 
un detenido basta para que sea considera­
da sospechosa y encarcelada también; que 
hay cientos de casos de personas deteni­
das en la policía que no han sido trasla­
darlas ni puestas siquiera a rlisposición de 
los tribunales, y a las cuales no se les ha 
celebrado juicio. 

j Este es el régimen que desea trasladar 
a Chile el señor Castro! 

Quiero tratar también, rápidamente, si 
el tiempo lo permite, el aspecto de la per­
secución religiosa en Cuba. 

El señor CORHEA LARRAIN (Vice­
IJl'esidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la, sesión a las 19 horas 1J 
48 minutos. 

Cr¿s()Zo{jO Vene.oas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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